
Los oficiales que no aprueben el examen físico serán sancionados.

Foto: AP

Sobrevivientes al acci-
dente de autobús donde 
murieron 22 niños dije-
ron que el conductor iba 
a cambiar un DVD 

ap, afp y reuters
global@nuevoexcelsior.com.mx

BRUSELAS.—  El conduc-
tor del autobús accidentado 
en el sur de Suiza se disponía 
a cambiar un DVD del repro-
ductor del vehículo justo an-
tes de estrellarse contra una 
pared de un túnel en la loca-
lidad de Sierre, 
causando  28 
muertos y 24 
heridos, según 
los relatos de los 
supervivientes.

Una inves-
tigación con-
junta del diario 
suizo Aargauer 
Zeitung y del 
belga Het La-
atste Niews, pu-
blicada en sus 
respectivas edi-
ciones digitales, 
apunta a este 
momentáneo 
desvío de aten-
ción del conductor del autobús 
como posible causa del trágico 
accidente.

De acuerdo a estos dos pe-
riódicos, un acompañante del 
grupo, que volvía a Bélgica tras 
una estancia en los Alpes, trajo 
al conductor inmediatamente 
antes del accidente un DVD, 

según confirmaron los niños 
heridos que se encuentran in-
gresados en hospitales del can-
tón de Valais.

Ese pequeño segundo de 
despiste al introducir el DVD 
en el aparato de reproducción 
podría haber bastado para que 
el autocar rozara el bordillo de 
la autovía y el conductor per-
diera el control del vehículo, 
señala el periódico suizo.

Mientras tanto, las autori-
dades de Suiza pidieron que no 
se especule sobre las causas del 
accidente.

El fiscal del cantón de Va-
lais, Olivier Elsig, pidió respeto 

para la marcha 
de la investiga-
ción y que no 
se saquen con-
clusiones pre-
cipitadas sobre 
qué motivó la 
tragedia.

Por otra par-
te, los niños 
heridos en el 
accidente de un 
autobús belga 
en Suiza empe-
zaban a ser re-
patriados ayer, 
en medio de du-
das sobre la se-
guridad de los 

refugios del túnel donde se pro-
dujo el siniestro, cuyas causas 
se desconocen.

Según un portavoz del hos-
pital cantonal de Sion, ocho 
de los 15 niños hospitaliza-
dos comenzaron a ser repa-
triados a bordo de aviones del  
ejército belga.

Sentencia contra el jamaiquino Christopher 
Coke, considerado por Estados Unidos uno de los 
narcotraficantes más peligrosos del mundo. 

Hoy en 
agenda

global@nuevoexcelsior.com.mx
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En plena crisis por la matanza en Kandahar, los 
rebeldes suspendieron las negociaciones de paz 
con EU, mientras que el presidente Hamid Karzai 
pidió la salida de las tropas internacionales > 6

Foto: AFP

Malvinas

van contra petroleras
El gobierno argentino emprenderá acciones civiles y penales 
a nivel local e internacional contra empresas vinculadas a 
la actividad petrolera en las Islas Malvinas, bajo disputa de 
soberanía y ocupadas por Londres desde 1833.                         > 5

Foto: AP

Chile

regresan 
protestas 
a santiago
Los estudiantes 
volvieron a 
enfrentarse ayer con 
la policía, al retomar 
las manifestaciones 
por una educación 
pública gratuita y de 
calidad, que el año 
pasado se extendieron 
por más de siete 
meses.� > 4
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<suiza>

<gran bretaña>

reuters
global@nuevoexcelsior.com.mx

LONDRES.— Policías de Gran 
Bretaña deberán pasar pruebas 
anuales sobre su estado físico 
o sufrirán recortes de salario, 
según una revisión divulgada 
ayer luego de que un sondeo 
hallara que 53% estaba excedi-
do de peso y uno 
de cada 100 su-
fría de obesidad 
mórbida.

El reporte en-
cargado por el go-
bierno sobre los 
sueldos y condi-
ciones de la poli-
cía sugirió que los 
oficiales que no 
aprueben el examen físico tres 
veces deberían ser disciplina-
dos y podrían perder 8% de su 
salario.

Las conclusiones surgen lue-
go del estudio de más de 11 mil 
500 miembros de la fuerza po-
licial que halló que 44% tie-
ne sobrepeso, 19% es obeso y 

1% sufre de obesidad mórbida,  
dijo el reporte.

El reporte, que llega en mo-
mentos en que el gobierno bus-
ca recortar 20% del presupuesto 
policial como parte de las medi-
das de austeridad, recomendó 
otros cambios que permitirían 
despedir a policías, reducir sa-
larios iniciales, elevar la edad de 

retiro y exigir que 
el personal esté 
mejor calificado.

Las propues-
tas no cayeron 
bien entre los 
miembros de la 
policía, que en-
frentan un con-
gelamiento de los 
salarios, mayores 

aportes para la jubilación y un re-
corte de personal.

“Los policías ya están hartos 
del constante estado de incerti-
dumbre y del continuo ataque 
en su contra por parte de este 
gobierno”, dijo Paul McKeever, 
presidente de la Federación de 
la policía de Inglaterra y Gales.

Culpan a chofer 
de imprudencia

Bajarán salario a policías obesos

Bélgica decretó un día de luto nacional por el accidente de autobús.

Foto: AFP

Fotos: AFP

Los niños han 
hecho una serie 
de declaraciones 
que nos ayudarán 
a conocer la 
causa de lo 
ocurrido.”

policía de valais

@Global_Exc

Foto: AP

Noruega

Llegaron 
tarde al 
llamado

La policía noruega presentó ayer sus excusas 
por haber tardado tanto en detener la matanza 
cometida por Anders Behring Breivik en julio 
pasado, y reconoció que muchas muertes 
pudieron evitarse, según un informe sobre la 
intervención policial en el caso.� > 7

Enojo
La propuesta no cayó 
bien entre los miembros 
de la policía, que 
enfrentan un 
congelamiento de los 
salarios.
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cancelan 
diálogo

los talibán

Hamid
Karzai
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oriente medio

vuelven  
a chocar 
en gaza

final trágico
Un conejo que se había convertido en celebridad animal por haber 
nacido sin orejas vio su fama acabar de forma abrupta, después de 
que un camarógrafo lo matara al pisarlo por accidente.

seguirá siendo gratis
Las visitas al Big Ben, la famosa torre del reloj del Parlamento 
británico, seguirán siendo gratuitas después  que los diputados 
dieran marcha atrás al plan para cobrar la entrada. 

¿quién da más?
Un reloj de oro que fue recuperado del cuerpo de Carl 
Asplund, quien estuvo en el Titanic, será subastado el 
próximo 19 de abril.

su deber es luchar
Fidel Castro Díaz-Balart, hijo del ex presidente cubano, estuvo en 
la presentación del libro Nuestro deber es luchar, resultado de la 
charla del ex mandatario con intelectuales hace un mes.

paseo en riesgo
El paseo marítimo en Santa Cruz, California, se ve amenazado 
por la crecida del río. Esa zona se ha visto afectada por las 
fuerte lluvias de los últimos meses. 

Anuncian tregua
Luego de que se enfrentaran con la policía y murieran tres 
personas, los mineros anunciaron una tregua y suspendieron 
la protesta para reanudar el diálogo con el gobierno.

se roban   
la campana
Unos ladrones 
submarinos lograron 
robar la campana del 
buque Costa Concordia, 
que naufragó el 13 de 
enero pasado, después 
de eludir una amplia 
gama de sistemas láser 
que miden cambios 
milimétricos en la nave 
y 24 horas de vigilancia 
de la guardia costera 
italiana y de la policía. El 
crucero se hundió frente a 
la isla toscana del Giglio, 
después de chocar con 
una roca, lo que causó al 
menos 25 muertos. 

alemania londresestados unidos

cuba

california

Perú
italia

T res cohetes fueron lanzados ayer desde la Franja de Gaza hacia Israel, pese a la tregua entre ellos y grupos 
armados palestinos, sin causar heridos o daños. No obstante, el portavoz del ejército judío, Avital Leibovich 
calificó la situación actual de “tranquila”. Según los medios de comunicación israelíes, una batería antimisil 

interceptó un cohete lanzado hacia su país. Otro misil había sido destruido en las mismas condiciones la mañana 
de ayer, según la policía y el ejército.
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El precandidato repu-
blicano dijo que Puerto 
Rico debe oficializar ese 
idioma

AFP y EFE 
global@nuevoexcelsior.com.mx

SAN JUAN, Puerto Rico.– El 
precandidato republicano a 
la presidencia estadunidense 
Rick Santorum creó polémi-
ca a su partida de Puerto Rico 
ayer, al afirmar que se debe 
hablar inglés en 
la isla si quiere 
ser parte de Es-
tados Unidos, 
mientras Mitt 
Romney hacía 
propaganda en 
español.

Santorum, 
su rival Rom-
ney, la hija de 
Newt Gingrich, 
Kathy Lubbers, 
y Fred Karger, 
un precandida-
to republica-
no homosexual 
prácticamente desconocido, 
empezaron a desfilar por la 
isla caribeña desde el miérco-
les de cara a las primarias del 
domingo, cuando se elegirán 20 
delegados en este estado libre 
asociado de Estados Unidos.

“Como sucede en cualquier 

otro estado, hay que cumplir 
la ley federal. Adicionalmente, 
esa es que el inglés ha de ser el 
idioma principal”, dijo Santo-
rum el miércoles y volvió a re-
petir ayer.

“Hay estados con más de un 
idioma, como Hawai, pero para 
ser estado de Estados Unidos, 
el inglés debe ser el idioma 
principal”, apuntó antes de 
abandonar la isla adonde llegó 
el miércoles la mañana tras su 
doble triunfo en las primarias 
de Alabama y Mississippi.

Las declaraciones del pre-
candiato más 
conservador de 
la contienda re-
publicana mo-
lestaron incluso 
al gobernador de 
la isla, Luis For-
tuño, quien apo-
ya abiertamente 
a Romney y abo-
ga por la anexión 
de la isla como 
estado 51 de EU.

Por su par-
te, el presidente 
estadunidense, 
Barack Obama, 

criticó el cinismo de algunos 
políticos por criticar su polí-
tica energética y no presentar 
soluciones al alza del precio de 
la gasolina. Presumió de ser 
el mandatario que más ha au-
mentado la explotación de hi-
drocarburos en el país.

<Chile><Carrera presidencial>

Estudiantes reavivan 
disputa con gobierno 
La protesta fue 
para exigir al 
gobierno que 
cumpla con 
las demandas 
educativas y por 
la cancelación 
de  matrículas 

EFE, AP y AFP
global@nuevoexcelsior.com.mx

SANTIAGO DE CHILE.– Tres 
policías heridos y 50 civiles dete-
nidos dejaron los enfrentamien-
tos registrados ayer en Santiago 
de Chile, durante la primera ma-
nifestación convocada en el curso 
escolar 2012 por los estudiantes 
chilenos

Así lo informó a los periodis-
tas la Intendenta (gobernado-
ra) de Santiago, Cecilia Pérez, 
quien aseguró que uno de los 
uniformados estaba grave, aun-
que no mencionó casos de civiles 
heridos.

Pasadas las 14:00, hora local, 
cuatro horas después de inicia-
dos los incidentes, se mantenían 
aún algunos focos de conflicto en 
las cercanías de la céntrica plaza 
Italia, donde se congregaron los 
estudiantes convocado+s por la 
Asamblea Coordinadora de Es-
tudiantes Secundarios (ACES).

Según los organizadores, la 
convocatoria reunió a unas diez 
mil personas, mientras la policía 
las cifró en dos mil 500, según 
Roberto Saldivia, comandan-
te de la prefectura Oriente de 
Carabineros.

La manifestación, que no fue 
autorizada por la Intendencia 
de Santiago, fue convocada por 
la ACES para protestar por las 
demandas incumplidas de 2011 
y la cancelación de matrículas a 
alumnos que participaron en las 
movilizaciones del año pasado.

En 2011, los estudiantes 
secundarios y universitarios 

Santorum les 
exige el inglés 

Foto: AFP

Foto: APFoto: AP

Los estudiantes protagonizaron duros choques con la policía debido a que la 
manifestación no fue autorizada por el gobierno: se registraron 50 detenidos.Enfrentamientos

Rick Santorum caminó ayer, junto a su familia, por las principales 
calles de Puerto Rico en el marco de su campaña electoral. 

Foto: AFP

chilenos se movilizaron duran-
te ocho meses, desde mayo, 
en demanda de una educación 
pública de calidad y gratuita, 
con más de 40 manifestaciones 
multitudinarias y la ocupación 
de centenares de 
establecimientos 
educacionales.

“El  movi-
miento sigue en 
pie y lucha por 
recuperar la edu-
cación pública”, 
aseguró Alfredo 
Vielma, portavoz 
de la ACES.

Los jóvenes intentaron mar-
char desde la Plaza Italia, con la 
intención de manifestarse por la 
alameda Bernardo O’Higgins, la 
principal arteria santiaguina, si-
tuada a unas 15 manzanas hacia 
el poniente, pero la policía lo im-
pidió, lanzando chorros de agua 

y gases contra los estudiantes.
Posteriormente, varios gru-

pos levantaron barricadas e in-
sistieron en marchar, lo que en 
algunos casos lograron, por 
calles aledañas y dio lugar a 

esporádicos en-
frentamientos con 
las fuerzas poli-
ciales, con inte-
rrupciones del 
tráfico y el cierre 
de algunos loca-
les comerciales 
del sector.

Durante los 
incidentes, los 

carabineros detuvieron y mantu-
vieron durante media hora en un 
autobús policial al camarógrafo 
Ricardo Uribe, del canal NTN 
24, de Colombia, acusándole de 
“estorbar y entorpecer” su labor.

La detención del profesio-
nal ocurrió “mientras gases, 

chorros de agua y palos se des-
cargaban contra los estudiantes, 
que no estaban ni encapuchados 
ni haciendo barricadas, simple-
mente agrupados en el parque”, 
dijo el periodista Alberto Pan-
do, corresponsal de NTN 24 en 
Chile.

Llega la Presidenta argentina
La presidenta argentina Cristi-
na Fernández llegó ayer a San-
tiago de Chile, donde realizará 
una visita oficial de dos días con 
una nutrida agenda económica y 
política, en su primer viaje fuera 
de Argentina tras una operación 
de tiroides.

La mandataria argentina 
depositará hoy una ofrenda en 
los monumentos a Bernardo 
O’Higgins y José de San Martín, 
y posteriormente será recibida 
por el presidente Sebastián Pi-
ñera en la sede del gobierno.

Para ser estado 
de EU, el inglés 
debe ser el 
idioma principal.”

Rick Santorum
precandidato

Alumnos de secundaria encabezaron la protesta para exigir que se 
cumplan las peticiones estudiantiles propuestas en 2011.

Según los organizadores, lograron reunir a diez mil estudiantes, pero 
la policía aseguró que sólo fueron dos mil 500.

<Juicio a Manning>

AFP
global@nuevoexcelsior.com.mx

FORT MEADE.– El soldado 
Bradley Manning fue acusado 
ayer por el gobierno estaduni-
dense de ayudar a la organiza-
ción Al-Qaeda al 
trasmitir miles 
de documentos 
militares y de ca-
bles diplomáti-
cos a WikiLeaks, 
en una audiencia 
en Fort Mea-
de (Maryland) 
ante una Corte 
militar.

El ex analista de informa-
ciones de bajo rango en Irak 
fue formalmente acusado a fi-
nes de febrero de “connivencia 
con el enemigo” y ese enemi-
go fue identificado ayer en una 

audiencia preliminar presidida 
por el juez militar Denise Lind.

“¿Quién es el enemigo?”, 
declaró el magistrado al leer 
una pregunta de la defensa. 
“La respuesta es: Al-Qaeda 
en la península arábiga” (el 

brazo más le-
tal del grupo 
con sede en Ye-
men), añadió, 
citando a la 
acusación.

Igualmen-
te precisó, en 
respuesta a 
otra pregunta 
de la defensa, 

que el joven Bradley Man-
ning, acusado de 22 delitos, 
había “ayudado al enemigo” 
al “transmitir las informacio-
nes a través del sitio de inter-
net WikiLeaks”.

Lo vinculan con 
la red Al-Qaeda 

En silencio
El soldado de 24 
años guardó silencio 
durante casi la 
totalidad de la 
audiencia.

<Estados Unidos>

AP y AFP
global@nuevoexcelsior.com.mx

LITTLETON, Colorado.– El 
ex gobernador de Illinois, Rod 
Blagojevich, ingresó ayer a una 
prisión federal en el estado de 
Colorado para purgar una con-
dena de 14 años por corrupción, 
el capítulo más reciente de un 
proceso que pareció más un es-
trafalario programa televisivo 
de realidad simulada de un polí-
tico carismático que un proceso 
judicial.

Ante el escrutinio de la tele-
visión por aire y tierra, Blagoje-
vich descendió de su camioneta 
negra y entró poco antes del 
mediodía en la carcel federal de 
Englewood, en un suburbio de 
Denver.

Blagojevich —el segundo ex 
gobernador de Illinois que está 
en la cárcel por corrupción— 
fue encontrado culpable de 18 
cargos, incluida la acusación de 

tratar de vender o intercambiar 
el escaño del Senado federal que 
dejó el ahora presidente Barack 
Obama.

“Me voy con gran pesar, con 
la conciencia tranquila y ten-
go grandes, grandes esperanzas 
para el futuro”, declaró Blago-
jevich a periodistas y seguidores 
por la madrugada cuando salió 
de su casa en Chicago para tomar 
un vuelo a Denver.

Junto con sus abogados, el 
político demócrata de 55 años 
de edad recorrió en su vehícu-
lo casi una hora los alrededores 
de la prisión, de mínima seguri-
dad, luego de llegar a Littleton, 
cerca de Denver, donde se tomó 
tiempo para almorzar y saludar 
a los curiosos antes de renun-
ciar a su libertad.

“Creo que esto es algo surrea-
lista para él, pero parece de buen 
ánimo”, dijo Brian Pyle, dueño 
del restaurante en Littleton don-
de Blagojevich almorzó.

Ex gobernador 
ingresa a prisión

Organizadores
La manifestación, que 
no fue autorizada, 
fue convocada por 
la asamblea de 
estudiantes.

El ex gobernador 
Blagojevich se 
despidió de sus 
seguidores el 
pasado jueves. Está 
acusado de 17 casos 
de corrupción.

Me voy con gran 
pesar, con la 
conciencia tranquila 
y tengo grandes, 
grandes esperanzas 
para el futuro.”

Rod Blagojevich
Ex gobernador 

Bradley Manning está acusado de haber filtrado a la página de 
internet WikiLeaks documentos militares estadunidenses.

Foto: AP
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les brinden servicios financieros.
Añadió que el plan de acción 

se pondrá en marcha “en for-
ma inmediata” y ofreció la lista 
de compañías petroleras, ban-
cos, financieras y consultoras 
involucradas.

Entre las petroleras, figuran 
Desire Petroleum, Falkland Oil 
and Gas, Rockho-
oper Exploration, 
Borders y Southern 
Petroleum y Argos.

“Asumimos la 
responsabilidad de 
la defensa de los re-
cursos naturales de 
Argentina en todos 
sus aspectos, vamos 
a llevar adelante 
esta causa por to-
dos los medios”, 
aseguró el ministro, 
quien volvió a recla-
mar que Gran Bre-
taña cumpla con las 
resoluciones de la ONU que ins-
tan a ambos países a negociar la 
soberanía.

Los recursos naturales de las 
Malvinas constituyen uno de los 
principales puntos de fricción en 
la disputa por la soberanía.

Varias empresas británicas 
lanzaron en febrero de 2010 la 
prospección petrolera en aguas de 
las Malvinas, aunque hasta ahora 
sólo una, Rockhopper, descubrió 
un yacimiento que podría conte-
ner, según sus estimaciones, mil 
297 millones de barriles de crudo.

Canciller hace a 
un lado a isleños
Ayer, Timerman 
también dio a 
entender que la 
ONU no contem-
pla la opinión de 
los habitantes de 
las Islas Malvinas 
y los comparó con 
“rocas”.

“Para las Na-
ciones Unidas los 
sujetos del con-
flicto son Argenti-
na y Gran Bretaña, 
los isleños, son 

como las rocas: quiero decir, son 
el objeto del conflicto, sobre lo 
que vamos a hablar”, dijo Ti-
merman en una charla en Buenos 
Aires organizada por agrupacio-
nes políticas afines a la presidenta 
Cristina Fernández.
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¿En serio, vamos a ser 
la séptima economía  

del mundo para 2020?
Bájele, señor Presidente; termine su mandato con dignidad y 
respeto a quienes esperanzados, lo eligieron hace seis años.

N
o cabe duda que 
cuando alguien 
quiere quedar 
bien por la ra-
zón que fuere, 
es capaz de afir-

mar lo más inverosímil; esto, 
nada tendría de reprochable 
si sus afirmaciones las tomá-
remos como lo que en realidad 
son, intentos —no siempre 
exitosos y burdos si se quie-
re— de halagos baratos. 

Eso pues, nada tiene de 
malo; el que halaga está en 
su derecho de decir lo que se 
le antoje para lograr esto o 
aquello; el problema residiría 
en realidad, en el halagado si 
éste tomare las exageracio-
nes como si fueren verdades 
axiomáticas. 

Esto nos pasa hoy con las 
declaraciones, exageradas y 
sin sustento en la economía de 
nuestro país, que un ejecutivo 
de Goldman Sachs hizo hace 
unos días cuando afirmó, con 
buena dosis de irresponsabi-
lidad, que para 2020 sería-
mos la séptima economía del 
mundo. 

Sin embargo, como es cos-
tumbre con estos “halagos”, el 
destinatario toma la parte vis-
tosa pero “la letra chiquita” la 
oculta; la ignora por comple-
to, y ni por asomo menciona 
que en lo dicho por aquél se 
incluyen condiciones diversas 
que deberán satisfacerse para 
ser, lo que de otra manera re-
sulta una quimera. 

En el caso que nos ocupa 
se menciona —¡otra vez!— la 
necesidad de reformar, de 
poner al día nuestra alicaída 
y mediocre economía. 

De ahí que sorprenda 

—más que moleste—, que 
a pesar de saber del atraso 
estructural que nos acompaña 
desde hace cuando menos tres 
decenios —que es imposible 
ocultarlo pues es más que evi-
dente—, creamos que nuestra 
economía crecerá como por 
arte de magia, por el simple 
voluntarismo sin concretar re-
formas profundas en diversos 
campos.

Revisar las cifras del PIB 
para 2010 o 2011 de los prime-
ros 20 países del mundo, es 
toda una experiencia; al ver 
los cientos o miles de millones 
de dólares que nos separan 
de los 12 o 13 que nos antece-
den según sea la fuente (IMF. 

Banco Mundial y el CIA World 
Factbook), se comprueba que 
el declarante se encontraba 
bajo la influencia de algu-
na droga, ignora la realidad 
estructural de la economía 
mexicana o, simplemente hizo 
uno más de los pronósticos 
que abundan y puso en “la 
letra chiquita” lo que ten-
dría que hacer el halagado a 
lo cual, como siempre pasa, 
nadie prestó atención.

Mucho bien haríamos al 
país y a su crecimiento al mar-
gen del lugar que llegaremos 
a ocupar en 2020, si en vez 
de festinar lo que no tenemos 
por seguro pusiéremos al día 
nuestro andamiaje jurídico 

para, ahora sí, crecer y aspi-
rar objetivamente, para 2020, 
un país menos desigual, más 
próspero y sobre todo, más 
competitivo y más seguro para 
todos. 

La pregunta que surge al 
revisar las tres clasificaciones 
de acuerdo con el PIB para los 
primeros 20 países, es senci-
lla: ¿Acaso alguien en su sano 
juicio pudiere pensar hoy, que 
los primeros 12 o 13 cuya eco-
nomía es mayor que la nues-
tra, nada harán para crecer y 
esperarán inmóviles a que los 
rebasemos? 

Por lo demás, ¿los acarrea-
dos que oían a un Calderón 
eufórico decir que para 2020 

seríamos la séptima economía 
del mundo por encima de Ru-
sia y la India, entenderían sus 
atropelladas palabras?

Los que lo oían porque 
muy pocos son los que lo 
escuchan a estas alturas de 
su gobierno, ¿tienen idea de 
lo que es el PIB y cómo se 
calcula? ¿Les dice algo útil la 
balandronada presidencial, a 
los que se debaten en la lucha 
diaria para que los suyos me-
dio coman?

Bájele, señor Presidente; 
termine su mandato con dig-
nidad y respeto a quienes es-
peranzados, lo eligieron hace 
seis años. Es lo menos que les 
debe, respeto.

En el caso que nos ocupa se  
menciona –¡otra vez!– la 
necesidad de reformar.

<cumbre de las américas>

El presidente Rafael Co-
rrea dijo que no asistirá 
a la reunión en Colombia 
por el supuesto boicot  
de Estados Unidos

efe y afp
global@nuevoexcelsior.com.mx

ANKARA.– El presidente de 
Ecuador, Rafael Correa, cri-
ticó ayer la exclusión de Cuba 
de la Cumbre de las Américas, 
que calificó como una “cum-
bre de frases cliché y lugares 
comunes”, a la que, dijo, no se 
prestará.

“Si tendremos que analizar, si 
asistimos, seguimos asistiendo, 
a esa clase de Cumbres, donde 

no se tratan y se busca resolver 
los problemas fundamentales de 
nuestra América, 
sino tan sólo hacer 
y decir lo política-
mente correcto, 
en función del es-
tablishment, para 
eso no nos vamos 
a prestar”, afir-
mó Correa en una 
rueda de prensa 
durante su prime-
ra visita oficial a 
Turquía.

Correa respon-
día así a la pregun-
ta sobre si asistirá 
a la Cumbre de las 
Américas que se celebrará en 
Cartagena de Indias, Colombia, 
el 14 y 15 de abril, a pesar de que 

Cuba no ha sido invitada.
El Presidente, interrogado 

durante una rueda 
de prensa conjun-
ta con su homólo-
go turco Abdullah 
Gul, atribuyó el 
que Cuba no hu-
biese sido invita-
da a la cumbre a 
“un boicot” de-
cretado por Esta-
dos Unidos.

“¿Cuál es el 
problema? Que 
esta cumbre de 
los Estados ame-
ricanos no cuenta 
con Cuba, que es 

un Estado americano. Hable-
mos claro: ¿Por qué no participa 
Cuba? Por el bloqueo, el boicot 

de Estados Unidos”, aseguró el 
presidente de Ecuador en el se-
gundo día de su visita.

“Son cumbres con frases cli-
chés, lugares comunes, loas a la 
democracia, la democracia for-
mal: votar cada cierto tiempo, 
no la democracia real que implica 
justicia, la libertad de expresión 
se entiende como libertad de las 
empresas (...) pero no se tratan 
los problemas fundamentales, 
ineludibles, impostergables de 
nuestra América”, recalcó.

Entre los “problemas impos-
tergables” del continente citó 
también “la inadmisible, inacep-
table colonización por parte de 
Inglaterra de Islas Malvinas, al 
frente de las costas argentinas, 
colonialismo en nuestro siglo 
XXI”.

Ecuador se solidariza con Cuba

El presidente Rafael Correa (der.) inició su primera visita a Turquía. 
Fue recibido con honores por su homólogo turco, Abdullah Gul.

Foto: AFP

(La reunión) es 
una cumbre de 
frases cliché.”

Rafael Correa
presidente de 

ecuador

<argentina>

Inicia la lucha 
por el petróleo
El gobierno 
anunció que 
emprenderá 
acciones contra 
las empresas 
que buscan el 
hidrocarburo en 
Islas Malvinas

afp
global@nuevoexcelsior.com.mx

BUENOS AIRES.– El gobierno 
argentino emprenderá acciones 
civiles y penales a nivel local e 
internacional contra empresas 
vinculadas a la actividad petro-
lera en las Islas Malvinas, bajo 
disputa de soberanía y ocupa-
das por Londres desde 1833, 
anunció ayer el canciller Héc-
tor Timerman.

“Se iniciarán las acciones 
administrativas, civiles y pena-
les que correspondan a las em-
presas petroleras actualmente 
involucradas en las ilegítimas 
actividades hidrocarburíferas”, 
dijo Timerman en rueda de 
prensa, a menos de un mes del 
30 aniversario de la guerra entre 
Buenos Aires y Londres por la 
posesión del archipiélago.

La reacción de Londres fue 
casi inmediata y el ministerio de 
Relaciones Exteriores afirmó 
ayer mismo que la exploración 
petrolera en Malvinas es “legí-
tima” y calificó la declaración 
de Timerman como un nuevo 
anuncio “contraproducente”.

“La exploración de hidro-
carburos en las Falkland (de-
nominación británica de las 
Malvinas) es una actividad co-
mercial legítima”, declaró el 
ministerio en un comunicado.

Timerman aseguró que las 
demandas judiciales y las me-
didas administrativas se impul-
sarán contra las petroleras que 
realizan actividades que calificó 
de “ilegales” en el Atlántico sur, 
así como también contra las que 
les den apoyo logístico y las que 

Para las Naciones 
Unidas (...) los 
isleños, son  
como las rocas.”

Héctor Timerman
Canciller de 

argentina

Gráfico: Excélsior, con información de AFP
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Ban Ki-moon expresó su 
solidaridad con el pueblo 
en el primer aniversario 
del inicio de la rebelión

efe y ap
global@nuevoexcelsior.com.mx

NACIONES UNIDAS.– El 
secretario general de la ONU, 
Ban Ki-moon, mostró ayer su 
“solidaridad” con el pueblo si-
rio cuando se cumple un año de 
las protestas contra el régimen 
de Bashar al-Assad, a las que 
el gobierno dio respuesta con 
“una brutal represión que si-
gue inalterable” y que ha deja-
do “más de ocho mil muertos”.

Ban “expresa su solidaridad 
al pueblo de Siria y a sus legí-
timas aspiraciones por lograr 
dignidad, libertad y justicia”, 
dijo ante la prensa el portavoz 
de Ban, Martin Nesirky, con 
motivo del primer aniversa-
rio del inicio de las protestas 
a favor de reformas democrá-
ticas en las principales ciuda-
des sirias.

Agregó que es “urgente 
romper con el ciclo de violen-
cia” que vive el país árabe des-
de que Damasco optó por la 
represión para responder a las 
manifestaciones “pacíficas” 
de los civiles sirios en favor 
de “los derechos y libertades 
universales”.

“Las consecuencias de esa 
decisión se exponen trágica-
mente ante los ojos del mun-
do”, afirmó Ban, quien lamentó 
que “muchas más de ocho mil 
personas” hayan muerto hasta 
ahora en Siria “como resulta-
do de la decisión del Gobierno 
de apostar por una represión 
violenta por delante del diálo-
go político pacífico y el cambio 
verdadero”.

Hasta ahora Naciones Uni-
das había cifrado en unos siete 
mil 500 los fallecidos en el país 
árabe por la represión del régi-
men sirio.

La ONU no puede evitarlo
En los 12 meses que ha dura-
do la crisis siria, el Consejo 
de Seguridad de la ONU ha 
sido incapaz de adoptar una 
resolución de condena a Da-
masco, debido al veto que 
ejercieron China y Rusia a dos 
resoluciones presentadas pri-
mero por las potencias occi-
dentales y, después, por los  
países árabes.

Más éxito han tenido a la 
hora de condenar los crímenes 
contra la humanidad cometi-
dos en Siria tanto en el Conse-
jo de Derechos Humanos como 
en la Asamblea General, que sí 
ha adoptado dos resoluciones 
de condena a Al-Assad.

Al cumplirse ese primer ani-
versario el Consejo sigue divi-
dido en su respuesta a la crisis 
siria, aunque todos –incluidos 
Rusia y China– coinciden en 
que una eventual resolución 
subraye la necesidad de lograr 
el fin de la violencia y el acceso 

de la ayuda humanitaria.
La ONU también se ha cen-

trado en los últimos meses en 
lograr el acceso de la ayuda 
humanitaria al país, unos es-
fuerzos liderados por la subse-
cretaria general para Asuntos 
Humanitarios, Valerie Amos, 
quien confirmó que Naciones 
Unidas participará a partir de 
este fin de semana en una mi-
sión de evaluación humanita-
ria encabezada por el gobierno 
sirio.

Serán las autoridades si-
rias quienes dirijan la misión, 
en la que colaborarán emplea-
dos técnicos de la ONU y de la 
Organización de la Conferencia 
Islámica (OCI).

Ya van 8 mil 
muertos: ONU

<afganistán><siria>

Talibán suspende  
el diálogo con EU
El Presidente 
afgano pidió que 
las tropas salgan 
de las aldeas y 
permanezcan  
en sus bases

efe, afp y dpa
global@nuevoexcelsior.com.mx

K
ABUL.– En me-
dio de una visi-
ta a Afganistán 
del secretario de 
Defensa de Es-
tados Unidos, 

Leon Panetta, el Talibán afgano 
anunció ayer que suspenden el 
diálogo con Washington que ha-
bían iniciado a principios de año 
a través de una oficina en Qatar.

Los insurgentes atribuyeron 
“la responsabilidad” del fracaso 
de las negociaciones a “la postu-
ra tambaleante, errática e impre-
cisa” de Estados Unidos, al que 
acusaron de no implementar ini-
ciativas para favorecer un clima 
de diálogo como un intercambio 
de prisioneros.

“El Emirato Islámico –como 
se autodenominan los talibán– 
ha decidido suspender todas las 
conversaciones con los norte-
americanos hasta que aclaren su 
posición y muestren disposición 
a cumplir sus promesas”, dijeron 
los integristas en un comunicado 
colgado en su página web.

Los insurgentes criticaron 
que los estadunidenses hayan 
iniciado “una campaña de pro-
paganda infundada” en su con-
tra, e hicieron un llamamiento 
a la comunidad internacional a 
apoyar a su movimiento para ex-
pulsar a las fuerzas invasoras de 
Afganistán.

Los talibán precisaron, no 
obstante, que la opción del diá-
logo sigue abierta “con cual-
quiera”, si es “entre naciones 
soberanas que tienen en con-
sideración las reglas del otro”, 
aunque descartaron para este 
propósito al gobierno afgano del 
presidente Hamid 
Karzai.

Al respecto, la 
Casa Blanca indi-
có que los térmi-
nos del diálogo de 
reconciliación con 
Afganistán no han 
cambiado.

“Los términos 
son los que ya he 
anunciado en dis-
tintas ocasiones”, 
dijo el portavoz de 
la Casa Blanca, 
Jay Carney, citan-
do la necesidad de 
abandonar las ar-
mas por parte de los talibán, de 
renunciar a la organización ex-
tremista Al Qaida y de respetar 
la Constitución afgana.

Foto: Reuters

El presidente de Afganistán, Hamid Karzai (izq.), pidió al secretario de Defensa de Estados Unidos (der.), Leon Panetta, que 
sus tropas salgan de las aldeas afganas y permanezcan en sus bases, luego del asesinato de 16 civiles el domingo pasado.

repliegue  
de tropas

Protestan por matanza
KANDAHAR.– Un millar de 
personas se manifestaron ayer 
en el sur de Afganistán para 
protestar por la masacre de 16 
civiles, entre ellos nueve niños, 
perpetrada el domingo por un 
soldado estadunidense, dijo la 
policía.

La protesta, que se da ho-
ras después de que Estados 
Unidos anunciara que autor 
de la carnicería había sido 
sacado de Afganistán y tras-
ladado a Kuwait, estalló en 
Qalat, capital de la provincia 
de Zabul, cerca de Kandahar, 
donde ocurrió tragedia, dijo 
Hekmatullah Kochai, el jefe de 
la policía local.

Los manifestantes agita-
ban banderas blancas, sím-
bolo del islam, reclamando 
que el culpable sea juzgado 
públicamente en Afganis-
tán y la salida de las tropas 

estadunidenses y sus aliados 
del país.

La petición coincidió con la 
revelación de que la mitad de 
los estadunidenses cree que el 
gobierno debe acelerar la sali-
da de las tropas de Afganistán.

De acuerdo con una en-
cuesta de la firma Gallup que 
publicó ayer el diario USA 
Today, 50 por ciento de los 
estadunidenses opina que el 
gobierno debe sacar a sus tro-
pas de ese país.

Mientras que 24 por ciento 
de los encuestados considera 
que el gobierno debe atenerse 
al cronograma de retirada gra-
dual de las tropas ordenado 
por el presidente Barack Oba-
ma y que reduciría el contin-
gente actual de unos 100 mil 
soldados, a unos 70 mil hacia 
finales de año.

–AFP y EFE

Miles de sirios salieron ayer a las calles a manifestar su apoyo a 
Bashar al-Assad, en una demostración de fuerza del régimen.

Un campesino afgano muestra un envase que habría sido usado 
por soldados de EU durante la matanza de civiles en Panjwai.

Foto: AFP

Foto: AP

Afganistán pide retirar tropas
La ruptura unilateral del diálo-
go tiene lugar en medio de la vi-
sita a Afganistán del secretario 
de Defensa de Estados Unidos, 

Leon Panetta, 
quien fue recibi-
do el miércoles 
con un aparente 
ataque a su lle-
gada a la base 
aliada de Camp 
Bastion en la pro-
vincia meridional 
de Helmand.

Una camione-
ta, supuestamen-
te robada, invadió 
las instalaciones 
tras lo cual ardió 
en llamas sin cau-
sar víctimas, y la 
misión afgana de 

la OTAN (ISAF) informó que el 
conductor del vehículo, en el que 
no había explosivos, ha muerto 
por las quemaduras.

Lejos de Helmand, Panetta 
se entrevistó ayer en Kabul con 
el presidente del país, Karzai, 
quien le pidió que las tropas de la 
ISAF “abandonen las aldeas” de 
Afganistán y “per-
manezcan en sus 
bases” tras la ma-
tanza de civiles del 
pasado domingo.

Karzai mantu-
vo que las fuerzas 
afganas “tienen la 
capacidad de pro-
veer por ellas mis-
mas” la seguridad 
e instó a la Alian-
za Atlántica a agi-
lizar el proceso de 
transición que co-
menzó el pasado 
julio.

“Las partes 
tienen que trabajar para que la 
transición se complete en 2013 en 
lugar de 2014”, subrayó Karzai.

El mandatario afgano 

también aprovechó el encuentro 
para exigir a Panetta que su país 
lleve a cabo “una investigación 
transparente” sobre el asesina-
to de civiles en Kandahar, cuyo 

supuesto autor ha 
sido trasladado a 
Kuwait.

EU minimiza  
la petición
Un colaborador 
de Panetta que pi-
dió el anonimato 
restó importancia 
al pedido de Kar-
zai de replegar las 
tropas extranjeras 
en sus bases.

“En este mo-
mento, no hay ra-
zón ninguna de 
pensar en cambiar 

el calendario y el presidente Kar-
zai no pidió ningún cambio en el 
calendario previsto” , indicó este 
colaborador.

El soldado 
acusado ya 
tiene abogado 

>LOS ÁNGELES.– El 
abogado que defendió el 

año pasado al joven “bandi-
do descalzo” anunció ayer  
que se ocupará de la defensa 
del soldado estadunidense 
acusado de matar el domin-
go a 16 civiles en Afganistán, 
informó la prensa.

John Henry Browne pre-
cisó que habló por teléfono 
con el suboficial acusado 
–quien, según reportes de 
prensa, estaría en Kuwait– y 
que espera reunirse pronto 
con él, antes de un eventual 
proceso marcial en una base 
militar cerca de Seattle (en 
el estado de Washington, 
noroeste).

El sospechoso, de 38 
años, que es padre de dos hi-
jos y aún no ha sido identifi-
cado, pidió a sus superiores 
que lo representara Browne, 
informó este último.

“Él es de aquí (del esta-
do de Washington) y sabe 
quién soy”, declaró Browne 
al diario local Tacoma News 
Tribune.

Browne defendió el año 
pasado al joven Colton 
Harris-Moore, también 
originario del estado de 
Washington.

Apodado “el bandido 
descalzo” porque dejaba 
huellas de pies sin zapatos, 
Harris-Moore fue conde-
nado a siete años de prisión 
tras ejecutar fugas especta-
culares y robos rocamboles-
cos que lo convirtieron en 
una leyenda.

–AFP

(Estados 
Unidos tiene 
una) postura 
tambaleante, 
errática e 
imprecisa.”

Talibán

(Que las tropas) 
abandonen 
las aldeas y 
permanezcan  
en sus bases.”

Hamid Karzai
presidente afgano

Árabes 
se van de 
Damasco
RIAD.– Las seis monar-
quías árabes del Golfo 
decidieron cerrar sus 
embajadas en Damas-
co para manifestar su 
rechazo a la prosecu-
ción de la sangrienta 
represión, anunció el 
secretario general de su 
organización regional, el 
Consejo de Cooperación 
del Golfo (CCG).

En un comunicado, 
Abdellatif al-Zayani, 
justificó esta decisión 
por “la persistencia del 
régimen sirio en ma-
sacrar a su pueblo, en 
escoger la opción militar 
y en rechazar todas las 
iniciativas destinadas a 
encontrar una solución a 
la crisis”.

Al-Zayani dijo que la 
comunidad internacio-
nal debe “actuar urgen-
temente y con firmeza 
para poner fin a los ase-
sinatos y masacres en 
Siria, así como a las vio-
laciones flagrantes de la 
dignidad y los derechos 
legítimos de los sirios”.

El CCG está con-
formado por Bahréin, 
Kuwait, Omán, Qatar, 
Arabia Saudita y Emira-
tos Árabes Unidos.

–AFP

Debemos actuar 
urgentemente (...) 
para poner fin a los 
asesinatos.”

Abdellatif  
al-Zayani

secretario del ccg
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AFP y EFE 
global@nuevoexcelsior.com.mx

PEKÍN.– La crisis política 
más grave ocurrida en Chi-
na desde la matanza de Tia-
nanmen en 1989 se confirmó 
ayer con la destitución de Bo 
Xilai, carismático y contro-
vertido secretario del Parti-
do Comunista de Chongqing, 
que aspiraba a convertirse en 
el congreso de otoño en uno 
de los líderes de la próxima 
década.

Su ambición de llegar al nú-
cleo de la dirección del Parti-
do Comunista Chino (PCCh) y 
tal vez un día a “número uno” 
la truncó su 
cese fulminante 
como jefe comu-
nista de una mu-
nicipalidad de 
casi 40 millones 
de habitantes, 
apenas 20 horas 
después de que 
el primer minis-
tro, Wen Jiabao, 
pidiera reformas políticas para 
evitar una nueva Revolución 
Cultural.

Bo Xilai pasó cinco años en 
prisión por pertenecer a una 
familia considerada intelectual 
y crítica con el sistema duran-
te la Revolución Cultural. Su 
padre era Bo Yibo, un impor-
tante líder del PCCh y com-
pañero de Mao Zedong que 
fue perseguido en esa época.  

Su madre acabó suicidándose.
Tras ser rehabilitado por el 

régimen, Bo intentó marcar su 
ascenso político con la recupe-
ración de tradiciones maoístas 
que llevaron a apodarlo Rojo, 
como canciones revoluciona-
rias en la calle, mientras hacía 
reformas y luchaba contra las 
poderosas mafias de la zona.

Pero su teniente alcalde 
Wang Lijun, ex jefe de poli-
cía implacable contra una co-
rrupción que iba del soborno a 
la venta de armas, reveló, pri-
mero en el consulado de EU de 
Chengdú (Sichuan, suroeste) y 
luego en Pekín, donde está en 
libertad vigilada, el lado oscuro 

del “modelo Bo” 
y de Chongqing 
como laborato-
rio político.

Según dijeron 
fuentes cercanas 
al PCCh, Pekín 
vio peligro de 
enfrentamiento 
abierto entre el 
ejército y el par-

tido si los militares del suroeste 
del país brindaban protección a 
Bo por ser amigos de su famo-
so padre, Bo Yibo, compañero 
de Mao.

Wang, que también fue des-
tituido, podría ser acusado de 
traición por revelar “al enemi-
go” (EU) secretos del PCCh, lo 
que conllevaría un juicio e in-
cluso hasta podría ser conde-
nado a muerte, según analistas.

<España><Asia>

DPA
global@nuevoexcelsior.com.mx

MADRID.– La justicia es-
pañola decidió ayer reabrir 
la investigación del “caso 
Gürtel”, una trama de co-
rrupción que salpica al Parti-
do Popular (PP) de Mariano 
Rajoy desde hace tres años, 
en lo que se refiere a tres ex 
cargos de la formación ahora 
gobernante.

Se trata del ex senador 
Luis Bárcenas, quien también 
fue tesorero del PP, del ex di-
putado Jesús Merino y del ex 
concejal Ricardo Galeote.

La Audiencia Nacional 
declaró nulo el auto en el que 
un juez del Tribunal Superior 
de Justicia de Madrid archi-
vó en septiembre pasado una 
causa en la que estaban im-
putados los tres por delitos 
de fraude fiscal, blanqueo de 
capitales y cohecho.

Considera que ese tribunal 
había perdido la competencia 
para hacerlo porque se había 
inhibido a favor de la Audien-
cia Nacional. La fiscalía ya se 
opuso en su día a ese archivo 
por considerar que existían in-
dicios contundentes de delito.

El juez Pablo Ruz instruirá 
ahora una investigación con-
tra ellos desde esa Corte.

Los magistrados de la 
Sección Cuarta de la Sala de 
lo Penal, presididos por An-
gela Murillo, tomaron esa 
decisión tras estimar los re-
cursos interpuestos por la 
Fiscalía Anticorrupción y 
por la Abogacía del Estado, 
informa Servimedia.

De esta forma, el ex te-
sorero del PP vuelve a estar 
imputado en el “caso Gür-
tel” por delitos, entre otros, 
de fraude fiscal, cohecho y la-
vado de dinero. Merino, por su 
parte, está imputado por de-
litos de fraude fiscal y cohe-
cho, mientras que a Galeote 
sólo se le atribuye el delito de 
cohecho.

Cae promesa 
política china

Reabren 
el caso 
Gürtel

 Bo Xilai intentó marcar su ascenso político con la recuperación de 
tradiciones maoístas que llevaron a apodarlo Rojo.

Foto: AP

<Oslo>

Policía noruega 
reconoce culpa

Foto: AFP

El 22 de julio de 2011 Breivik mató a 69 personas que participaban en un campamento de 
verano organizado por las juventudes del partido socialdemócrata en la isla de Utøya.El asesino 

Las fuerzas de seguridad aceptaron 
que si hubieran arrestado antes a 
Breivik pudieron evitar la tragedia 

aFP y EFE
global@nuevoexcelsior.com.mx

OSLO.– La policía noruega pre-
sentó ayer sus excusas por haber 
tardado tanto en detener la ma-
tanza cometida por Anders Be-
hring Breivik en julio pasado, y 
reconoció que muchas muertes 
pudieron evitarse, según un in-
forme sobre la intervención po-
licial en el caso.

“En nombre de la policía de 
Noruega, quiero presentar mis 
excusas por no haber podido 
arrestar antes a Breivik”, decla-
ró Oeystein Maeland, comisario 
de la Policía Nacional, al hacer 
público un informe que destaca 
54 fallos durante la intervención 
contra el autor de los ataques que 
dejaron 77 muertos.

“Es muy duro saber que tan-
tas vidas pudieron haberse sal-
vado si el asesino hubiera sido 

arrestado antes”, dijo el comisa-
rio en una conferencia de prensa.

El 22 de julio, Breivik hizo 
estallar una bomba junto a la 
sede del gobierno noruego y lue-
go, disfrazado de policía, abrió 
fuego durante más de una hora 
contra centenas de jóvenes labo-
ristas reunidos en un campo de 
verano en la isla de Utøya, cerca 
de Oslo.

La policía ya había sido cri-
ticada por su intervención, y en 
especial por haber tratado de en-
viar hombres a la isla de Utøya en 
un bote neumático, que se rom-
pió ante el peso de sus ocupantes.

Según el conteo de la poli-
cía, Breivik disparó indiscrimi-
nadamente durante 75 minutos 
en la isla de Utøya antes de ser 
arrestado.

“¿Habríamos podido llegar a 
Utøya más rápido? La respuesta 
es sí. Si el bote de la policía no 

hubiese estado sobrecargado, no 
se habría roto”, dijo el comisario 
Maeland.

“Podemos establecer con 
toda seguridad que la policía no 
tenía la capacidad de gestionar 
todos los aspectos de un even-
to de semejante naturaleza”, 
añadió.

El informe destaca que “la 
policía cumplió con su misión tan 
rápido como fue posible consi-
derando las circunstancias”.

Entre los errores, el informe 
apuntó la falta de comunicación 
y de competencias, la carencia 
de efectivos y la desorganización 
tanto de la asistencia a las vícti-
mas como en la implementación 
de líneas telefónicas para ofrecer 
información.

Breivik, de 33 años, se en-
cuentra detenido en una prisión 
de alta seguridad en Ila, en las 
proximidades de Oslo, en espe-
ra de un juicio que comenzará el 
16 de abril.

Acusado de actos terroristas, 
se expone a una pena de prisión 
perpetua o la internación en una 
institución siquiátrica.

En nombre de la policía 
quiero presentar mis 
excusas por no haber 
arrestado antes a 
Breivik.”

Oeystein Maeland
Comisario de la policía

Su familia
Bo Xilai pasó 5 años en 
prisión por pertenecer a 
una familia considerada 
intelectual y crítica al 
sistema durante la 
Revolución Cultural.

Los cargos 
Los tres acusados que 
pertenecen al Partido 
Popular español están 
acusados de fraude fiscal, 
cohecho y lavado de 
dinero.
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AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACION

Por escritura número 37,045, de fecha 2 
de marzo de 2012, otorgada el mismo día 
de su fecha, ante mí, la señora MARIA 
GUADALUPE GARCIA CABALLERO, 
manifestó su conformidad de llevar a cabo 
la tramitación sucesoria notarial, reconoció 
sus derechos hereditarios y aceptó la 
herencia en la sucesión testamentaria 
a bienes del señor PORFIRIO DAMIAN 
GARCIA HERNANDEZ; así mismo la 
señora MARIA GUADALUPE GARCIA 
CABALLERO, aceptó el cargo de albacea, 
en la mencionada sucesión. 

La albacea declara que formulará el 
inventario correspondiente.

LIC. ARTURO TALAVERA AUTRIQUE
TITULAR DE LA NOTARIA 122 DEL. D. F.

TEL: 5481-5250
FAX: 5485-5266

Av. De las Fuentes No.509
Col. Jardines del Pedregal

Del. Álvaro Obregón
e-mail: notaria122@notaria122.com.mx

E D I C T O

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos 

Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Morelos.

JUAN SKINFILL VITE, EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN:

En los autos del juicio de amparo 1531/2011-III, promovido por Amado Rivas Vélez, contra 

actos del Agente del Ministerio Público María del Rocío Romero Rivas Vélez, reclamando: "…la 

DENEGACIÓN DE LA PROCURACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. Esto en razón de que 

en la actualidad la Representante Social antes citada a la fecha ha omitido seguir con la 

integración de la carpeta de investigación SC01/8455/2010 y así judicializar la misma ya que en 

la actualidad dicha carpeta se encuentra debidamente integrada por lo que con la actitud de 

dicha Representante Social solo lo que me esta logrando es retardar de esa forma el 

procedimiento del nuevo sistema penal de esta entidad federativa, causando así un perjuicio 

directo al suscrito con dicha negativa." juicio de garantías que se radicó en este Juzgado Sexto 

de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del lago número 103, edificio "B", nivel 

4, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 

62370, y en el cual se le ha señalado con el carácter de parte tercera perjudicada y al 

desconocerse su domicilio actual, se ha ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán 

publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, haciéndoles saber que deberán 

presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 

por sí o por apoderado; apercibidos que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin 

necesidad de acuerdo, se les harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado 

Federal. Queda a su disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de garantías de 

que se trata; asimismo se hace de su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra 

prevista para las  DIEZ HORAS DEL TREINTA DE MAYO DE DOS MIL DOCE. Fíjese en la 

puerta de este Tribunal Federal un ejemplar.

A T E N T A M E N T E

Cuernavaca Morelos, 08 de febrero de 2012

EL SECRETARIO DEL JUZGADO SEXTO DE

DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS.

LIC. JOSÉ LUIS ALLIER PIÑERA. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS.

BOULEVARD DEL LAGO NÚMERO 103, COLONIA VILLAS DEPORTIVAS, 

DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CUERNAVACA, MORELOS, CÓDIGO POSTAL 

62370.

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado 

Cuarto de Distrito en Cuernavaca, Mor., Sección Amparo.

E D I C T O S

A: MARCO ANTONIO BACA BAÑOS, TRANSPORTES YAHULICA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, TRANSPORTES INTEROCEÁNICOS LÍNEA-

AZUL, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y CABALLERO AZTECA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.

EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTREN.

En los autos del juicio de amparo número 173/2011, promovido por NÉSTOR JUVENCIO PEÑA 

HERRERA, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 

Arbitraje del Estado y otras autoridades, con residencia en esta ciudad, consistente en la negativa por 

parte de la autoridad responsable mencionada en tomar las medidas necesarias a fin de ejecutar el 

laudo emitido en el juicio laboral 01/806/07; por acuerdo de veinticuatro de febrero del año en curso, se 

ordenó emplazar a los terceros perjudicados Marco Antonio Baca Baños, Transportes Yahulica, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, Transportes Interoceánicos Línea-Azul, Sociedad 

Anónima de Capital Variable y Caballero Azteca, Sociedad Anónima de Capital Variable, por 

edictos para que comparezcan dentro de los treinta días siguientes a la última publicación de estos 

edictos a este Juzgado de Distrito ubicado en Boulevard del Lago número 103, colonia Villas 

Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, si a sus intereses legales conviene, 

a efecto de entregarles copia de la demanda de amparo, así como del auto de admisión de la misma. 

Por otra parte, se les apercibe que en caso de no hacerlo así y no señalar domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, se les tendrá debidamente emplazados, se seguirá el juicio y las 

subsecuentes notificaciones se les harán por lista de estrados que se fijan en este órgano jurisdiccional.

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y de la 

misma manera en uno de los periódicos de mayor circulación a nivel nacional, ambos de la capital de la 

Republica.

Cuernavaca, Morelos; 24 de febrero de 2012.

LA JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE MORELOS.

LICENCIADA GRISELDA SÁENZ HORTA.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE MORELOS. 

LIC. JONATHAN PINEDA CASTRO.

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
Veracruz.

Juicio Ordinario Mercantil 210/2010

EDICTO

En los autos del juicio ordinario mercantil 210/2010 
promovido por Ge Consumo México, Sociedad 
Anónima Capital Variable, Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad no Regulada, por conducto 
de su apoderado legal para pleitos y cobranzas 
licenciado Sergio Antonio Ramos Velázquez, por 
ignorarse el domicilio de José Gutiérrez Carrillo, con 
fundamento en el artículo 1070 del Código de 
Comercio, se ordeno emplazar por este medio, en el 
que se le demanda el pago de la cantidad de $ 
575,476.45 (quinientos setenta y cinco mil cuatro 
setenta y seis pesos 45/100 moneda nacional), como 
suerte principal, más sus accesorios legales, así como 
la declaración del vencimiento anticipado del contrato 
de apertura de crédito simple, con interés y garantía 
hipotecaria. Haciéndole saber que cuenta con el 
término de quince días para que comparezca ante 
esta presencia judicial a producir su contestación, bajo 
apercibimiento que en caso de no hacerlo se tendrá 
por contestada la demanda, presumiéndose de ciertos 
los hechos en ella enumerados, salvo prueba en 
contrario; asimismo, se requiere a la parte demandada 
para que en su primer escrito señale domicilio en el 
lugar del juicio donde recibir notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo, subsecuentes aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fije en 
los estrados de este juzgado; se le dejan a su 
disposición las copias de la demanda y anexos en la 
Secretaria del Juzgado.

Atentamente.
Boca del Río, Veracruz, 21 de septiembre de 2011.
La secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el 

Estado de Veracruz.

Licenciada Maribel Rodríguez Rojas.
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EDICTO

C. Arturo Méndez Martínez.

C. Alan Alejandro Herrera Flores.

En los autos de la causa penal 13/2011, que 

se instruye contra Eulice López Puón, por el 

delito de contra la salud, en la modalidad de 

posesión de cocaína con fines de comercio 

(venta), previsto y sancionado  por el artículo 

476 en relación con los numerales 234, 473 

fracciones I, V, VI y VIII, y la cuarta línea 

horizontal de la tabla prevista en el precepto 

479, de la Ley General de Salud, en términos 

de los artículos 9 párrafo primero y 13 fracción 

II, del Código Penal Federal, el veintinueve de 

noviembre de dos mil once, se dictó un 

acuerdo en el que, atendiendo a que se 

desconoce los domicilios actuales, se ordenó 

notificar por edictos que: "para que esté en 

aptitud de presentarse a las doce horas del 

veintitrés de marzo de dos mil doce, para el 

desahogo de los careos procesales entre 

dichos testigos con el procesado Eulice 

López Puón, debidamente identificado ante el 

local que ocupa el Juzgado Primero de 

Distrito de Procesos Penales Federales en 

el Estado, sito en el edificio anexo al Centro 

Estatal para la Reinserción Social de 

Sentenciados Catorce, "El Amate", con 

residencia en el ejido Lázaro Cárdenas del 

municipio de Cintalapa de Figueroa, 

Chiapas."

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 10 de febrero de 

2012.

El  Secretario del Juzgado Segundo 

de Distrito en el Estado de Chiapas.

Lic. Manuel de Jesús Cruz 

Espinosa.

Rúbrica.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE CHIAPAS

EDICTO

C. Jorge Luis Vázquez Robles.

En los autos de la causa penal 64/2010, que se 

instruye contra Dolores Vázquez Castillejos, como 

probable responsable en la comisión del delito 

CONTRA LA SALUD, en su modalidad de 

POSESIÓN DE CLORHIDRATO DE COCAÍNA 

(COCAÍNA) CON FINES DE COMERCIALIZACIÓN 

(VENTA), previsto y sancionado por el artículo 476, 

de la Ley General de Salud, con relación al numeral 

473 fracciones I, V, VI y VIII y la cuarta línea 

horizontal de la tabla prevista en el artículo 479 del 

mismo ordenamiento jurídico; así como por la 

comisión del  antisocial CONTRA LA SALUD, en su 

modal idad de COMERCIO (VENTA) DE 

CLORHIDRATO DE COCAÍNA (COCAÍNA), 

previsto y sancionado por el artículo 475, de la Ley 

General de Salud, con relación el numeral 473, 

fracciones I, V, y VIII y la cuarta línea horizontal de la 

tabla prevista en el artículo 479 del mismo 

ordenamiento jurídico, el tres de enero de dos mil 

doce, se dictó un acuerdo en el que, atendiendo a 

que se desconoce el domicilio actual, se ordenó 

notificar por edictos que: "para que esté en aptitud de 

presentarse a las once horas del veintitrés de marzo 

de dos mil doce, para el desahogo de los careos 

procesales entre dicho testigo con la procesada 

Dolores Vázquez castillejos, debidamente 

identificado ante el local que ocupa el Juzgado 

Primero de Distrito de Procesos Penales 

Federales en el Estado, sito en el edificio anexo 

al Centro Estatal para la Reinserción Social de 

Sentenciados Catorce, "El Amate", con 

residencia en el ejido Lázaro Cárdenas del 

municipio de Cintalapa de Figueroa, Chiapas."

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, 10 de febrero de 2012.

El  Secretario del Juzgado Segundo de 

Distrito en el Estado de Chiapas.

Lic. Manuel de Jesús Cruz Espinosa.

Rúbrica.

EDICTO

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS.

PEDRO IGNACIO MARTÍNEZ PÉREZ

DONDE SE ENCUENTRE

En el juicio de amparo 958/2011, promovido 

por IVÁN ALBERTO MARTÍNEZ GODINEZ o 

IVAN ALBERTO MARTÍNEZ GODIEZ, por 

auto de esta fecha se le mandó emplazar, 

como en efecto lo hago, por medio de edictos 

que se publicarán por tres veces, de siete en 

siete días, en el Diario Oficial de la Federación 

y en uno de los periódicos diarios de mayor 

circulación en la República Mexicana, para 

que dentro del término de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de la última 

notificación, se apersone a este juicio en su 

carácter de parte tercera perjudicada en la 

Secretaría de este Juzgado, en la que 

además, quedará a su disposición copia 

simple de la demanda de garantías.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, 

DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 

REPÚBLICA, EXPIDO EL PRESENTE EN LA 

CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A 

VEINTITRÉS DE ENERO DE DOS MIL DOCE.

LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

QUINTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS.

LIC. ELSA ELINE 

NUCAMENDI RUIZ.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS.

E D I C T O

Luis Adrián Pérez Toledo, María de Jesús 

Díaz Pérez, Georgina Pérez Montalvo, 

Guadalupe Gutiérrez Grajales, Vanesa 

Guillén López, en sus carácter de tercero 

perjudicados en donde se encuentren.

En El Juicio De Amparo Número 530/2011, 

promovido por Jesús Adán López González, 

contra actos del Juez Primero del Ramo Penal del 

Distrito Judicial de Tuxtla con residencia en 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas, por Auto de veinte 

de enero de dos mil doce, se ordenó a emplazar a 

usted como en efecto lo hago, por medio de 

edictos que se publicarán por tres veces de siete 

en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 

en un periódico de mayor circulación en la 

República Mexicana, para que en el término de 

treinta días siguientes al de la última notificación, 

se apersone a este juicio en su carácter de tercero 

Perjudicados, si así conviniere a sus intereses; 

apercibidos que de no comparecer por si o por 

apoderado o gestor que pueda representarlo, se 

ordenará que las subsecuentes notificaciones aún 

las de carácter personal se realicen por medio de 

lista que se publica diariamente en los estrados de 

este Tribunal, de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo 28, fracción III, del Ordenamiento Legal 

en comento; en el entendido de que la copia de la 

demanda de garantías génesis de este 

expediente, queda a su disposición en la 

Secretaría de este Juzgado.

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veinte de enero 

de dos mil doce.

El Secretario del Juzgado Segundo

 de Distrito en el Estado de Chiapas.

Lic. Pedro Hernández Coyote.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS

E  D  I  C  T  O

ERMINIO PEDRO JUAN 

TERCERO PERJUDICADO

EN EL JUICIO DE AMPARO 1269/2011, 

PROMOVIDO POR EDUARDO ESCANCÓN 

PULIDO, CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO 

DEL RAMO PENAL, RESIDENTE EN COMITÁN 

DE DOMÍNGUEZ, CHIAPAS Y OTRAS 

AUTORIDADES, SE ORDENÓ EMPLAZAR A 

JUICIO, CON EL CARÁCTER DE TERCERO 

PERJUDICADO A ERMINIO PEDRO JUAN, EN 

EL QUE SE SEÑALÓ COMO ACTO RECLAMADO 

LA ORDEN DE APREHENSIÓN.

LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA QUEDA A 

SU DISPOSICIÓN EN LA SECRETARÍA DE ESTE 

JUZGADO FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE 

TIENE DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 

TREINTA DÍAS PARA COMPARECER ANTE 

E S T E  Ó R G A N O  D E  C O N T R O L  

CONSTITUCIONAL, CON EL APERCIBIMIENTO 

QUE DE NO COMPARECER Y SEÑALAR 

D O M I C I L I O  PA R A O Í R  Y  R E C I B I R  

NOTIFICACIONES EN ESTA CIUDAD, LAS 

SUBSECUENTES NOTIFICACIONES DE 

CARÁCTER PERSONAL SE PLATICARÁN POR 

LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS 

DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO.

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A 30 DE 

DICIEMBRE DE 2011.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO 

QUINTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS

LIC. ARTURO GÓMEZ CASTRO

EDICTO

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS - 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS.

PEDRO ARTURO RUIZ GALVÁN, 

POR SÍ O A TRAVÉS DE 

MAGDALENA MENDOZA VILLEGAS 

DONDE SE ENCUENTRE

En el juicio de amparo 596/2011, promovido por 

REFUGIO GUZMÁN GARCÍA Y OTRO, por auto 

de esta fecha se le mandó emplazar, como en 

efecto lo hago, por medio de edictos que se 

publicarán por tres veces, de siete en siete días, 

en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la 

República Mexicana, para que dentro del 

término de treinta días, contados a partir del 

siguiente al de la última notificación, se apersone 

a este juicio en su carácter de parte tercero 

perjudicado en la Secretaría de este Juzgado, en 

la que además, quedará a su disposición copia 

simple de la demanda de garantías.

Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES, 

DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN EL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN 

PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA 

REPÚBLICA, EXPIDO EL PRESENTE EN LA 

CIUDAD DE TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A 

DOCE DE ENERO DE DOS MIL DOCE.

LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

QUINTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS.

LIC. LAURA ELENA 

ROMERO LUNA

EDICTO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO 

DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. TERCERO PERJUDICADOS: 1. LORENA LEONOR ROJAS VEGA, 2. GUILLERMINA EVA PAREDES 

LÁZARO, 3. MARGARITA LÓPEZ FLORES, 4. MARÍA NAZARIA QUIROZ GAMBOA, 5. RAMÓN ESPARZA ALVARADO, 6. MARÍA SALOMÉ MUÑOZ 

CHANTREZ, 8. SANDRA REYES JUÁREZ, 9. PORFIRIA ACA PÉREZ, 10. CARMEN JUÁREZ IGNACIO, 11. DELFINO ROSALES LOZADA, 12. ÁLVARO 

OVIEDO RODRÍGUEZ, 13. MARÍA DEL SOCORRO AGUAS Y ESCAMILLA, 15. AUREA GONZÁLEZ LUNA, 17. SILVIA APONTE MONTAÑO, 18. MARÍA 

GUADALUPE VERA ORTIZ, 19. NELI SOTO CULEBRO, 20. GRISEL MÉNDEZ GALINDO, 21. MARÍA MANUELA JOSAFAT RODRÍGUEZ PÉREZ, 22. MARTHA 

ISABEL BOLAÑOS VIRÑEZ, 23. EMMANUELLE SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 24. GUSTAVO MEZA SÁNCHEZ, 25. RUBÉN MARTÍNEZ DE LA CRUZ, 26. MARÍA DEL 

PILAR OCAMPO DÁVILA, 27. FIDEL SANTAMARÍA LÓPEZ, 28. JOAQUÍN GALLARDO LÓPEZ, 29. SERGIO VÁZQUEZ GARCÍA, 32. MARÍA YOLANDA ROJAS 

MÁRQUEZ, 34. SONIA LÓPEZ ROSAS, 35. SIMÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 36. SUSANA LEÓN REYES, 38. EDUARDO COSSÍO ESPÍNDOLA, 39. 

QUIRINO GONZÁLEZ ZÚÑIGA, 41. ROCÍO ANILÚ RIVERA RAMÍREZ, 42. ROSA RICO MAYORIDO, 43. JOAQUÍN PINTOR GENIZ, 44. JOVITA TAPIA 

MONTIEL, 45. JORDI SAGUES LÓPEZ, 46. JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 47. ROGELIO MÁRQUEZ GONZÁLEZ, 48. ANA MARÍA 

SALDÍVAR GUTIÉRREZ, 49. JOSÉ MIGUEL LAGUNA LÓPEZ, 50. IVÁN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 54. ARMANDO JARAMILLO HERNÁNDEZ, 55. JAIME 

PABLO MORENO, 56. LUIS GERARDO ORTIZ PIZZINI, 57. DIANA ROJAS PÉREZ, 58. ARISTEO ZOANCÁTL AGUILAR, 59. MARÍA ALICIA BARAJAS 

NAVARRO, 61. FRANCISCO ERNESTO SOLÍS CORTINA, 62. GLORIA ROMANO QUINTANA, 63. JOSÉ RUPERTO PADILLA ORTEGA, 64. MINERVA 

CARRERA GARCÍA, 65. NÉSTOR DAVID ESPINOZA TORRES, 68. JOSEFINA GUTIÉRREZ CASTILLO, 69. MARÍA LUISA MARTÍNEZ VELÁZQUEZ, 70. 

BONFILIO LÓPEZ ROJAS, 71. DOLORES ENCINAS ROJAS, 72. PETRA FRANCISCA GARCÍA LÓPEZ, 73. ANTONIO LEZAMA HERNÁNDEZ, 75. MANUELA 

GILBERTA GONZÁLEZ PÉREZ, 76. GUILLERMINA REYES DOMÍNGUEZ, 78. ALBERTO GARCÍA GÓMEZ, 79. ENRIQUE MENESES HERRERA, 81. 

CAROLINA RAMÍREZ JURADO, 82. AARÓN JOEL VEGA ARROYO, 83. VIRGINIA RODRÍGUEZ MENDOZA, 84. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ BARRIENTOS, 90. 

MARÍA MARGARITA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 91. CLEMENCIA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 92. JESÚS VÍCTOR GARCÍA, 93. IRENE RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ, 94. FLORISA MENDOZA MARTÍNEZ, 96. ABEL TORRES ARCE, 98. ÁNGEL ROJAS GARCÍA, 99. MARÍA MARTHA CELIA PELÁEZ Y RAMÍREZ, 

101. JOSÉ GARZA GARCÍA, 102. GUADALUPE ANTONIO DÍAZ, 103. MIGUEL ÁNGEL FLORES ARIAS, 104. MARÍA DE LOURDES MARGARITA YARCE 

RODRÍGUEZ, 105. JOSÉ OSCAR MARTÍNEZ SERDEYRA, 106. CARMEN MARTÍNEZ HERRERA, 107. ALBERTO FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, 108. 

MAHOGANNY MICHELLE ROMERO AGUILAR, 109. MARÍA DEL PILAR ÁLVAREZ VALERDI, 110. LUIS PÉREZ ACO Y/O HERMELINDO PÉREZ NIETO, 111. 

AÍDA ARACELI VEGA MORENO, 112. SOTERO MÉNDEZ HERNÁNDEZ, 113. STELLA YLDA CONTRERAS Y REYES, 117. ROSA MARÍA MORENO ROA, 118. 

LILIA PORTILLO MORENO, 120. GUDENCIA PÉREZ Y/O GUADENCIA PÉREZ Y/O GAUDENCIA PÉREZ, 121. SARA SALINAS GIL, 122. MARGARITO PÉREZ 

DE LA ROSA, 123. ARMANDO MUÑOZ JUÁREZ, 125. JUAN PABLO MAZORRA PALACIOS, 126. RODOLFO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, 127. PEDRO LÓPEZ 

GARCÍA, 129. LUIS FERNANDO ARELLANO DÍAZ INFANTE, 132. HUGO RENÉ DEL VALLE Y TINOCO, 133. MARÍA ANTONIETA JUÁREZ SANTIAGO, 134. 

ALEJANDRA CARSOLIO FLORES, 136. NORMA ANGÉLICA DE LA PEÑA LEAL, 137. MARÍA JOSÉ CARBALLAL MORTERA, 138. RAMÓN SUÁREZ 

VELASCO, 140. RICARDO MORALES DEONATE, 142. MARÍA CELINA ESPÍNDOLA GARCÍA, 144. HÉCTOR CAMACHO MENDOZA, 145. MATILDE ROMO 

JIMÉNEZ, 147. RAÚL ASTURIANO HERNÁNDEZ, 149. MARÍA DEL CORAL RAZO DOMÍNGUEZ, 150. MARCELINO ÁNGEL GUTIÉRREZ MENDOZA, 154. 

LUIS PORRAS MARTÍNEZ, 155. ROBERTO MONTERO JUÁREZ Y/O MARÍA MARTHA CAMPOS MOSCOSO, 159. MARÍA DEL ROSARIO SOTO MÉNDEZ, 

160. MARÍA VALENTINA OSORIO CASTILLO, 161. CLEMENTE PINTOR DÁIVLA, 162. GERMAIN HERRERA RAMÍREZ, 163. GLORIA AMBRÍZ ZENTENO, 

165. SOLEDAD RAFAELA CABALLERO HERNÁNDEZ Y 166. JOSÉ HERNÁNDEZ TOLEDO, EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 926/2011, 

PROMOVIDO POR JOSÉ LUIS MENDIETA ARREGUÍN, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEXTO DE LO PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y 

DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL DE PUEBLA, CONSISTENTES EN: "EL AUTO DE TÉRMINO CONSTITUCIONAL DICTADO EL 

VEINTITRÉS DE MAYO DE DOS MIL ONCE, EN EL PROCESO 234/2010…", ASÍ COMO SU EJECUCIÓN; LOS CUALES ESTIMÓ VIOLATORIOS EN SU 

PERJUICIO DE LOS ARTÍCULOS 14, 16 Y 19 CONSTITUCIONALES, SE HA SEÑALADO COMO TERCERO PERJUDICADOS A 1. LORENA LEONOR ROJAS 

VEGA, 2. GUILLERMINA EVA PAREDES LÁZARO, 3. MARGARITA LÓPEZ FLORES, 4. MARÍA NAZARIA QUIROZ GAMBOA, 5. RAMÓN ESPARZA 

ALVARADO, 6. MARÍA SALOMÉ MUÑOZ CHANTREZ, 8. SANDRA REYES JUÁREZ, 9. PORFIRIA ACA PÉREZ, 10. CARMEN JUÁREZ IGNACIO, 11. 

DELFINO ROSALES LOZADA, 12. ÁLVARO OVIEDO RODRÍGUEZ, 13. MARÍA DEL SOCORRO AGUAS Y ESCAMILLA, 15. AUREA GONZÁLEZ LUNA, 17. 

SILVIA APONTE MONTAÑO, 18. MARÍA GUADALUPE VERA ORTIZ, 19. NELI SOTO CULEBRO, 20. GRISEL MÉNDEZ GALINDO, 21. MARÍA MANUELA 

JOSAFAT RODRÍGUEZ PÉREZ, 22. MARTHA ISABEL BOLAÑOS VIRÑEZ, 23. EMMANUELLE SÁNCHEZ SÁNCHEZ, 24. GUSTAVO MEZA SÁNCHEZ, 25. 

RUBÉN MARTÍNEZ DE LA CRUZ, 26. MARÍA DEL PILAR OCAMPO DÁVILA, 27. FIDEL SANTAMARÍA LÓPEZ, 28. JOAQUÍN GALLARDO LÓPEZ, 29. 

SERGIO VÁZQUEZ GARCÍA, 32. MARÍA YOLANDA ROJAS MÁRQUEZ, 34. SONIA LÓPEZ ROSAS, 35. SIMÓN HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, 36. SUSANA 

LEÓN REYES, 38. EDUARDO COSSÍO ESPÍNDOLA, 39. QUIRINO GONZÁLEZ ZÚÑIGA, 41. ROCÍO ANILÚ RIVERA RAMÍREZ, 42. ROSA RICO 

MAYORIDO, 43. JOAQUÍN PINTOR GENIZ, 44. JOVITA TAPIA MONTIEL, 45. JORDI SAGUES LÓPEZ, 46. JOSÉ FRANCISCO RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 

47. ROGELIO MÁRQUEZ GONZÁLEZ, 48. ANA MARÍA SALDÍVAR GUTIÉRREZ, 49. JOSÉ MIGUEL LAGUNA LÓPEZ, 50. IVÁN HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ, 54. ARMANDO JARAMILLO HERNÁNDEZ, 55. JAIME PABLO MORENO, 56. LUIS GERARDO ORTIZ PIZZINI, 57. DIANA ROJAS PÉREZ, 58. 

ARISTEO ZOANCÁTL AGUILAR, 59. MARÍA ALICIA BARAJAS NAVARRO, 61. FRANCISCO ERNESTO SOLÍS CORTINA, 62. GLORIA ROMANO 

QUINTANA, 63. JOSÉ RUPERTO PADILLA ORTEGA, 64. MINERVA CARRERA GARCÍA, 65. NÉSTOR DAVID ESPINOZA TORRES, 68. JOSEFINA 

GUTIÉRREZ CASTILLO, 69. MARÍA LUISA MARTÍNEZ VELÁZQUEZ, 70. BONFILIO LÓPEZ ROJAS, 71. DOLORES ENCINAS ROJAS, 72. PETRA 

FRANCISCA GARCÍA LÓPEZ, 73. ANTONIO LEZAMA HERNÁNDEZ, 75. MANUELA GILBERTA GONZÁLEZ PÉREZ, 76. GUILLERMINA REYES 

DOMÍNGUEZ, 78. ALBERTO GARCÍA GÓMEZ, 79. ENRIQUE MENESES HERRERA, 81. CAROLINA RAMÍREZ JURADO, 82. AARÓN JOEL VEGA 

ARROYO, 83. VIRGINIA RODRÍGUEZ MENDOZA, 84. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ BARRIENTOS, 90. MARÍA MARGARITA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 91. 

CLEMENCIA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 92. JESÚS VÍCTOR GARCÍA, 93. IRENE RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ, 94. FLORISA MENDOZA MARTÍNEZ, 96. 

ABEL TORRES ARCE, 98. ÁNGEL ROJAS GARCÍA, 99. MARÍA MARTHA CELIA PELÁEZ Y RAMÍREZ, 101. JOSÉ GARZA GARCÍA, 102. GUADALUPE 

ANTONIO DÍAZ, 103. MIGUEL ÁNGEL FLORES ARIAS, 104. MARÍA DE LOURDES MARGARITA YARCE RODRÍGUEZ, 105. JOSÉ OSCAR MARTÍNEZ 

SERDEYRA, 106. CARMEN MARTÍNEZ HERRERA, 107. ALBERTO FERNÁNDEZ ÁLVAREZ, 108. MAHOGANNY MICHELLE ROMERO AGUILAR, 109. 

MARÍA DEL PILAR ÁLVAREZ VALERDI, 110. LUIS PÉREZ ACO Y/O HERMELINDO PÉREZ NIETO, 111. AÍDA ARACELI VEGA MORENO, 112. SOTERO 

MÉNDEZ HERNÁNDEZ, 113. STELLA YLDA CONTRERAS Y REYES, 117. ROSA MARÍA MORENO ROA, 118. LILIA PORTILLO MORENO, 120. GUDENCIA 

PÉREZ Y/O GUADENCIA PÉREZ Y/O GAUDENCIA PÉREZ, 121. SARA SALINAS GIL, 122. MARGARITO PÉREZ DE LA ROSA, 123. ARMANDO MUÑOZ 

JUÁREZ, 125. JUAN PABLO MAZORRA PALACIOS, 126. RODOLFO GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ, 127. PEDRO LÓPEZ GARCÍA, 129. LUIS FERNANDO 

ARELLANO DÍAZ INFANTE, 132. HUGO RENÉ DEL VALLE Y TINOCO, 133. MARÍA ANTONIETA JUÁREZ SANTIAGO, 134. ALEJANDRA CARSOLIO 

FLORES, 136. NORMA ANGÉLICA DE LA PEÑA LEAL, 137. MARÍA JOSÉ CARBALLAL MORTERA, 138. RAMÓN SUÁREZ VELASCO, 140. RICARDO 

MORALES DEONATE, 142. MARÍA CELINA ESPÍNDOLA GARCÍA, 144. HÉCTOR CAMACHO MENDOZA, 145. MATILDE ROMO JIMÉNEZ, 147. RAÚL 

ASTURIANO HERNÁNDEZ, 149. MARÍA DEL CORAL RAZO DOMÍNGUEZ, 150. MARCELINO ÁNGEL GUTIÉRREZ MENDOZA, 154. LUIS PORRAS 

MARTÍNEZ, 155. ROBERTO MONTERO JUÁREZ Y/O MARÍA MARTHA CAMPOS MOSCOSO, 159. MARÍA DEL ROSARIO SOTO MÉNDEZ, 160. MARÍA 

VALENTINA OSORIO CASTILLO, 161. CLEMENTE PINTOR DÁIVLA, 162. GERMAIN HERRERA RAMÍREZ, 163. GLORIA AMBRÍZ ZENTENO, 165. 

SOLEDAD RAFAELA CABALLERO HERNÁNDEZ Y 166. JOSÉ HERNÁNDEZ TOLEDO; Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL, SE HA 

ORDENADO EMPLAZARLOS POR EDICTOS, QUE DEBERÁN PUBLICARSE: PRIMERA PUBLICACIÓN EL VEINTISIETE DE FEBRERO, SEGUNDA 

PUBLICACIÓN EL SIETE DE MARZO Y TERCERA PUBLICACIÓN EL DIECISÉIS DE MARZO, TODOS DE DOS MIL DOCE, EN EL "DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN" Y EN CUALQUIERA DE LOS PERIÓDICOS SIGUIENTES: "REFORMA", "EXCELSIOR", "EL FINANCIERO" O "EL UNIVERSAL", A ELECCIÓN 

DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL; DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 30 FRACCIÓN II DE LA LEY DE AMPARO Y 

315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY CITADA. 

QUEDA A DISPOSICIÓN DE LA PARTE TERCERO PERJUDICADA DE MÉRITO EN LA ACTUARÍA DE ESTE JUZGADO FEDERAL COPIA SIMPLE DE LA 

DEMANDA DE GARANTÍAS, HACIÉNDOLES SABER QUE DEBERÁN PRESENTARSE DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADO A PARTIR 

DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN.

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, 06 DE ENERO DE 2012.

ATENTAMENTE

LICENCIADA NAELA MÁRQUEZ HERNÁNDEZ.

JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON RESIDENCIA EN SAN ANDRÉS 

CHOLULA. 

Rúbrica.

Estados Unidos Mexicanos. 

Poder Judicial de la Federación.

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

de Chiapas.

Edicto

Luis Adrián Pérez Toledo, Georgina Pérez 

Montalvo, María de Jesús Díaz Pérez, 

Guadalupe Gutiérrez Grajales y Vanesa 

Guillén López, terceros perjudicados en 

donde se encuentren.

En el juicio de amparo número 539/2011, 

promovido por Octavio Orozco Rosales, contra 

actos del Juez Segundo del Ramo Penal del 

Distrito Judicial de Tuxtla con residencia en 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas, por auto de esta 

fecha se ordenó a emplazar a usted como en 

efecto lo hago, por medio de edictos que se 

publicarán por tres veces de siete en siete días, 

en el Diario Oficial de la Federación y en un 

periódico de mayor circulación en la República 

Mexicana, para que en el término de treinta días 

siguientes al de la última notificación, se 

apersone a este juicio en su carácter de terceros 

perjudicados, si así conviniere a sus intereses; 

apercibido que de no comparecer por si o por 

apoderado o gestor que pueda representarlo, se 

ordenará que las subsecuentes notificaciones 

aún las de carácter personal se realicen por 

medio de lista que se publica diariamente en los 

estrados de este tribunal, de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo 28, fracción III, del 

ordenamiento legal en comento; en el entendido 

de que la copia de la demanda de garantías 

génesis de este expediente, queda a su 

disposición en la secretaría de este juzgado.

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a veinticinco de 

enero de dos mil doce.

El Secretario del Juzgado Segundo

de Distrito en el Estado de Chiapas.

Lic. Pedro Hernández Coyote.

EDICTO

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de 

la Federación. Juzgado Décimo de Distrito. TERCERO PERJUDICADOS: 1. María Guadalupe 

González Cruz, 2. Irma Torres González, 3. Aurea Pérez Castro, 4. Rosa Carvajal Rodríguez, 

6. Maru Oriana Hernández Méndez, 7. Rosa María González Martínez, 8. María Armida 

Flores Durán, 9. Rosa Terrazas Torres, 10. Miguel Ángel Morales Quiroz, 11. María Cristian 

Angélica Flores Flores, 12. Tereso Jiménez López, 14. Juan Crisóstomo Cruz Rico, 16. 

Zeferino Acevedo Ilescas, 17. María del Consuelo Edith Muñoz Cajigal, 19. Ana Lilia Flores 

Vázquez, 20. Daniel Hernández Sánchez, 21. Joaquín Sánchez Antonio, 22. María de los 

Ángeles Netzahualcoyotl Vázquez, 23. Ricardo Romero Vieyra, 24. Lucia Estela Boleaga de 

Santiago, 25. Adela Huesca Ramírez, 26. José Nicolás Pérez Luna, 27. María Hernández 

Armas, 28. Juan de Dios Ortiz Sánchez, 29. Ana Alma Cuevas Miranda, 30. María Elodia 

Guadalupe Rosales Marcial, 31. Concepción Cid Rodríguez, 32. Alberto Pérez González, 33. 

Elizabeth Miranda Carreón, 34. María Amalia Marina Díaz Salas, 35. Luis Enrique Hernández 

Blanco, 36. Miguel Ángel Hernández Álvarez, 37. Margarita Zamora Rugeiro (sic, debe ser 

Margarita Zamora Rugerio, 38. María Elena Calva Díaz, 39. Josefina Posada García, 40. 

Micaela de Jesús Moreno Cetina, 41. Eliseo Cabrera Palafox, 42. Marcos Guzmán Perea, 44. 

Ángel Leal Flores, 45. Julia Torija Torres, 46. María de Lourdes Sandoval Solis, 47. Matilde 

Salgado Limón, 48. Alicia Ramírez Vera, 49. Amado Fausto Muñoz Lobato, 51. Leoncio 

Sánchez Bautista, 52. Raúl Martínez y Huerta, 53. Gilberto Méndez Pérez, 55. Gloria Leticia 

Gracia Vázquez, 56. Magdalena Arenas Herrera, 57. José Roberto Gutiérrez Rosas, 58. 

María Ofelia de la Concordia Aguilar Calderón, 59. José Eduardo Ortega y Cadena, 60. 

María Elena Ayala Leyva, 61. María Rosa Florina Lumbreras Ventura, 62. Rosa Elena 

Martínez Jaen, 63. Cirenia Cajica López, 64. María del Rosario Enriquez Jiménez, 65. 

Margarita Pineda Morales, 66. Martha Catalina Mellado y Chumacero, 67. José Benito 

Monterrey Hernández, 68. Nohemí Sánchez Flores, 70. Marcelino José Rafael Hernández 

Espinosa, 71. Jesús Acevedo Maya, 72. Rubén González Hernández, 73. María del Rayo 

Carrizosa Contreras, 74. Juana Aguilar Rivera, 75. Francisco Pérez González, 76. José 

Anselmo Hernández Ortega, 77. María de la Luz Rico Baltazar, 78. Alejandra María 

Concepción Hernández Espinosa, 80. Delfina Zurita Larios, 81. Conrado Galván 

Fernández, 82. Ana Luz Carrizosa Reyes, 83. José León Martínez, 84. Primitivo Flores 

García, 85. Milka Granados Jiménez, 86. Gregorio González González, 88. Hilario Mora 

García, 89. Adán Cirilo Cabrera Orduña, 90. Martín González Flores, 91. José Francisco 

Serrano Osorio, 92. María de los Ángeles Juárez Gómez, 94. Luz María Blancas González, 

95. Filadelfa Cid Machorro, 96. María Angelina Tlacuatl Cabrera, 97. Gerardo Narciso 

Mendoza Sánchez, 99. Magdaleno Mejía Toledano, 100. Miguel García Linares, 101. 

Herminia Mendoza Hernández, 102. Vicente Palacios Samayoa Y 103. Raquel Tlacuatl 

Cabrera.

En el juicio de amparo 1743/2010, de este juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, 

promovido por GONZALO CERÓN GUTIÉRREZ, contra actos del Juez Noveno de la Ciudad de 

la Ciudad de Puebla y otras autoridades; se ha señalado como tercero perjudicados a 1. 

María Guadalupe González Cruz, 2. Irma Torres González, 3. Aurea Pérez Castro , 4. Rosa 

Carvajal Rodríguez, 6. Maru Oriana Hernández Méndez, 7. Rosa María González Martínez, 8. 

María Armida Flores Durán, 9. Rosa Terrazas Torres, 10. Miguel Ángel Morales Quiroz, 11. 

María Cristian Angélica Flores Flores, 12. Tereso Jiménez López, 14. Juan Crisóstomo Cruz 

Rico, 16. Zeferino Acevedo Ilescas, 17. María del Consuelo Edith Muñoz Cajigal, 19. Ana 

Lilia Flores Vázquez, 20. Daniel Hernández Sánchez, 21. Joaquín Sánchez Antonio, 22. 

María de los Ángeles Netzahualcoyotl Vázquez, 23. Ricardo Romero Vieyra, 24. Lucia 

Estela Boleaga de Santiago, 25. Adela Huesca Ramírez, 26. José Nicolás Pérez Luna, 27. 

María Hernández Armas, 28. Juan de Dios Ortiz Sánchez, 29. Ana Alma Cuevas Miranda, 30. 

María Elodia Guadalupe Rosales Marcial, 31. Concepción Cid Rodríguez, 32. Alberto Pérez 

González, 33. Elizabeth Miranda Carreón, 34. María Amalia Marina Díaz Salas, 35. Luis 

Enrique Hernández Blanco, 36. Miguel Ángel Hernández Álvarez, 37. Margarita Zamora 

Rugeiro (sic, debe ser Margarita Zamora Rugerio -foja 476 del anexo I-), 38. María Elena 

Calva Díaz, 39. Josefina Posada García, 40. Micaela de Jesús Moreno Cetina, 41. Eliseo 

Cabrera Palafox, 42. Marcos Guzmán Perea, 44. Ángel Leal Flores, 45. Julia Torija Torres, 

46. María de Lourdes Sandoval Solis, 47. Matilde Salgado Limón, 48. Alicia Ramírez Vera, 

49. Amado Fausto Muñoz Lobato, 51. Leoncio Sánchez Bautista, 52. Raúl Martínez y 

Huerta, 53. Gilberto Méndez Pérez, 55. Gloria Leticia Gracia Vázquez, 56. Magdalena Arenas 

Herrera, 57. José Roberto Gutiérrez Rosas, 58. María Ofelia de la Concordia Aguilar 

Calderón, 59. José Eduardo Ortega y Cadena, 60. María Elena Ayala Leyva, 61. María Rosa 

Florina Lumbreras Ventura, 62. Rosa Elena Martínez Jaen, 63. Ciernia Cajica López (sic, 

debe ser Cirenia Cajica López -foja 317 del anexo I-), 64. María del Rosario Enriquez 

Jiménez, 65. Margarita Pineda Morales, 66. Martha Catalina Mellado y Chumacero, 67. José 

Benito Monterrey Hernández, 68. Nohemí Sánchez Flores, 70. Marcelino José Rafael 

Hernández Espinosa (sic, debe ser Marcelino José Rafael Hernández y Espinosa -foja 547 

del anexo I-), 71. Jesús Acevedo Maya, 72. Rubén González Hernández, 73. María del Rayo 

Zarrizosa Contreras (sic, debe ser María del Rayo Carrizosa Contreras -foja 598 del anexo I-

), 74. Juana Aguilar Rivera, 75. Francisco Pérez González, 76. José Anselmo Hernández 

Ortega, 77. María de la Luz Rico Baltazar, 78. Alejandra María Concepción Hernández 

Espinosa, 80. Delfina Zurita Larios, 81. Conrado Galván Fernández, 82. Ana Luz Carrizosa 

Reyes, 83. José León Martínez, 84. Primitivo Flores García, 85. Milka Granados Jiménez, 86. 

Gregorio González González, 88. Hilario Mora García, 89. Adán Cirilo Cabrera Orduña, 90. 

Martín González Flores, 91. José Francisco Serrano Osorio, 92. María de los Ángeles 

Juárez Gómez, 94. Luz María Blancas González, 95. Fidelfia Cid Machorro (sic, debe ser 

Filadelfa Cid Machorro -foja 1051 del anexo II-), 96. María Angelina Tlacuatl Cabrera, 97. 

Gerardo Narciso Mendoza Sánchez, 99. Magdaleno Mejía Toledano, 100. Miguel García 

Linares, 101. Herminia Mendoza Hernández, 102. Vicente Palacios Samayoa, 103. Raquel 

Tlacuatl Cabrera.; y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarla 

por edictos, que deberán publicarse: VEINTISIETE DE FEBRERO, SEGUNDA PUBLICACIÓN 

EL SIETE DE MARZO y TERCERA PUBLICACIÓN EL DIECISÉIS DE MARZO, TODOS DE 

DOS MIL DOCE en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualquiera de los periódicos 

siguientes: "Reforma", "Excelsior", "El Financiero" o "El Universal", a elección del Consejo de la 

Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley 

citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia simple de la demanda de 

garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, 

contados a partir del siguiente al de la última publicación, y que está reservada la fecha y hora de 

la celebración de la audiencia constitucional en el presente asunto hasta en tanto la Dirección 

General de Administración Regional, con sede en San Andrés Cholula, Puebla, exhiba la última 

publicación de los edictos.

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, 14 DE DICIEMBRE DE 2011.

ATENTAMENTE

LIC. NAELA MÁRQUEZ HERNÁNDEZ

JUEZA DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA

RUBRICA.

AVISO NOTARIAL
PRIMERA PUBLICACIÓN

Por escritura número 37,097, de fecha 09 de 
marzo de 2012, otorgada el día 12 de marzo 
de 2012, ante mí, los señores AZARIDA 
SERNA CARDENAS y WILFRIDO SERNA 
CARDENAS, manifestaron su conformidad 
de llevar la tramitación sucesoria notarial, 
reconocieron sus derechos hereditarios 
y aceptaron la herencia en la sucesión 
intestamentaria a bienes del señor JOSE 
ANTONIO SERNA GARCIA.

Asimismo, la señora AZARIDA SERNA 
CARDENAS aceptó el cargo de albacea en la 
citada sucesión intestamentaria a bienes del 
señor JOSE ANTONIO SERNA GARCIA.
 
La albacea declaró que formulará el inventario 
correspondiente.

LIC. ARTURO TALAVERA AUTRIQUE
TITULAR DE LA NOTARIA 122 DEL. D. F.

TEL: 5481-5250
FAX: 5485-5266

Av. De las Fuentes No.509, Col. Jardines 
del Pedregal

Del. Álvaro Obregón
e-mail: arturotalavera@prodigy.net.mx

EDICTOS

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos, Poder Judicial del Estado Libre y Soberano de 
Veracruz. Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz.

En  el juicio ordinario mercantil 280/2011, promovido por Sergio Antonio Ramos Velázquez, apoderado de GE Money 
Home Lending, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable contra Claudia Francisca Matiano Molinar se 
dictó un acuerdo que a la letra establece: Boca del Río, Veracruz, ocho de diciembre de dos mil once. Agréguese a los 
autos el escrito signado por Sergio Antonio Ramos Velázquez, apoderado de Ge Money Home Lending, sociedad de 
responsabilidad limitada de capital variable, parte actora, mediante el que solicita se ordene el emplazamiento de la 
parte demandada mediante edictos, ya que como lo dispone el artículo 1070 de la legislación mercantil, se solicitó a las 
autoridades administrativas informaran sobre el domicilio de Claudia Francisca Matiano Molinar, y  se han agotado los 
domicilios aportados por éstas; por tanto, al haberse actualizado los extremos establecidos en el precepto invocado, 
como lo pide, de conformidad con los artículos 1070, primer párrafo, 1072 y 1075 del código en comento, se ordena el 
emplazamiento de la parte demandada Matiano Molinar mediante edictos, cuya publicación será enteramente a su 
costa sin perjuicio de que pueda recuperarlo en costas del juicio de obtener sentencia favorable, en el entendido que por 
tratarse de la primera notificación, se deberá publicar esta determinación tres veces consecutivas en un periódico de 
circulación amplia y de cobertura nacional, entre los que destacan el Excelsior, el Universal, la Jornada, el Heraldo de 
México, el Economista y Reforma , así como en un periódico local del Estado de Veracruz, en que el comerciante ha sido 
demandado, con inserción del proveído de cuatro de octubre de dos mil once y de todos los elementos necesarios para 
que el demandado esté en aptitud de dar contestación a la demanda en términos de ley y a fin de salvaguardar la 
garantía de seguridad jurídica y que debe de contener todo acto de autoridad, y en caso que radique fuera de la 
residencia de este órgano jurisdiccional, se concede al demandado un día más por cada doscientos kilómetros o por la 
fracción que exceda de cien kilómetros, debiendo justificar su residencia sin que pueda exceder dicho plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación; asimismo, fíjese un tanto  de los edictos en el tablero de 
avisos de este órgano jurisdiccional. De igual forma, con fundamento en el artículo 1069 del ordenamiento legal 
aplicable, se requiere a  la referida demandada para que en la contestación de la demanda señale domicilio en el lugar 
del juicio donde recibir notificaciones; apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal, se le hará conforme a las reglas de las que no deban ser personales……Notifíquese personalmente a la parte 
actora y a la demandada por edictos, en los términos indicados. Así lo proveyó y firma María Elena Suárez Préstamo, 
titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, asistida de Loyda Meza 
Córdova, secretaria que autoriza y da fe. Dos firmas y rubricas”SE INSERTA ACUERDO DE CUATRO DE OCTUBRE 
DE DOS MIL ONCE Visto el escrito firmado por Sergio Antonio Ramos Velázquez, apoderado general para pleitos y 
cobranzas de Ge Money Home Lending, sociedad de responsabilidad limitada de capital variable, cuya personalidad 
acredita con la copia certificada del primer testimonio de la escritura número cincuenta y dos mil novecientos veinticinco, 
de veinte de enero de dos mil, otorgada ante la fe del titular de la Notaría Ciento Cuarenta y Siete del Distrito Federal, sin 
perjuicio de oposición de parte contraria; por medio del cual demanda en la vía ordinaria mercantil a Claudia Francisca 
Matiano Molinar, quien puede ser emplazada en el domicilio ubicado en la casa habitación número doscientos cincuenta 
y uno de la calle Juventino Ruiz, construida sobre lote de terreno número dos, manzana uno de la colonia Primero de 
Mayo, en el municipio de Boca del Río, Veracruz, del cual se advierte que reclama las siguientes prestaciones: A) 
Declaración Judicial de Vencimiento Anticipado del Contrato de Apertura de Crédito Simple con interés y Garantía 
Hipotecaria, Celebrado entre GE MONEY HOME LENDING, SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE Y CLAUDIA FRANCISCA MATIANO MOLINAR, el cual se acompaña como documento base de la 
acción a partir de la fecha de corte del Estado de cuenta Certificado acompañado al presente escrito inicial de demanda 
y como consecuencia de lo anterior, el pago de lo siguiente:1. Pago de la cantidad de $895,814.40 (OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS CATORCE PESOS 40/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de Saldo 
total de capital insoluto como suerte principal. 2. Pago de la cantidad de $50,772.70 (CINCUENTA MIL SETECIENTOS 
SETENTA Y DOS PESOS 70/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de Saldo de las Mensualidades Vencidas desde 
Marzo de 2011 y hasta el 31 de Julio de 2011. 3. Pago de la cantidad de $1,615.19 (UN MIL SEISCIENTOS QUINCE 
PESOS 19/100 MONEDA NACIONAL), por concepto de Intereses Moratorios, desde el 01 de Abril de 2011 y hasta el 31 
de Julio de 2011, más los que se sigan causando hasta la total solución del adeudo a la tasa pactada en la Cláusula 
Séptima del Contrato base de la acción. 4. Pago de la cantidad de $1,500.00 M/N (UN MIL QUINIENTOS PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL, por concepto de saldo de GASTOS DE COBRANZA. Generados del 01 de Abril de 2011 y 
hasta el 31 de Julio de 2011. B) Pago de los gastos y costas que se originen con motivo de la tramitación del presente  En 
consecuencia, fórmese expediente, captúrese en el sistema integral de seguimiento de expediente(SISE) y regístrese 
en el libro de gobierno relativo a juicios civiles y mercantiles con el número 280/2011 que le correspondió. Es oportuno 
destacar que el presente asunto se regirá de acuerdo con las disposiciones del Código de Comercio en vigor y, en su 
defecto, se aplicará supletoriamente el Código Federal de Procedimientos Civiles y, en caso de que no regule la 
institución cuya suplencia se requiera, la ley de procedimientos local respectiva,  de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 1054 y 1063 del Código de Comercio.  Ahora, con apoyo en los artículos 1061,1069, 1377, 1378  del Código de 
Comercio, 48 y 53, fracción I de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, se admite la demanda en la vía y 
forma propuestas, y con copia simple de la demanda y de los documentos base de la acción exhibidos, emplácese y 
córrasele traslado a la parte demandada Claudia Francisca Matiano Molinar, con domicilio en la casa marcada con el 
número doscientos cincuenta y uno de la calle Juventino Ruiz, construida sobre el lote de terreno número dos, manzana 
uno de la colonia Primero de Mayo del municipio de Boca del Río, Veracruz, por conducto de cualquiera de los actuarios 
adscritos a este juzgado de distrito, quien deberá requerirla, para que dentro del término de quince días, contados a 
partir del día siguiente a aquél en que tenga conocimiento del presente acuerdo, produzca su contestación, exprese sus 
excepciones y defensas que estime convenientes, en la inteligencia que de no hacerlo, se le tendrá por confeso de los 
hechos que no controvierta… …Por otra parte, se tienen por anunciadas las pruebas que detalla la parte actora en el 
escrito de demanda, con fundamento en los artículos 1061, fracciones III y IV y 1378 párrafo primero, del Código de 
Comercio, sin perjuicio de su ofrecimiento formal en el momento procesal oportuno… …LEY DE TRANSPARENCIA. Se 
comunica a las partes, con fundamento en los artículos 1 a 9, 12 a 23 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental, así como lo dispuesto en los numerales 5 a 9 del Reglamento de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la Aplicación de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública Gubernamental, que las resoluciones que se dicten durante el desarrollo del juicio, 
constituyen información pública y podrán se consultados por cualquier persona de conformidad con el artículo 6 del 
reglamento en comento, con la salvedad de lo previsto en la fracción IV del artículo 13 de la ley citada; en la inteligencia 
de que de existir alguna oposición en términos de los artículos 8 de dicha ley y 9 del citado reglamento, la unidad 
administrativa que tenga el expediente bajo resguardo determinara si tal oposición puede surtir, efectos, y se omitirá la 
publicación de los datos personales en listas de notificación que se publiquen por vía electrónica. Notifíquese y 
personalmente a la demandada. Así lo proveyó y firma María Elena Suárez Préstamo, titular del Juzgado Quinto de 
Distrito en el Estado de Veracruz, ante Loyda Meza Córdova, secretaria que autoriza y da fe. Lo anterior se hace del 
conocimiento de la parte demandada Claudia Francisca Matiano Molinar por vía de notificación y para que surta sus 
efectos de emplazamiento en el juicio ordinario mercantil 280/2011, quedando a disposición en la secretaria de este 
J u z g a d o  Q u i n t o  d e  
Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río, copia de la demanda y anexos para los efectos legales 
procedentes, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1070 de la legislación mercantil y deberá presentarse en 
este juzgado a contestar la demanda en el plazo indicado en el proveído de cuatro de octubre de dos mil once y, en caso 
que radique fuera de la residencia de este órgano jurisdiccional, se concede al demandado un día más por cada 
doscientos kilómetros  o por la fracción que exceda de cien kilómetros, debiendo justificar su residencia, sin que pueda 
exceder dicho plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación. 

Atentamente. 
Boca del Río, Veracruz, ocho de diciembre de dos mil once.

La titular del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Veracruz
Licenciada María Elena Suárez Préstamo.

La secretaria.
Licenciada Loyda Meza Córdova

E d i c t o

C. Francisco Javier Lozano García.

En los autos del juicio de amparo 
1041/2011, promovido por Miguel Delgado 
Flores, contra actos del Juez de Primera 
Instancia con Jurisdicción Mixta en Nombre 
de Dios, Durango y, en virtud de ignorarse 
su domicilio, con fundamento en el artículo 
315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria en vista de 
lo prevenido por el numeral 2 de la Ley de 
Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio 
como tercero perjudicado, se le hace saber 
que puede apersonarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del día siguiente 
de la última publicación, así como que se 
encuentra a su disposición en la Secretaría de 
este Juzgado la copia correspondiente de la 
demanda de amparo.

Durango, Durango, a 17 de noviembre de 2011.
La Secretaria del Juzgado Tercero de 

Distrito en el Estado.

Lic. Adriana Hernández Orrante.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO
EN EL ESTADO DE DURANGO, DGO.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 

MATERIA DE TRABAJO DEL TERCER 

CIRCUITO 

EDICTOS

TERCERO PERJUDICADOS:

Ricardo Alfredo Martínez Rivera y 

de la fuente de trabajo dedicada a la 

actividad de Clínica de Cirugía 

Estética, misma que se ubicaba en 

la calle Herrera y Cairo número 

2563, colonia Providencia en esta 

ciudad.

Mediante demanda de amparo presentada el 

día tres de agosto de dos mil once, Martín 

Ávila García, por conducto de su apoderada 

especiales, solicitó el amparo y protección de 

la Justicia Federal contra acto de la Primera 

Junta Especial de la Local de Conciliación y 

Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo 

consistir como sigue: "ACTO RECLAMADO.- 

De la Autoridad señalada como responsable lo 

constituye el laudo definitivo dictado dentro del 

juicio laboral ordinario número 685/2010-F"; a 

quien se les emplaza por medio del presente 

edicto y se les hace saber que deben 

presentarse ante el Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer 

Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro 

del término de treinta días, contados a partir 

del día siguiente al de la última publicación del 

edicto y señalen domicilio en esta ciudad para 

oír y recibir notificaciones, apercibidos que de 

no hacerlo, las subsecuentes, aún las que 

resulten de carácter personal, se le harán por 

medio de lista que se fijará en los estrados de 

este Tribunal Federal. Lo anterior dentro del 

juicio de amparo directo número 834/2011, 

del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en 

siete días.

A T E N T A M E N T E .

Guadalajara, Jalisco, 19 de enero de 

2012.

La Secretaria de Acuerdos del 

Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia de Trabajo del 

Tercer Circuito.

Lic. Leticia González 

Madrigal.

Rúbrica.

Para su publicación:

- "Diario Oficial de la Federación", México, 

Distrito Federal.

- Periódico  "Excélsior", México, Distrito 

Federal.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
de Veracruz.

Juicio Ordinario Mercantil  58/2011

EDICTO

En los autos del juicio ordinario mercantil 58/2011 
promovido por Santander Hipotecario Sociedad 
Anónima, de Capital Variable, Sociedad Financiera de 
Objeto Múltiple, Entidad Regulada, por conducto de su 
apoderado legal para pleitos y cobranzas licenciado 
Sergio Antonio Ramos Velázquez, por ignorarse el 
domicilio de Luis Santiago Delgado Morales, con 
fundamento en el artículo 1070 del Código de 
Comercio. se ordenó emplazar por este medio, en el 
que se le demanda el pago de la cantidad de 
$1,518,107.00 (un millón quinientos dieciocho mil 
ciento siete pesos 00/100 moneda nacional), como 
suerte principal, más sus accesorios legales, así como 
la declaración del vencimiento anticipado del contrato 
de apertura de crédito simple, con interés y garantía 
hipotecaria. Haciéndole saber que cuenta con el 
término de quince días para que comparezca ante 
esta presencia judicial a producir su contestación, bajo 
apercibimiento que en caso de no hacerlo se tendrá 
por contestada la demanda, presumiéndose de ciertos 
los hechos en ella enumerados, salvo prueba en 
contrario; asimismo, se requiere a la parte demandada 
para que en su primer escrito señale domicilio en el 
lugar del juicio donde recibir notificaciones, apercibida 
que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de 
carácter personal, se le harán por medio de lista que 
se fije en los estrados de este juzgado; se le dejan a su 
disposición las copias de la demanda y anexos en la 
Secretaria del Juzgado.

Atentamente.
Boca del Río, Veracruz, 5 de marzo de 2012.

La secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el 
Estado de Veracruz.

Licenciada Adela Márquez Hernández.

E D I C T O

En los autos relativos al Juicio ORDINARIO 
MERCANTIL, promovido por CORPORACION 
BAY VIEW GRAND, S. A. DE C. V. en contra 
de OCTAVIO CORVERA CERVANTES, BAJO 
EL EXPEDIENTE: 911/2009. La C. JUEZ 
TRIGESIMO NOVENO DE LO CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL, dicto autos de fechas 
ocho de noviembre del dos mil once y nueve 
de enero del dos mil doce: A sus autos el escrito 
de cuenta de la apoderada de la parte actora, y 
por las razones señaladas en el ocurso que se 
provee se señalan LAS ONCE HORAS DEL DIA 
VEINTISEIS DE MARZO DEL DOS MIL DOCE 
para que tenga verificativo la audiencia de ley y 
desahogo de pruebas, debiendo preparase como 
se encuentra ordenado por acuerdo de ocho de 
noviembre del dos mil once (…) Notifíquese.- lo 
proveyó y firma la C. Juez trigésimo noveno 
de lo civil Licenciada FLORENCIA RAUDA 
RODRIGUEZ quien actúa ante la fe de su 
Secretario de Acuerdos que autoriza y da fe,-
---A su expediente 911/2009, el escrito  de la 
apoderada de la Sociedad enjuiciante; como lo 
solicita, esta Autoridad Judicial provee sobre las 
pruebas ofrecidas por la parte actora; medios 
de convicción que consisten en confesionales, 
documentos, presuncionales en su doble 
aspecto e instrumental de actuaciones, los 
cuales se admiten en su totalidad. En cuanto 
al desahogo de la confesional a cargo de los 
enjuiciados, se ordena citar personalmente a 
OCTAVIO CORVERA CERVANTES Y OSCAR 
CORVERA CERVANTES, quienes deberán 
comparecer ante el Local de este Juzgado, el 
día y hora señalados, a absolver posiciones, 
con el apercibimiento que de no hacerlo, serán 
declarados confesos de las que previamente 
sean calificadas de legales, en términos del 
articulo 1232 del Código de Comercio. Para que 
tenga verificativo la Audiencia de desahogo de 
Pruebas, SE SEÑALAN LAS ONCE HORAS 
DEL DIA DOS DE DICIEMBRE DEL DOS MIL 
ONCE, fecha que señala debido a la carga de 
trabajo que impera en este Juzgado y al orden 
cronológico de la Agenda que para tal efecto 
se lleva en este Recinto Judicial. Ahora bien, 
tomando en consideración que en el presente 
asunto, se ordeno emplazar a los codemandados 
por medio de edictos, con apoyo en el articulo 
639 del Código de Procedimientos Civiles para 
el Distrito Federal, de aplicación supletoria a la 
material mercantil, se ordena publicar el presente 
acuerdo, por medio de edictos en el periódico 
“EXCELSIOR”, por dos veces, de tres en tres 
días.-Notifíquese. Lo proveyó y firma la C. Juez 
Trigésimo Noveno de lo Civil del Distrito Federal 
Licenciada FLORENCIA RAUDA RODRIGUEZ 
ante su C. Secretario de Acuerdos que autoriza 
y da fe.---------

EL C. SECRETARIO DE ACUERDO “A”

RUBRICA
LIC. RAÚL GARCÍA DOMÍNGUEZ

MÉXICO, D. F., A 14 DE MARZO DEL 2012

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL
DISTRITO FEDERAL MEXICO
JUZGADO TRIGESIMO NOVENO DE LO CIVIL
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EDICTO DE REMATE

SE CONVOCAN POSTORES.
El C. Juez 55o. de lo Civil señalo las TRECE 
HORAS DEL DIA VEINTINUEVE DE MARZO 
DEL AÑO EN CURSO, para que tenga 
verificativo la audiencia de REMATE EN 
SEGUNDA ALMONEDA, en el juicio 
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por 
SOCIEDAD HIPOTECARIA FEDERAL S.N.C. 
I N S T I T U C I Ó N  D E  B A N C A  D E  
DESARROLLO, COMO FIDUCIARIA 
S U S T I T U T A  E N  E L  F I D E I C O M I S O  
DENOMINADO “FONDO DE OPERACIÓN 
Y FINANCIAMIENTO BANCARIO A LA 
VIVIENDA (FOVI) en contra de MARIA 
LUISA BLANCA ALARCÓN VÁZQUEZ Y 
OTRO, expediente numero 53/11, respecto 
d e l  b i e n  i n m u e b l e  u b i c a d o  e n  
DEPARTAMENTO B-3, EDIFICIO 2, DEL 
CONJUNTO HABITACIONAL UBICADO  EN 
EL INMUEBLE MARCADO CON EL 
NUMERO 15 1 ,  D E  LA  CALLE  DE  
DEGOLLADO, COLONIA GUERRERO, 
DELEGACIÓN CUAUHTEMOC, EN MÉXICO, 
D.F. Sirviendo como base para el remate la 
cantidad de CUATROCIENTOS VEINTE MIL 
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL, con 
rebaja del veinte por ciento de la tasación.
México, D.F., a 27 de febrero del año 2012.
EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS “A”.
LIC. ELISEO HERNÁNDEZ CÓRDOVA. 

RUBRICA

Al calce un sello con el Escudo Nacional 
que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder 
Judicial. Estado de Jalisco. Consejo de la 
Judicatura del Estado de Jalisco. Primer Partido 
Judicial. Juzgado Décimo de lo Mercantil.

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS

Por auto  de fecha 25 veinticinco de Enero 
del 2012, dos mil doce, dictado por el C. 
Abogado JOSE CORDOVA GARCIA, Juez 
Especializado del Juzgado Décimo Mercantil 
y su Secretario de Acuerdos, el Licenciado 
JAVIER LOPEZ OROZCO, se ordeno emplazar 
a RICARDO RUIZ GUIZAR, como al efecto 
de hace, parte demandada en los autos del 
Juicio Mercantil Ejecutivo, expediente número 
3409/2011, promovido por EFRÉN RAYO 
TORRES BOGARIN y JESUS PLAZOLA 
SANCHEZ como Apoderados Generales 
Limitados para pleitos y cobranzas de la 
Institución de Crédito denominada BANCO 
DEL BAJIO, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE en contra de RICARDO RUIZ 
GUIZAR, a quien se le reclama las siguientes 
prestaciones:------------------------------------------------

1) Por el pago de la cantidad de $429,793.35 
(CUATROCIENTOS VEINTINUEVE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y TRES  PESOS 
35/200 MONEDA NACIONAL), como saldo del 
adeudo, en base al Estado de Cuenta Certificado 
calculado al día 11 de Mayo del año 2010.

2) Por el pago de los intereses ordinarios 
pactados respecto de la suerte principal y que 
se sigan generando a partir del 11 de mayo del 
año 2010 y hasta la total liquidación del adeudo, 
los que se liquidaran en ejecución de Sentencia.

3.- Por el pago de los intereses moratorios 
pactados y que se sigan generando a partir del 11 
de mayo del año 2010, derivado del hecho de que 
los demandados se constituyeron en mora, los 
que se cuantificaran en ejecución de Sentencia.

4.- Por el pago de Gastos y Costas y honorarios 
que el presente Juicio origine.

Emplazamiento este el cual se ordena practicar 
mediante la publicación de EDICTOS dado 
que se desconoce el domicilio del citado 
demandado, concediéndole de conformidad 
con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado de manera 
supletoria a la Legislación Mercantil, el 
término de 30 días hábiles contados a partir 
de la última publicación, para contestar la 
demanda, con apercibimiento que de no 
hacerlo, se le declarara la correspondiente 
rebeldía y presuncionalmente confeso de los 
hechos dejados de contestar, quedando a su 
disposición en la Secretaría del Juzgado las 
copias simples de Ley.

GUADALAJARA, JALISCO 13 TRECE DE 
FEBRERO DEL AÑO 2012 DOS MIL DOCE

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS POR 
MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO 10º DE 

LO MERCANTIL

(Rúbrica).
LIC. JOSE DE JESUS GONZALEZ 

MALDONADO

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA: TERCERO PERJUDICADOS: 1. Yara 

Virginia Díaz González, 3. Ana María Muñoz González, 6. José Octaviano Jorge Brito y Sánchez, 7. Gabriel López Ortega, 8. Yolanda Beltrán Huerta, 9. Sandra Luna Arroyo, 10. José Martín Serafin Galindo Díaz, 11. Manuel Alonzo Leyva, 12. Héctor 

Sánchez Coyotl, 13. María Elena Yamila Márquez Chevan, 14. María del Socorro Pérez Bazan, 15. María Liliana Medina Arroyo, 16. Raúl Mendoza Martínez, 17. Josefina Spezzia Portal, 18. Lidia Barrón Samano, 20. María de Jesús Cruz Romero, 21. 

Rafaela Tlaxca Cervantes, 22. David Miguel Marcial Pérez, 23. Araceli Valencia Flores, 24. Andrés Flores Romero, 25. Mónica García Díaz, 26. José Luis Valencia Flores, 27. Amparo Delgadillo de la Rosa, 28. Francisco Morales Juárez, 29. Ana María 

Gutiérrez González, 30. Isabel Tlapanco Palma, 31. Felipa Jarillas Rosas, 33. Delfino Rosales Lozada, 35. José Federico Núñez y Quintero, 36. María Gabina Matilde Núñez y Quintero, 37. María Lucina Meza Mendoza, 38. Alfonso Flores Flores, 39. Isaura 

Cortes Flores, 41. Farah Silva Gómez, 42. Rodrigo Guzmán López, 43. Rosa López Mendoza, 44. María del Rocío Conde Trinidad, 45. Jesús Conde Romero, 46. Silverio Candelario Hernández Ortiz, 47. Jesús Cruz Carriososa, 48. Mónica Luisa Rosas 

Méndez, 49. Angélica Flores Olivares, 50. Eduardo Talavera Pérez, 52. Manuel Paulino de la Rosa Nájera, 53. María Luisa Varela González, 54. Rosa María Gómez Huerta, 55. Gloria Juárez Ramírez, 56. María de Lourdes Paz Luna Mendoza, 57. Josefina 

Munguía Zamora, 58. María Sofía Ramírez Hernández, 59. Baruc Hernández Mendoza, 60. Blanca Estela Solano Pérez, 62. Marcelino Huepa Tototzintle, 63. Guadalupe Cid Rodríguez, 65. Yolanda Quintero Moreno, 66. Rubén García Rodríguez, 67. 

Isabel Hernández Vargas, 68. Raúl Zenteno Herrera, 69. José Luis Solano Rojas, 70. Blanca Andrea Domínguez Miranda, 71. Gelacio Barrientos Aldana, 72. José Cano González, 73. Teresa Pérez Vargas, 74. Silvia Gutiérrez Polo, 75. Leova Castillo Juan, 

76. Verónica Youshimatz Méndez, 77. María Margarita Reyes Albino, 78. José Antonio Canizo Cabrera, 79. Patricia Otero Ramírez, 80. José Gerardo Flores Medina, 81. Juana Rodríguez Zancatl, 82. María Porfiria Flores Reyes, 83. Oliva Flores Reyes, 84. 

Josefina Gloria Aguilar Carvajal, 85. María Elena Moreno Flores, 87. Eva Zepeda Arce, 88. María Trinidad Sánchez Rojas, 89. María Emilia Brito Juárez, 90. María Laura Ramírez Sánchez, 91. Eloisa Castillo Gaona, 92. María Araceli Díaz López, 94. 

Margarita Sánchez Mejía, 95. Juan Carlos Muñoz Gutiérrez, 96. María Guadalupe Sánchez Díaz, 97. Angélica María Camacho Hernández, 98. José Alfredo López Silva, 100. Víctor Isidro Aguilar Xicotencatl, 101. Candelaria Perea Avendaño, 102. Eduardo 

Gatica López, 103. María Georgina González Luna, 104. Mónica Crisanto Reyes, 105. Magdalena Hernández Leal, 106. Rafael Serrano Sánchez, 107. Olga Lourdes Morales Guzmán, 108. Julia Meza Hernández, 109. Irma Armenta Rosas, 110. Emilia 

Dolores Palacios, 111. Eduardo Martínez Villegas, 112. Belinda Elizabeth Avendaño Carrillo, 113. Miguel Ángel Hernández Altamirano, 114. María Irene Margarita Luna Méndez, 115. José Manuel López Juárez, 116. Jorge Moisés López Orea, 117. 

Marcelina Rincón Cantero, 118. Sara Marcial Islas, 119. Josefina Cortes Ramírez, 120. Cristina Calvario Villalba, 122. Rosa Yolotl Herrera Islas, 123. Elvira Serrano Michiman, 124. Marina Altagracia Martínez, 125. Laura Moreno Díaz, 126. María del 

Carmen Sánchez Serrano, 127. Elisa Cervantes Rojas, 128. Julieta Cazares Guzmán, 129. Javier Cervantes Rojas, 130. José Gerardo Sosa Sánchez, 131. Carolina Muñoz González, 132. José Pascual Juan Serrano González, 133. María Remedios 

Nicolasa Camacho García, 134. Rosa González Torres, 135. Genoveva Tovar Sánchez, 136. Rosa María Minerva Ortiz Vázquez, 137. José María Sotelo Salazar, 138. María Rafaela Teresa Capos y Cirios, 139. Lucia del Socorro Osorio Marcial, 140. 

Martha Silva Martínez, 142. Daría Torres Ortiz, 143. Rene Oscar Hernández Sánchez, 144. Yolanda Álvarez Ruiz, 145. Roxana Cruz Sánchez, 146. Alfredo Erasto López González, 147. Araceli López Santiago, 148. Alicia Bedolla Madrid, 149. Verónica 

Martínez Hernández, 150. Agripina Mendoza Ortega, 151. María de los Ángeles Rodríguez Nocelo, 153. Lucila Tovar López, 155. Ángel Rosalino Castillo Gaona, 156. Álvaro Eduardo Martínez Morales, 157. María Celia Hilaria Zamora Viceles, 158. Rosa 

López Hernández, 160. Yadira Gómez Márquez, 161. Jorge Sebastián Cisneros Valle, 162. María del Rosario Emilia Fernández Sánchez, 163. Antonio Palalia Romero, 164. Israel Parra Briones, 165. Gloria Espinosa Sánchez, 166. Laura Zambrano 

Ramos, 167. Josué Silvestre Acosta Flores, 168. María Guadalupe Bautista García, 169. Ana María Cristina Bravo Hernández, 170. María Elena Montero Rocha, 171. Fermín Mayo Pintle, 172. Armantina Godos Díaz, 173. Laura Barradas Tejeda, 174. Ida 

Faviola Castro Velázquez, 175. Alfredo Aguilar García, 176. Avecita Aradillas Ponce, 177. Tomasa Teresita López Sánchez, 178. María de Lourdes Ávalos Cacho, 180. Irina Berenice Pérez Rodríguez, 181. Roberto Hernández Flores, 182. Gloria González 

Martínez, 183. Rosalía Conde Trinidad, 185. María de los Ángeles Torres Valle, 186. María Josefina Torres Suárez, 187. Guadalupe Torres Suárez, 188. María Luisa Méndez Lozano, 189. Cristina Serrano Martínez, 190. Juventino Alcántara Alva, 191. Ángel 

Santamaría Ojeda, 192. Ignacio Francisco Gómez Colin, 193. Dolores Yolanda Corona Rodríguez, 194. María del Rayo Brito y Uriarte, 195. María de Jesús Leticia Ángeles Serrano, 197. Argelia León Zacatelco, 198. Araceli Méndez Cámara, 199. José 

Rubén Matamoros Moreno, 200. Laura Xochitl Espinosa Salas, 202. Hermelinda Irma Martínez Rivera, 203. Ana María Reyes Águila, 204. Concepción Guadalupe Merino Valdés, 205. Roberto Villa Galindo, 206. Isabel Lozada Contreras, 207. María 

Clementina Guillermina Montiel y Pacheco, 208. Susana Romero Contreras, 209. Reveca Morales García, 210. Cristina Sánchez Téllez, 211. Rosa María Serrano Osorio, 212. Soledad Madrid Smith, 214. Leonides González Jiménez, 215. Armando 

Espinoza Ramírez, 216. Gloria Ramírez González, 217. Rosa Velazquez Nonoal, 218. Orlando Cruz Castañeda, 219. Enriqueta González Pérez, 220. Raquel Vázquez Hoyos, 221. Isabel Torres Tercero, 222. Alicia Castro González, 223. Gonzala Gómez 

Hurtado, 224. María Rosa Vázquez Pérez, 225. María Cristina Pérez Jorge, 226. María Isabel Hernández López, 227. Francisca López García, 228. Cruz Enriquez Romero, 229. Edith Rojas Márquez, 230. Gabriel Hernández López, 231. Filomena Micaela 

Mendoza Martínez, 232. Jorge Ramírez Barranco, 233. María Isabel Yolanda Sánchez Ortega, 234. Margarita Regil Torres, 235. Rogelio Ignacio Ramírez Espinosa, 236. María Eugenia Arroyo Moreno, 237. Piedad Flores Maximiliano, 238. Ofelia 

Hernández Luna, 239. Susana de la Torre Reyes, 240. Susana Castillo Avendaño, 241. Ariel Carlos Sosa López, 242. Casto Téllez Aviles, 243. Hilaria Quiroz Sánchez, 244. María de los Ángeles Hernández Cerón, 245. Ángeles Tello Rojas, 246. Vladimir 

Limón Ronquillo, 247. Aldo Loranca Meritano, 248. José Donato Rufino Torres Loranca, 249. Sergio de Jesús Díaz Vázquez, 250. Rogelio Parra Palafox, 251. José Luis Vázquez Pérez, 252. Marco Antonio Briones Cervantes, 253. Beatriz Martínez Rosas, 

254. Yolanda López Casarrubias, 255. Susana Santiago Zarate, 256. Aída Bedolla Madrid, 257. María Mercedes Cruz López, 258. Claudia Martínez Ordaz, 259. María Teresa del Carmen Macias Ochoa, 260. María del Rocío Hernández Priego, 261. 

Carolina Castillo Gaona, 262. Joaquina García García, 263. Moisés González Martínez, 264. María del Pilar Cecilia Ortega Cruz, 265. Josefina López Madrid, 266. Arnulfo Ablanedo Cruz, 267. Luz María Amparo Ramírez y Bernal, 268. Virginia Sosa Pérez, 

269. Miguel Ángel Rogelio López Martínez, 270. Dolores Gloria Montesinos Hernández, 271. Moisés Fuentes Limón, 272. Hilario Salazar Cruz, 273. Miguel Cortes Mora, 274. Mario Sánchez Martínez, 275. Rosa María Pineda Román, 277. María Etelvina 

Canseco Morales, 278. Ana María de Jesús Díaz Rodríguez, 279. José Raúl Pérez Suárez, 280. Rodrigo Ramírez Cabrera, 281. José Guillermo Aarun Rame, 282. Carlos Bermejo Quezada, 283. Micaela López Espinosa, 284. Elda Parra Villegas, 285. 

Humberto Rogelio Malagón Rodríguez, 286. Roberta Ruiz Toscano, 287. María Juana Guarneros Fernández, 288. María Isabel Catalina Flores López, 289. Enrique Melgoza Espinosa, 290. María del Pilar Ocampo Dávila, 291. Sofía Laureano Carballo, 

292. María Olga Flores Díaz, 293. Carmen Arcos Landero, 294. Luis Amador Ramírez, 295. Alejandro Pérez Sánchez, 296. María del Rosario Gutiérrez Jaramillo, 297. Edith Margarita Bravo Hernández, 298. Reyna María Guadalupe Reyes Velazquez, 299. 

Eduardo López Hernández, 302. Matilde Guerrero Vargas, 303. Gabriela Ferez Montagner, 304. Miguel Díaz Vázquez, 306. José Joaquín Hernández Hernández, 307. María Eleuteria Vázquez Romero, 308. Esaul de Florencio Mendoza, 309. Esther 

Hernández Hernández, 310. María Eloísa Cano Vélez, 311. Mateo Portada Rojas, 313. Roberto Cuesta González, 314. Graciela Madrid Smith, 315. Luis Gerardo Moro Madrid, 316. José Luis Gerardo Moro Soto, 317. Josefina Salazar Peralta, 318. Gabriela 

Saturnina Castrillo Márquez, 320. Virginia Barreda Ortega, 321. Félix Gil Chávez, 322. José Ignacio Domínguez Durán, 323. Nabor Sosa González, 325. Andrés Arturo Baltazar Rodríguez Pérez, 326. Rosalba Dolores Tobón Cebada, 327. Jorge Eduardo 

Córdova Castillo, 328. María Nila Inocencia Rodríguez Reyes, 331. Salustia Cardoso Rendón, 332. Lorena Solís Flores, 333. Adriana Ponce Ortiz, 335. Gerardo de la Torre Ricarday, 336. María de la Luz Valencia Valencia, 337. Patricio Carmona Roldan, 

338. Esmeralda Coba González, 339. Juan Carlos Aguirre Casillas, 340. Yolanda Leonides Flores Estévez, 342. Humberto Rentería Gil, 343. María Cristina Moysen Fernández, 344. Alberto Fernández Álvarez, 345. José Noé García Ramírez, 346. 

Jerónima Parral Sánchez, 347. José Luis Meza y León, 348. Leticia Esther Farfán González, 349. María de Lourdes Rodríguez Monroy, 350. Eva del Carmen González Mendoza, 352. Sergio Carrasco Romo, 353. Patricia Monroy Ríos, 355. Antonio 

Martínez Ortega, 356. Neli Soto Culebro, 357. María Guadalupe Osorio Cortina, 358. Josefina Meléndez Reyes, 359. Julio Ramírez Valdiocer, 360. María de Lourdes Sánchez de los Santos, 361. María Leticia Roque Flores, 363. Alicia Roque Flores, 364. 

Enrique Emilio Hidalgo González, 366. Clemencia Muñoz Zepeda, 367. María Guadalupe Bravo Puebla, 368. María Dionicia Esparza Hernández Padilla, 369. Blanca Rosa Vázquez Cortes, 370. Ramón Rivera Cruz, 371. Leticia Paez Silva, 372. José 

Roberto Rojas Ramírez, en representación de José Guadalupe Rojas Ramírez, 373. Estela Cárdenas Prieto, 374. José Luis López Trujeque, 375. María del Carmen Cuautli Guevara, 376. María Luisa Pérez Carrillo, 378. María Francisco Lucila González 

Espinoza, 379. Carlos García Aguilar, 380. Gerardo Rivas Gómez, 381. Jorge Neri López, 382. María Gisela Asunción Morales Romero, 383. Álvaro Martínez Gutiérrez, 384. Mario Peña Tapia, 385. Rosa María Rueda Cruzado, 386. María Gertrudis Roberta 

Fabián Hernández, 387. Aurora Mota Baños, 388. Hilda Samaniego Jiménez, 389. Vicky Ariza Pinzón, 390. María Eladia Islas Huerta, 391. Jorge Aurelio Herrera García, 392. Rosa Lourdes Calleja Sánchez, 393. Guadalupe Gabriela Quijada Calleja, 394. 

Leobarda Zapata Pérez, 395. Irma Pérez Zapata, 396. José Ángel Rodríguez Vázquez, 397. Lucia Bedolla Madrid, 398. Javier Bedolla Madrid, 399. María del Carmen Terres González, 400. María Francisca Larios Galindo, 401. Roberto Larios Galindo, 402. 

Cecilio García Romero, 403. Teresa Lee Barron, 404. María Eloina Daniel Zacarias,  en representación de Eduwiges Zacarias Nava, 405. Laura Silvia Elvira Pastrana, 406. Jesús Jiménez Jiménez, 407. José Luis Serrano Camacho, 408. Norma Rivera 

López, 409. María Elena Galindo Silva, 410. Gloria Vázquez Aguilar, 411. Mario Flores Galindo, 412. Rafael Humberto Díaz Morales, 413. Samuel Monterrey García, 414. José Enrique Palomino Morales, 415. Filomena Salas Herrera, 416. Lilia Sánchez 

Martínez, 420. Agustín Manuel del Rosario Flores, 421. José Gregorio Pedraza Longi, 422. Leonor María del Rocío Díaz Cordero, 423. Evelia Damian Barco, 424. Isabel Portilla Hernández, 425. Margarita Isidro Trujeque, 426. Norma Lozada Flores, 427. 

Joaquín García Goscon, 428. Brenda Arriaga Sánchez, 429. Rogelio Munguía Lozano, 430. Paulina Osorio Calleja, 431. Roberto Alvarado Bautista, 432. Ramón Cano Hernández, 433. Blanca Florinda Vargas Ortiz, 434. Aurora Guarneros Vides, 435. 

Nunila Sánchez Olmos, 436. María de la Cruz Hernández Cabrera, 437. Castulo Pérez González, 438. José Antonio López y Hernández, 439. Agustín Nicolás Cordero Alarcón, 440. Baltazar Ibarra Salazar, 441. Alicia Santibáñez Tenorio, 442. Gabriel 

Ochoa Munguía, 443. Carmen Leonides Carrillo Peña, 444. María Dolores Torres Olvera, 445. Martín Flores Montiel, 446. Esperanza Luisa Cuautle Flores, 447. Salvadora García Flores, 448. José Eric Hernández García, 449. Dora María de Jesús Aldama 

Romano, 450. Antonio Moran Mondragón, 451. Bernardo González Márquez, 452. Leopoldo Bañuelos Zamora, 453. José Lorenzo Artemio Marcial Rojas, 454. María de la Paz Aguirre Valencia, 455. Roberto Bermejo Espinosa, 456. Martha Patricia Sosa 

Espinoza, 457. Luis Juárez Aguilar, 458. Reyna Verónica López González, 459. Silvia Ramos García, 460. Catalina Romero Ramírez, 461. Silvia Martha Mellado Teutle, 462. Ciro Fernández Moreno, 463. Luciano Gumesindo Santiago Ramos, 464. José 

Carlos Mauricio Martínez Flores, 465. Elvira Galicia Orea, 466. José Arturo Sánchez y Barragán, 467. Elisa Pérez Ramírez, 469. José Juan León Ávila, 470. Martha Hilaria Zepeda Fuentes, 471. Jacobo Condado Olano, 472. Irma Pérez Sánchez, 473. María 

Micaela Zamora Galindo, 474. Francisco Nájera Saavedra, 475. Rosa María Rojas Rosales, 476. Petra Rodríguez López, 477. Edith Madrid Smith, 478. Ignacio Manuel Hernández Hernández, 479. David López Madrid, 480. Miriam Ruth Rondero Arreaga, 

481. María Guadalupe Adelia Ángel Marcial, 482. Germán Pedro Rivera Sosa, 483. Rubén Hernández Osorno, 485. Brigido Daniel de la Vega Vázquez, 486. Luis Cruz Torres, 487. María del Carmen Meritano Arenas, 488. Elizabeth Lozada Bello, 489. José 

Federico Silva Claudio, 490. Lino Rafael Luna Morales, 491. Graciela Sorcía López, 492. María Georgina Contreras Nieto, 493. Santa Teresa Amador López, 494. Rosa María Roldan Pérez, 495. Miguel Guadalupe Amador López, 496. Guadalupe Pérez 

Cruzado, 497. Alfredo López Palacios, 498. Mercedes  Morales, 499. Héctor López Herrera, 500. Emilio Gómez Alonso, 501. Genaro Hernández Palafox, 502. José Carlos Méndez Altamirano, 503. Gilberta Bravo Huerta, 504. Víctor Hugo Bedolla Madrid, 

505. Miguel Ángel Roldán Ruiz, 506. Rosa María Rivera Michel, 508. Gregorio Victoriano García Pérez, 510. Ernesto Enríquez Romero, 511. Rosa María Castillo Méndez, 512. José Aurelio García Castillo, 513. Miriam Hernández Rosagel, 514. María Silvia 

Martha Hernández Muñoz, 515. Juan Manuel Gregorio León Ponce, 516. Guadalupe Vázquez Almaguer, 517. José Ángel Monsalvo Hernández, 518. Aaron Sánchez Sánchez, 519. Francisco Castillo Corona, 520. Salvador Zarate Bautista, 521. José 

Daniel Quiterio Hernández, 522. Guadalupe Rivera Cortes, 523. Rafaela Cortes Carranza, 93. Rafaela Florencia Rojas Sánchez, 213. José Alejandro Tomás Flores Flores, 509. María Luisa Juana Zepeda Conde, Evaristo Aguilar Miranda, María de la Paz 

Angélica Aguilar Mejía, 276. Aidee Ponce Vázquez, 64. Sandra Cid Rodríguez, 312. Blanca Estela Palacios Loera, 417. José Juan Alberto Romero Pérez, 418. José Jorge Romero Pérez, 484. María Margarita Periañez Vivaldo, 5. Leonor Chapul Cinto, 61. 

Josefina Aca Chapul, 159. José Vargas Díaz, 341. María Natividad Ángela Rojas Pineda, 377. Heriberto Martínez Brito, 86. Norma López Madrid, 99. María del Pilar Ortega Ortiz, 507. Nancy Alejandra Ibarra Santibáñez, 419. Susana Sánchez Romero.

En el juicio de amparo 1741/2010, de este juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por GONZALO CERÓN GUTIÉRREZ, contra actos del JUEZ NOVENO DE LO PENAL DE LA CIUDAD DE PUEBLA, DIRECTOR GENERAL DE 

LA POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO DE PUEBLA, DIRECTOR GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE PUEBLA, COMANDANTE DE LA POLICÍA MINISTERIAL DEL ESTADO CON SEDE EN ATLIXCO, PUEBLA Y DIRECTOR 

GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA DE ATLIXCO, PUEBLA; se ha señalado como tercero perjudicados a 1. Yara Virginia Díaz González, 3. Ana María Muñoz González, 6. José Octaviano Jorge Brito y Sánchez, 7. Gabriel López Ortega, 8. Yolanda 

Beltrán Huerta, 9. Sandra Luna Arroyo, 10. José Martín Serafin Galindo Díaz, 11. Manuel Alonzo Leyva, 12. Héctor Sánchez Coyotl, 13. María Elena Yamila Márquez Chevan, 14. María del Socorro Pérez Bazan, 15. María Liliana Medina Arroyo, 16. Raúl 

Mendoza Martínez, 17. Josefina Spezzia Portal, 18. Lidia Barrón Samano, 20. María de Jesús Cruz Romero, 21. Rafaela Tlaxca Cervantes, 22. David Miguel Marcial Pérez, 23. Araceli Valencia Flores, 24. Andrés Flores Romero, 25. Mónica García Díaz, 26. 

José Luis Valencia Flores, 27. Amparo Delgadillo de la Rosa, 28. Francisco Morales Juárez, 29. Ana María Gutiérrez González, 30. Isabel Tlapanco Palma, 31. Felipa Jarillas Rosas, 33. Delfino Rosales Lozada, 35. José Federico Núñez y Quintero, 36. 

María Gabina Matilde Núñez y Quintero, 37. María Lucina Meza Mendoza, 38. Alfonso Flores Flores, 39. Isaura Cortes Flores, 41. Farah Silva Gómez, 42. Rodrigo Guzmán López, 43. Rosa López Mendoza, 44. María del Rocío Conde Trinidad, 45. Jesús 

Conde Romero, 46. Silverio Candelario Hernández Ortiz, 47. Jesús Cruz Carriososa, 48. Mónica Luisa Rosas Méndez, 49. Angélica Flores Olivares, 50. Eduardo Talavera Pérez, 52. Manuel Paulino de la Rosa Nájera, 53. María Luisa Varela González, 54. 

Rosa María Gómez Huerta, 55. Gloria Juárez Ramírez, 56. María de Lourdes Paz Luna Mendoza, 57. Josefina Munguía Zamora, 58. María Sofía Ramírez Hernández, 59. Baruc Hernández Mendoza, 60. Blanca Estela Solano Pérez, 62. Marcelino Huepa 

Tototzintle, 63. Guadalupe Cid Rodríguez, 65. Yolanda Quintero Moreno, 66. Rubén García Rodríguez, 67. Isabel Hernández Vargas, 68. Raúl Zenteno Herrera, 69. José Luis Solano Rojas, 70. Blanca Andrea Domínguez Miranda, 71. Gelacio Barrientos 

Aldana, 72. José Cano González, 73. Teresa Pérez Vargas, 74. Silvia Gutiérrez Polo, 75. Leova Castillo Juan, 76. Verónica Youshimatz Méndez, 77. María Margarita Reyes Albino, 78. José Antonio Canizo Cabrera, 79. Patricia Otero Ramírez, 80. José 

Gerardo Flores Medina, 81. Juana Rodríguez Zancatl, 82. María Porfiria Flores Reyes, 83. Oliva Flores Reyes, 84. Josefina Gloria Aguilar Carvajal, 85. María Elena Moreno Flores, 87. Eva Zepeda Arce, 88. María Trinidad Sánchez Rojas, 89. María Emilia 

Brito Juárez, 90. María Laura Ramírez Sánchez, 91. Eloisa Castillo Gaona, 92. María Araceli Díaz López, 94. Margarita Sánchez Mejía, 95. Juan Carlos Muñoz Gutiérrez, 96. María Guadalupe Sánchez Díaz, 97. Angélica María Camacho Hernández, 98. 

José Alfredo López Silva, 100. Víctor Isidro Aguilar Xicotencatl, 101. Candelaria Perea Avendaño, 102. Eduardo Gatica López, 103. María Georgina González Luna, 104. Mónica Crisanto Reyes, 105. Magdalena Hernández Leal, 106. Rafael Serrano 

Sánchez, 107. Olga Lourdes Morales Guzmán, 108. Julia Meza Hernández, 109. Irma Armenta Rosas, 110. Emilia Dolores Palacios, 111. Eduardo Martínez Villegas, 112. Belinda Elizabeth Avendaño Carrillo, 113. Miguel Ángel Hernández Altamirano, 114. 

María Irene Margarita Luna Méndez, 115. José Manuel López Juárez, 116. Jorge Moisés López Orea, 117. Marcelina Rincón Cantero, 118. Sara Marcial Islas, 119. Josefina Cortes Ramírez, 120. Cristina Calvario Villalba, 122. Rosa Yolotl Herrera Islas, 123. 

Elvira Serrano Michiman, 124. Marina Altagracia Martínez, 125. Laura Moreno Díaz, 126. María del Carmen Sánchez Serrano, 127. Elisa Cervantes Rojas, 128. Julieta Cazares Guzmán, 129. Javier Cervantes Rojas, 130. José Gerardo Sosa Sánchez, 131. 

Carolina Muñoz González, 132. José Pascual Juan Serrano González, 133. María Remedios Nicolasa Camacho García, 134. Rosa González Torres, 135. Genoveva Tovar Sánchez, 136. Rosa María Minerva Ortiz Vázquez, 137. José María Sotelo Salazar, 

138. María Rafaela Teresa Capos y Cirios, 139. Lucia del Socorro Osorio Marcial, 140. Martha Silva Martínez, 142. Daría Torres Ortiz, 143. Rene Oscar Hernández Sánchez, 144. Yolanda Álvarez Ruiz, 145. Roxana Cruz Sánchez, 146. Alfredo Erasto López 

González, 147. Araceli López Santiago, 148. Alicia Bedolla Madrid, 149. Verónica Martínez Hernández, 150. Agripina Mendoza Ortega, 151. María de los Ángeles Rodríguez Nocelo, 153. Lucila Tovar López, 155. Ángel Rosalino Castillo Gaona, 156. Álvaro 

Eduardo Martínez Morales, 157. María Celia Hilaria Zamora Viceles, 158. Rosa López Hernández, 160. Yadira Gómez Márquez, 161. Jorge Sebastián Cisneros Valle, 162. María del Rosario Emilia Fernández Sánchez, 163. Antonio Palalia Romero, 164. 

Israel Parra Briones, 165. Gloria Espinosa Sánchez, 166. Laura Zambrano Ramos, 167. Josué Silvestre Acosta Flores, 168. María Guadalupe Bautista García, 169. Ana María Cristina Bravo Hernández, 170. María Elena Montero Rocha, 171. Fermín Mayo 

Pintle, 172. Armantina Godos Díaz, 173. Laura Barradas Tejeda, 174. Ida Faviola Castro Velázquez, 175. Alfredo Aguilar García, 176. Avecita Aradillas Ponce, 177. Tomasa Teresita López Sánchez, 178. María de Lourdes Ávalos Cacho, 180. Irina Berenice 

Pérez Rodríguez, 181. Roberto Hernández Flores, 182. Gloria González Martínez, 183. Rosalía Conde Trinidad, 185. María de los Ángeles Torres Valle, 186. María Josefina Torres Suárez, 187. Guadalupe Torres Suárez, 188. María Luisa Méndez Lozano, 

189. Cristina Serrano Martínez, 190. Juventino Alcántara Alva, 191. Ángel Santamaría Ojeda, 192. Ignacio Francisco Gómez Colin, 193. Dolores Yolanda Corona Rodríguez, 194. María del Rayo Brito y Uriarte, 195. María de Jesús Leticia Ángeles Serrano, 

197. Argelia León Zacatelco, 198. Araceli Méndez Cámara, 199. José Rubén Matamoros Moreno, 200. Laura Xochitl Espinosa Salas, 202. Hermelinda Irma Martínez Rivera, 203. Ana María Reyes Águila, 204. Concepción Guadalupe Merino Valdés, 205. 

Roberto Villa Galindo, 206. Isabel Lozada Contreras, 207. María Clementina Guillermina Montiel y Pacheco, 208. Susana Romero Contreras, 209. Reveca Morales García, 210. Cristina Sánchez Téllez, 211. Rosa María Serrano Osorio, 212. Soledad 

Madrid Smith, 214. Leonides González Jiménez, 215. Armando Espinoza Ramírez, 216. Gloria Ramírez González, 217. Rosa Velazquez Nonoal, 218. Orlando Cruz Castañeda, 219. Enriqueta González Pérez, 220. Raquel Vázquez Hoyos, 221. Isabel 

Torres Tercero, 222. Alicia Castro González, 223. Gonzala Gómez Hurtado, 224. María Rosa Vázquez Pérez, 225. María Cristina Pérez Jorge, 226. María Isabel Hernández López, 227. Francisca López García, 228. Cruz Enriquez Romero, 229. Edith Rojas 

Márquez, 230. Gabriel Hernández López, 231. Filomena Micaela Mendoza Martínez, 232. Jorge Ramírez Barranco, 233. María Isabel Yolanda Sánchez Ortega, 234. Margarita Regil Torres, 235. Rogelio Ignacio Ramírez Espinosa, 236. María Eugenia 

Arroyo Moreno, 237. Piedad Flores Maximiliano, 238. Ofelia Hernández Luna, 239. Susana de la Torre Reyes, 240. Susana Castillo Avendaño, 241. Ariel Carlos Sosa López, 242. Casto Téllez Aviles, 243. Hilaria Quiroz Sánchez, 244. María de los Ángeles 

Hernández Cerón, 245. Ángeles Tello Rojas, 246. Vladimir Limón Ronquillo, 247. Aldo Loranca Meritano, 248. José Donato Rufino Torres Loranca, 249. Sergio de Jesús Díaz Vázquez, 250. Rogelio Parra Palafox, 251. José Luis Vázquez Pérez, 252. Marco 

Antonio Briones Cervantes, 253. Beatriz Martínez Rosas, 254. Yolanda López Casarrubias, 255. Susana Santiago Zarate, 256. Aída Bedolla Madrid, 257. María Mercedes Cruz López, 258. Claudia Martínez Ordaz, 259. María Teresa del Carmen Macias 

Ochoa, 260. María del Rocío Hernández Priego, 261. Carolina Castillo Gaona, 262. Joaquina García García, 263. Moisés González Martínez, 264. María del Pilar Cecilia Ortega Cruz, 265. Josefina López Madrid, 266. Arnulfo Ablanedo Cruz, 267. Luz María 

Amparo Ramírez y Bernal, 268. Virginia Sosa Pérez, 269. Miguel Ángel Rogelio López Martínez, 270. Dolores Gloria Montesinos Hernández, 271. Moisés Fuentes Limón, 272. Hilario Salazar Cruz, 273. Miguel Cortes Mora, 274. Mario Sánchez Martínez, 

275. Rosa María Pineda Román, 277. María Etelvina Canseco Morales, 278. Ana María de Jesús Díaz Rodríguez, 279. José Raúl Pérez Suárez, 280. Rodrigo Ramírez Cabrera, 281. José Guillermo Aarun Rame, 282. Carlos Bermejo Quezada, 283. 

Micaela López Espinosa, 284. Elda Parra Villegas, 285. Humberto Rogelio Malagón Rodríguez, 286. Roberta Ruiz Toscano, 287. María Juana Guarneros Fernández, 288. María Isabel Catalina Flores López, 289. Enrique Melgoza Espinosa, 290. María del 

Pilar Ocampo Dávila, 291. Sofía Laureano Carballo, 292. María Olga Flores Díaz, 293. Carmen Arcos Landero, 294. Luis Amador Ramírez, 295. Alejandro Pérez Sánchez, 296. María del Rosario Gutiérrez Jaramillo, 297. Edith Margarita Bravo Hernández, 

298. Reyna María Guadalupe Reyes Velazquez, 299. Eduardo López Hernández, 302. Matilde Guerrero Vargas, 303. Gabriela Ferez Montagner, 304. Miguel Díaz Vázquez, 306. José Joaquín Hernández Hernández, 307. María Eleuteria Vázquez Romero, 

308. Esaul de Florencio Mendoza, 309. Esther Hernández Hernández, 310. María Eloísa Cano Vélez, 311. Mateo Portada Rojas, 313. Roberto Cuesta González, 314. Graciela Madrid Smith, 315. Luis Gerardo Moro Madrid, 316. José Luis Gerardo Moro 

Soto, 317. Josefina Salazar Peralta, 318. Gabriela Saturnina Castrillo Márquez, 320. Virginia Barreda Ortega, 321. Félix Gil Chávez, 322. José Ignacio Domínguez Durán, 323. Nabor Sosa González, 325. Andrés Arturo Baltazar Rodríguez Pérez, 326. 

Rosalba Dolores Tobón Cebada, 327. Jorge Eduardo Córdova Castillo, 328. María Nila Inocencia Rodríguez Reyes, 331. Salustia Cardoso Rendón, 332. Lorena Solís Flores, 333. Adriana Ponce Ortiz, 335. Gerardo de la Torre Ricarday, 336. María de la Luz 

Valencia Valencia, 337. Patricio Carmona Roldan, 338. Esmeralda Coba González, 339. Juan Carlos Aguirre Casillas, 340. Yolanda Leonides Flores Estévez, 342. Humberto Rentería Gil, 343. María Cristina Moysen Fernández, 344. Alberto Fernández 

Álvarez, 345. José Noé García Ramírez, 346. Jerónima Parral Sánchez, 347. José Luis Meza y León, 348. Leticia Esther Farfán González, 349. María de Lourdes Rodríguez Monroy, 350. Eva del Carmen González Mendoza, 352. Sergio Carrasco Romo, 

353. Patricia Monroy Ríos, 355. Antonio Martínez Ortega, 356. Neli Soto Culebro, 357. María Guadalupe Osorio Cortina, 358. Josefina Meléndez Reyes, 359. Julio Ramírez Valdiocer, 360. María de Lourdes Sánchez de los Santos, 361. María Leticia Roque 

Flores, 363. Alicia Roque Flores, 364. Enrique Emilio Hidalgo González, 366. Clemencia Muñoz Zepeda, 367. María Guadalupe Bravo Puebla, 368. María Dionicia Esparza Hernández Padilla, 369. Blanca Rosa Vázquez Cortes, 370. Ramón Rivera Cruz, 

371. Leticia Paez Silva, 372. José Roberto Rojas Ramírez, en representación de José Guadalupe Rojas Ramírez, 373. Estela Cárdenas Prieto, 374. José Luis López Trujeque, 375. María del Carmen Cuautli Guevara, 376. María Luisa Pérez Carrillo, 378. 

María Francisco Lucila González Espinoza, 379. Carlos García Aguilar, 380. Gerardo Rivas Gómez, 381. Jorge Neri López, 382. María Gisela Asunción Morales Romero, 383. Álvaro Martínez Gutiérrez, 384. Mario Peña Tapia, 385. Rosa María Rueda 

Cruzado, 386. María Gertrudis Roberta Fabián Hernández, 387. Aurora Mota Baños, 388. Hilda Samaniego Jiménez, 389. Vicky Ariza Pinzón, 390. María Eladia Islas Huerta, 391. Jorge Aurelio Herrera García, 392. Rosa Lourdes Calleja Sánchez, 393. 

Guadalupe Gabriela Quijada Calleja, 394. Leobarda Zapata Pérez, 395. Irma Pérez Zapata, 396. José Ángel Rodríguez Vázquez, 397. Lucia Bedolla Madrid, 398. Javier Bedolla Madrid, 399. María del Carmen Terres González, 400. María Francisca Larios 

Galindo, 401. Roberto Larios Galindo, 402. Cecilio García Romero, 403. Teresa Lee Barron, 404. María Eloina Daniel Zacarias,  en representación de Eduwiges Zacarias Nava, 405. Laura Silvia Elvira Pastrana, 406. Jesús Jiménez Jiménez, 407. José Luis 

Serrano Camacho, 408. Norma Rivera López, 409. María Elena Galindo Silva, 410. Gloria Vázquez Aguilar, 411. Mario Flores Galindo, 412. Rafael Humberto Díaz Morales, 413. Samuel Monterrey García, 414. José Enrique Palomino Morales, 415. 

Filomena Salas Herrera, 416. Lilia Sánchez Martínez, 420. Agustín Manuel del Rosario Flores, 421. José Gregorio Pedraza Longi, 422. Leonor María del Rocío Díaz Cordero, 423. Evelia Damian Barco, 424. Isabel Portilla Hernández, 425. Margarita Isidro 

Trujeque, 426. Norma Lozada Flores, 427. Joaquín García Goscon, 428. Brenda Arriaga Sánchez, 429. Rogelio Munguía Lozano, 430. Paulina Osorio Calleja, 431. Roberto Alvarado Bautista, 432. Ramón Cano Hernández, 433. Blanca Florinda Vargas 

Ortiz, 434. Aurora Guarneros Vides, 435. Nunila Sánchez Olmos, 436. María de la Cruz Hernández Cabrera, 437. Castulo Pérez González, 438. José Antonio López y Hernández, 439. Agustín Nicolás Cordero Alarcón, 440. Baltazar Ibarra Salazar, 441. 

Alicia Santibáñez Tenorio, 442. Gabriel Ochoa Munguía, 443. Carmen Leonides Carrillo Peña, 444. María Dolores Torres Olvera, 445. Martín Flores Montiel, 446. Esperanza Luisa Cuautle Flores, 447. Salvadora García Flores, 448. José Eric Hernández 

García, 449. Dora María de Jesús Aldama Romano, 450. Antonio Moran Mondragón, 451. Bernardo González Márquez, 452. Leopoldo Bañuelos Zamora, 453. José Lorenzo Artemio Marcial Rojas, 454. María de la Paz Aguirre Valencia, 455. Roberto 

Bermejo Espinosa, 456. Martha Patricia Sosa Espinoza, 457. Luis Juárez Aguilar, 458. Reyna Verónica López González, 459. Silvia Ramos García, 460. Catalina Romero Ramírez, 461. Silvia Martha Mellado Teutle, 462. Ciro Fernández Moreno, 463. 

Luciano Gumesindo Santiago Ramos, 464. José Carlos Mauricio Martínez Flores, 465. Elvira Galicia Orea, 466. José Arturo Sánchez y Barragán, 467. Elisa Pérez Ramírez, 469. José Juan León Ávila, 470. Martha Hilaria Zepeda Fuentes, 471. Jacobo 

Condado Olano, 472. Irma Pérez Sánchez, 473. María Micaela Zamora Galindo, 474. Francisco Nájera Saavedra, 475. Rosa María Rojas Rosales, 476. Petra Rodríguez López, 477. Edith Madrid Smith, 478. Ignacio Manuel Hernández Hernández, 479. 

David López Madrid, 480. Miriam Ruth Rondero Arreaga, 481. María Guadalupe Adelia Ángel Marcial, 482. Germán Pedro Rivera Sosa, 483. Rubén Hernández Osorno, 485. Brigido Daniel de la Vega Vázquez, 486. Luis Cruz Torres, 487. María del Carmen 

Meritano Arenas, 488. Elizabeth Lozada Bello, 489. José Federico Silva Claudio, 490. Lino Rafael Luna Morales, 491. Graciela Sorcía López, 492. María Georgina Contreras Nieto, 493. Santa Teresa Amador López, 494. Rosa María Roldan Pérez, 495. 

Miguel Guadalupe Amador López, 496. Guadalupe Pérez Cruzado, 497. Alfredo López Palacios, 498. Mercedes  Morales, 499. Héctor López Herrera, 500. Emilio Gómez Alonso, 501. Genaro Hernández Palafox, 502. José Carlos Méndez Altamirano, 503. 

Gilberta Bravo Huerta, 504. Víctor Hugo Bedolla Madrid, 505. Miguel Ángel Roldán Ruiz, 506. Rosa María Rivera Michel, 508. Gregorio Victoriano García Pérez, 510. Ernesto Enríquez Romero, 511. Rosa María Castillo Méndez, 512. José Aurelio García 

Castillo, 513. Miriam Hernández Rosagel, 514. María Silvia Martha Hernández Muñoz, 515. Juan Manuel Gregorio León Ponce, 516. Guadalupe Vázquez Almaguer, 517. José Ángel Monsalvo Hernández, 518. Aaron Sánchez Sánchez, 519. Francisco 

Castillo Corona, 520. Salvador Zarate Bautista, 521. José Daniel Quiterio Hernández, 522. Guadalupe Rivera Cortes, 523. Rafaela Cortes Carranza, 93. Rafaela Florencia Rojas Sánchez, 213. José Alejandro Tomás Flores Flores, 509. María Luisa Juana 

Zepeda Conde, Evaristo Aguilar Miranda, María de la Paz Angélica Aguilar Mejía, 276. Aidee Ponce Vázquez, 64. Sandra Cid Rodríguez, 312. Blanca Estela Palacios Loera, 417. José Juan Alberto Romero Pérez, 418. José Jorge Romero Pérez, 484. María 

Margarita Periañez Vivaldo, 5. Leonor Chapul Cinto, 61. Josefina Aca Chapul, 159. José Vargas Díaz, 341. María Natividad Ángela Rojas Pineda, 377. Heriberto Martínez Brito, 86. Norma López Madrid, 99. María del Pilar Ortega Ortiz, 507. Nancy Alejandra 

Ibarra Santibáñez, 419. Susana Sánchez Romero; y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: PRIMERA PUBLICACIÓN EL VEINTISIETE DE FEBRERO, SEGUNDA PUBLICACIÓN EL 

SIETE DE MARZO y TERCERA PUBLICACIÓN EL DIECISÉIS DE MARZO, TODOS DE DOS MIL DOCE, en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualquiera de los periódicos siguientes: "Reforma", "Excelsior", "El Financiero" o "El Universal", a 

elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. 

Queda a disposición de la parte tercero perjudicada de mérito en la actuaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 

de la última publicación.

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, 19 DE DICIEMBRE DE 2011.

ATENTAMENTE

MARÍA DEL CARMEN ORTEGA REGUERA

SECRETARIA DEL JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA.

Rúbrica

EDICTO

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la Federación. Juzgado Décimo de Distrito en el 

Estado de Puebla. 1. YOLANDA ROJAS RODRÍGUEZ, 2. MARÍA DEL CARMEN CARRANZA LUNA, 3. ESPERANZA RAMÍREZ MÉNDEZ, 4. MARÍA DE 

LOS ÁNGELES SÁNCHEZ RAMÍREZ, 5. GUADALUPE CAMACHO SÁNCHEZ, 6. JOSÉ MANUEL JOAQUÍN CARRANZA CAMACHO, 7. MERCEDES 

CARRANZA CAMACHO, 8. MARÍA GUADALUPE LUCIA JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 9. DANIEL ZACAULA ABURTO, 10. ROSALBA GONZÁLEZ MÉNDEZ, 11. 

ANTONIA GRACIELA OSORIO Y MARCIAL, 12. EFRÉN PARRA MUÑOZ, 13. JOSÉ LUIS CASTRO ALONSO, 14. GUADALUPE IVETT RUIZ MARTÍNEZ, 

15. ANGÉLICA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, 16. JUAN ANDRÉS LIMÓN BARCENAS, 17. ALBERTO VARGAS DE JESÚS, 18. JOSÉ LUIS RUIZ HERNÁNDEZ, 

19. MARGARITA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, 20. OFELIA MONTERROSAS JIMÉNEZ, 21. RAMÓN ESPARZA ALVARADO, 22. ROSA LIDIA SÁNCHEZ 

SOSA, 23. GERMÁN ROJAS RAMÍREZ, 24. CRUZ MARTÍNEZ CUAUTLE, 25. KARIN MARIE ROTZINGER ALARCÓN, 26. FRANCISCA ROJAS 

CASTILLO, 27. GLORIA JOSEFINA SORIANO HERRERA, 29. ÓSCAR GENARO VILLAVICENCIO CONTRERAS, 30. JAVIER ALMAZÁN CHÁVEZ, 31. 

DIANA MEXICANO AGUILAR, 32. ESTELA ARELLANO RAMÍREZ, 33. JOSÉ GARZA GARCÍA, 35. PORFIRIO RAFAEL TLATELPA TELA, 36. 

FRANCISCO MARTÍNEZ ORTIZ, 37. MARÍA DE JESÚS MARGARITA GUTIÉRREZ EUGENIO, 38. ALMA FERNANDA MORALES GUTIÉRREZ, 39. 

ROMÁN MIJANGOS GARCÍA, 40. ROBERTO HERDEZ ÁVALOS, 41. RAQUEL RUIZ PÉREZ, 42. LIDIA ROBLES MENDOZA, 43. ANA MARÍA PATRICIA 

VILLEGAS GUEVARA, 45. MARÍA CRISTINA SÁNCHEZ ESPINOZA, 46. LAURA SÁNCHEZ FLORES, 47. VERÓNICA DÁVILA VELASCO, 48. MARIO 

ISAÍAS MATEOS NORIEGA, 50. MARÍA VICTORIA LETICIA CERESO SALAZAR, 51. MARÍA DEL ROSARIO BRINGAS BENAVIDES, 52. GUILLERMINA 

SOCORRO ZAVALA LEAL, 53. FLORENCIA GALICIA MÉNDEZ, 54. MARÍA EUGENIA SÁNCHEZ AGUILERA, 55. MARÍA GUADALUPE PADIERNA 

YAÑEZ, 56. ERICKA TORRES ROSAS, 57. JORGE LEÓN OSORNO, 58. ISMAEL PÉREZ TORRE, 60. OLGA MARÍA ALEJANDRINA ROJAS LIMA, 61. 

LETICIA MENESES CANO, 62. SONIA CONCEPCIÓN BAUTISTA GARCÍA, 63. MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ CRUZ, 64. AURELIA TIRSA RANGEL 

GÓMEZ, 65. JOSÉ ANTONIO GUILLERMO LÓPEZ HERNÁNDEZ, 66. DEMESIO VILLANO VELÁSQUEZ, 67. MARÍA DEL SOCORRO CARRANZA LUNA, 

68. ALEJANDRO ALBINO RODRÍGUEZ ESCOBEDO, 69. ROBERTO VILLA GALINDO, 70. YOLANDA AMELIA POLANCO CASTILLA, 71. BLANCA 

MACEDA VÁZQUEZ, 72. MANUEL GONZÁLEZ LUNA, 73. IRMA GONZÁLEZ VICTORIA, 74. CONSUELO VILLEGAS PAREDES, 75. MARÍA MERCED 

MEDINA LEZAMA, 76. HILDA JULIA CARSOLIO VÁZQUEZ, 77. DELFINA GUADALUPE VIOLETA JUÁREZ RIVAS, 78. CARMEN PATRICIA DOMÍNGUEZ 

TAPIA, 79. MARÍA SILVIA ZAVALA LEAL, 80. ÁNGELA NATALIA BERMÚDEZ BALDEZ, 81. MARÍA DEL ROCÍO LUGARDA LUNA CASTRO, 82. 

VICTORIA TORRENTERA ROMERO, 84. JOSEFINA VARILLAS TENORIO, 85. ARACELI MEDINA ARROYO, 86. JOSÉ AQUINO LÓPEZ, 87. 

CONCEPCIÓN LIDIA ZÁRATE BAUTISTA, 88. MARÍA VICTORIA SÁNCHEZ RUIZ, 89. MARÍA MERCEDES GUADALUPE DE LEÓN RAMOS, 90. JOSÉ 

DE JESÚS RAMOS TEPOZ, 91. MARÍA JULIETA RAMOS TEPOZ, 92. ROBERTO EDMUNDO RUIZ PALMA TERCEROS PERJUDICADOS en el juicio de 

amparo 1502/2010, de este juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por EDMUNDO TIRO MORANCHEL,contra actos del JUEZ 

SÉPTIMO DE LO PENAL DE LA CIUDAD DE PUEBLA; se ha señalado como tercero perjudicados entre otros a 1. YOLANDA ROJAS RODRÍGUEZ, 2. 

MARÍA DEL CARMEN CARRANZA LUNA, 3. ESPERANZA RAMÍREZ MÉNDEZ, 4. MARÍA DE LOS ÁNGELES SÁNCHEZ RAMÍREZ, 5. GUADALUPE 

CAMACHO SÁNCHEZ, 6. JOSÉ MANUEL JOAQUÍN CARRANZA CAMACHO, 7. MERCEDES CARRANZA CAMACHO, 8. MARÍA GUADALUPE LUCIA 

JIMÉNEZ SÁNCHEZ, 9. DANIEL ZACAULA ABURTO, 10. ROSALBA GONZÁLEZ MÉNDEZ, 11. ANTONIA GRACIELA OSORIO Y MARCIAL, 12. EFRÉN 

PARRA MUÑOZ, 13. JOSÉ LUIS CASTRO ALONSO, 14. GUADALUPE IVETT RUIZ MARTÍNEZ, 15. ANGÉLICA MARTÍNEZ VÁZQUEZ, 16. JUAN 

ANDRÉS LIMÓN BARCENAS, 17. ALBERTO VARGAS DE JESÚS, 18. JOSÉ LUIS RUIZ HERNÁNDEZ, 19. MARGARITA SÁNCHEZ HERNÁNDEZ, 20. 

OFELIA MONTERROSAS JIMÉNEZ, 21. RAMÓN ESPARZA ALVARADO, 22. ROSA LIDIA SÁNCHEZ SOSA, 23. GERMÁN ROJAS RAMÍREZ, 24. CRUZ 

MARTÍNEZ CUAUTLE, 25. KARIN MARIE ROTZINGER ALARCÓN, 26. FRANCISCA ROJAS CASTILLO, 27. GLORIA JOSEFINA SORIANO HERRERA, 

29. ÓSCAR GENARO VILLAVICENCIO CONTRERAS, 30. JAVIER ALMAZÁN CHÁVEZ, 31. DIANA MEXICANO AGUILAR, 32. ESTELA ARELLANO 

RAMÍREZ, 33. JOSÉ GARZA GARCÍA, 35. PORFIRIO RAFAEL TLATELPA TELA, 36. FRANCISCO MARTÍNEZ ORTIZ, 37. MARÍA DE JESÚS 

MARGARITA GUTIÉRREZ EUGENIO, 38. ALMA FERNANDA MORALES GUTIÉRREZ, 39. ROMÁN MIJANGOS GARCÍA, 40. ROBERTO HERDEZ 

ÁVALOS, 41. RAQUEL RUIZ PÉREZ, 42. LIDIA ROBLES MENDOZA, 43. ANA MARÍA PATRICIA VILLEGAS GUEVARA, 45. MARÍA CRISTINA SÁNCHEZ 

ESPINOZA, 46. LAURA SÁNCHEZ FLORES, 47. VERÓNICA DÁVILA VELASCO, 48. MARIO ISAÍAS MATEOS NORIEGA, 50. MARÍA VICTORIA LETICIA 

CERESO SALAZAR, 51. MARÍA DEL ROSARIO BRINGAS BENAVIDES, 52. GUILLERMINA SOCORRO ZAVALA LEAL, 53. FLORENCIA GALICIA 

MÉNDEZ, 54. MARÍA EUGENIA SÁNCHEZ AGUILERA, 55. MARÍA GUADALUPE PADIERNA YAÑEZ, 56. ERICKA TORRES ROSAS, 57. JORGE LEÓN 

OSORNO, 58. ISMAEL PÉREZ TORRE, 60. OLGA MARÍA ALEJANDRINA ROJAS LIMA, 61. LETICIA MENESES CANO, 62. SONIA CONCEPCIÓN 

BAUTISTA GARCÍA, 63. MARÍA DEL CARMEN RODRÍGUEZ CRUZ, 64. AURELIA TIRSA RANGEL GÓMEZ, 65. JOSÉ ANTONIO GUILLERMO LÓPEZ 

HERNÁNDEZ, 66. DEMESIO VILLANO VELÁSQUEZ, 67. MARÍA DEL SOCORRO CARRANZA LUNA, 68. ALEJANDRO ALBINO RODRÍGUEZ 

ESCOBEDO, 69. ROBERTO VILLA GALINDO, 70. YOLANDA AMELIA POLANCO CASTILLA, 71. BLANCA MACEDA VÁZQUEZ, 72. MANUEL 

GONZÁLEZ LUNA, 73. IRMA GONZÁLEZ VICTORIA, 74. CONSUELO VILLEGAS PAREDES, 75. MARÍA MERCED MEDINA LEZAMA, 76. HILDA JULIA 

CARSOLIO VÁZQUEZ, 77. DELFINA GUADALUPE VIOLETA JUÁREZ RIVAS, 78. CARMEN PATRICIA DOMÍNGUEZ TAPIA, 79. MARÍA SILVIA ZAVALA 

LEAL, 80. ÁNGELA NATALIA BERMÚDEZ BALDEZ, 81. MARÍA DEL ROCÍO LUGARDA LUNA CASTRO, 82. VICTORIA TORRENTERA ROMERO, 84. 

JOSEFINA VARILLAS TENORIO, 85. ARACELI MEDINA ARROYO, 86. JOSÉ AQUINO LÓPEZ, 87. CONCEPCIÓN LIDIA ZÁRATE BAUTISTA, 88. MARÍA 

VICTORIA SÁNCHEZ RUIZ, 89. MARÍA MERCEDES GUADALUPE DE LEÓN RAMOS, 90. JOSÉ DE JESÚS RAMOS TEPOZ, 91. MARÍA JULIETA RAMOS 

TEPOZ, 92. ROBERTO EDMUNDO RUIZ PALMA; y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos , que deberán 

publicarse: PRIMERA PUBLICACIÓN EL VEINTISIETE DE FEBRERO, SEGUNDA PUBLICACIÓN EL SIETE DE MARZO y TERCERA PUBLICACIÓN EL 

DIECISÉIS DE MARZO, TODOS DE DOS MIL DOCE,en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualquiera de los periódicos siguientes: "Reforma", "Excelsior", 

"El Financiero" o "El Universal", a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición de la parte tercero perjudicada de 

mérito en la actuaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de 

treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación.

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, 06 DE ENERO DE 2012.

ATENTAMENTE

LICENCIADA NAELA MÁRQUEZ HERNÁNDEZ

JUEZ DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA

Rúbrica

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial de la Federación

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito.
Blvd. Isidro López Zertuche # 2791, Col Universidad, C.P. 25260. Saltillo, Coahuila.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos relativos al juicio de amparo directo 210/2011 promovido por Juan José Zermeño Tello, 
por derecho propio, contra la sentencia dictada por la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado, residente en esta ciudad, y otra, se dictó un auto que a la letra dice:

“Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a diecisiete de enero de dos mil doce.
Con fundamento en el artículo 41, fracción III, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 

agréguese a los presentes autos el oficio que remite el Secretario de Acuerdo y Tramite de la Sala 
Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, residente en esta ciudad, mediante el 
cual en cumplimiento al requerimiento de uno de diciembre de dos mil once realizado por este tribunal 
colegiado, anexa la razón de fecha tres de enero de dos mil doce, levantada por el actuario adscrito 
al Juzgado Tercero de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de Viesca, residente 
en Torreón, Coahuila de Zaragoza, de la que se desprende la imposibilidad de emplazar al tercero 
perjudicado Fernando Alfonso Serrano Olguín en el domicilio proporcionado por el quejoso, toda vez 
que el número 1854 no existe en la Calle del Sarape, de la Colonia Villas de la Merced de dicha ciudad.

Por lo tanto, en cumplimiento a la resolución de diecisiete de noviembre de dos mil once dictada en 
el recurso de reclamación 4/2011, se ordena la notificación del tercero perjudicado Fernando Alfonso 
Serrano Olguín por medio de edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal; en consecuencia, 
remítase el formato de los mismos a la Administración Regional residente en esta ciudad, a fin de que 
cubra los gastos de publicación de los medios de notificación señalados, para lo cual deberá determinar 
lo conducente conforme a derecho e informar a este tribunal colegiado las gestiones que realice para ello.

Notifíquese.
Así lo acordó y firma Carlos Alberto López del Río, Presidente del Tribunal Colegiado en Materias 

Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, con residencia en esta ciudad, ante la secretaria de acuerdos 
que da fe.”

Lo que certifico y transcribo por medio de cédula personal para efecto de que sea emplazado por 
edictos al tercero perjudicado Fernando Alfonso Serrano Olguín, con motivo de la demanda de amparo 
directo promovida por Juan José Zermeño Tello, contra la sentencia de la Sala Colegiada Penal del 
Tribunal Superior de Justicia en el Estado de Coahuila, residente en esta ciudad, dictada el veintinueve 
de abril de dos mil cinco, dentro del toca penal 172/2005, los que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de los periódicos de mayor circulación en la 
República y otro de circulación local, se le hace saber al tercero perjudicado que debe presentarse dentro 
del término de treinta días contados del día siguiente al de la última publicación a este tribunal colegiado 
para apersonarse en el juicio de amparo y recoger la copia de traslado de la demanda de amparo que 
estará a su disposición en la secretaría de este tribunal; publíquese copia íntegra del auto en los estrados 
de este tribunal por todo el tiempo del emplazamiento; de no comparecer dicho tercero al juicio por si, 
apoderado o gestor, se seguirá este en rebeldía, haciéndosele las demás notificaciones por tabla de 
avisos, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la legislación de amparo. Se extiende el presente a los diecisiete días del mes 
de enero de dos mil doce. Doy Fe.-

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito.
LIC. KAREN DENYS LÓPEZ MONSIVÁIS.

Rúbrica
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E  D  I  C  T  O

- - - JUZGADO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
HIDALGO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - Ante este Juzgado de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del 
Distrito Judicial de Hidalgo, se radicó 
el expediente número 987/2011-I, 
relativo al juicio de JURISDICCIÓN 
VOLUNTARIA, promovido por 
AUSENCIA AYALA REYES, en el 
cual se dictó un auto que a la letra 
dice: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

RADICACION. “Iguala, Guerrero, a 
veintiséis (26) de Octubre de dos mil once 
(2011).- Visto el escrito de AUSENCIA 
AYALA REYES, promoviendo por 
su propio derecho;…la denuncia de 
hechos posiblemente constitutivos 
del delito de DESAPARICION DE 
PERSONA, cometido en agravio de 
CANDIDO ECHEVERRIA RUBIO; por 
medio del cual promueve en la VÍA 
DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 
LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA 
DE SU CÓNYUGE CANDIDO 
ECHEVERRIA RUBIO;…de ahí que, 
en términos de lo ordenado por el 
artículo 774 de la Ley Adjetiva de la 
Materia, con relación al 241 párrafo 
segundo del Código Civil del Estado, 
se ordena la publicación de edictos 
por tres veces con intervalo de siete 
días, en el Periódico “El Sur”, medio 
informativo de mayor circulación 
en esta Entidad Federativa; así 
como, en el Periódico “El Excelsior” 
considerado como uno de mayor 
circulación nacional; debiéndose 
publicar un extracto respecto 
a la presunción de ausencia de 
CANDIDO ECHEVERRIA RUBIO, para 
su conocimiento y efectos legales 
a que haya lugar.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.- Así lo acordó y firma 
la Maestra en Derecho LORENA 
BENITEZ RADILLA, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Distrito 
Judicial de Hidalgo, quien actúa ante el 
licenciado HELDER OMAR ROMAN 
GAMA, Primer Secretario de Acuerdos, 
que autoriza y da fe.- Doy fe. - - - - - - - - - 
DOS FIRMAS ILEGIBLES”.- - - - - - - - -  

LO QUE NOTIFICO POR MEDIO 
DE LA PRESENTE CEDULA DE 
NOTIFICACIÓN, EL CONTENIDO 
DEL AUTO QUE ANTECEDE, PARA 
TODOS LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR.- DOY FE.- - - - - - 

IGUALA , GRO., A 10 DE FEBRERO 
DE 2012.

EL PRIMER SECRETARIO DE 
ACUERDOS.

(Rúbrica)
LIC. HELDER OMAR ROMAN 

GAMA.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO.

E D I C T O

FLORINDA HERNÁNDEZ LÓPEZ.

TERCERO PERJUDICADA.

En el juicio de amparo directo 296/2011, promovido por Gregorio Vázquez Gerónimo, por propio 

derecho, consta esencialmente que la parte quejosa solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal, 

señaló como autoridad responsable a la Primera Sala Regional Colegiada en Materia Penal, Zona 01 

Tuxtla, del Tribunal superior de Justicia del Estado, y como tercero perjudicada a Florinda Hernández 

López,de quien se ignora su domicilio y paradero; el acto reclamado es la sentencia de veintidós de 

febrero de dos mil diez, dictada en el toca 282-1P-C/2008, en la que se dictó sentencia condenatoria al 

quejoso como responsable del delito de violación equiparada y agravado, cometido en agravio de Laura 

Pérez Hernández; señaló como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 20 de nuestra 

Carta Magna. Argumentando como conceptos de violación, en síntesis que: causa agravios el 

considerando V y VII y resolutivo primero de la resolución dictada por la Primera Sala Regional Colegiada 

en Materia Penal, Zona 01 Tuxtla, del Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el toca penal número 

282-1P-C/2008, en donde confirma la sentencia recurrida de veintisiete de noviembre de dos mil nueve, 

dictada por el Juez Tercero del Ramo Penal, en el expediente 181/2009, en la que se consideró 

penalmente responsable del delito de violación equiparada cometido en agravio de Laura Pérez 

Hernández; es violatoria de las garantías contenidas en los artículos 14, 16 y 20 constitucionales; no 

tomó en cuenta que no existen pruebas suficientes para acreditar la plena responsabilidad y por el 

contrario tomó en consideración lo manifestado por su hija Susana Vázquez Castellanos, misma 

testimonial que no se encuentra debidamente ratificada ante el Juez; así también le causa agravios que 

se haya tomado en cuenta lo manifestado por Florinda Hernández López y Oralia Castellanos Torres, lo 

anterior es así ya que a dichas testigos no les constan los hechos.Por tanto, de conformidad con el 

artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria, se ordena emplazarla a usted, mediante edictos que deberán de 

publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 

mayor circulación en la República, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 

días, contado del siguiente al de la última publicación, ante este Tribunal Colegiado a defender sus 

derechos. Asimismo, se ordena fijar en la puerta de este Órgano Jurisdiccional, una copia íntegra de la 

notificación por todo el tiempo del emplazamiento. Si pasado este término, no comparece la citada 

tercero perjudicada, las ulteriores notificaciones se harán por lista.

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas,  30 de enero de 2012.

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL  SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 

DEL VIGÉSIMO CIRCUITO.

LIC. VERÓNICA PEÑA VELÁZQUEZ.

E D I C T O

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS 
UNOS MEXICANOS.

          “Inserto”: “Se comunica a la tercero afectada María Araceli Zamora Vega, que en 
este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región y Especializado en 
Extinción de Dominio, con competencia y jurisdicción en toda la República y residencia en 
el Distrito Federal, mediante proveído de TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL ONCE,  
se  admitió  a trámite la demanda de extinción de dominio, promovida por BLANCA ALICIA 
BERNAL CASTILLA, FILIBERTA PÉREZ TOLENTINO, EDGAR ALFONSO RODRÍGUEZ 
CABRERA Y ROMÁN VILLEGAS TORRES, Agentes del Ministerio Público de la Federa-
ción, adscritos a la Unidad Especializada en Investigación de Secuestros de la Subprocura-
duría de Investigación Especializada  en  Delincuencia  Organizada, en contra  de  HÉCTOR 
MIGUEL OLIVARES  BAILÓN  O  HÉCTOR  MIGUEL OLIVARES  BAYLÓN,  ALIAS  “EL 
NENE”, se registró con el número 24/2011, consistente esencialmente en: “…SE 
ADMITE LA  DEMANDA; en vía y forma propuesta, por la que las ocursantes 
demanda la declaratoria de extinción de dominio respecto del bien inmue-
ble ubicado en calle Pedro Alvarado número 216, colonia Municipio Libre, 
Ciudad Juárez, Estado de Chihuahua.

… se  ordena  de  nueva  cuenta  el  emplazamiento  a la tercera María Aracelí   Zamora   
Vega,   POR   MEDIO   DE   EDICTOS,   los   cuales   contendrán una relación sucinta 
de la demanda, del auto que la admitió a trámite y de este proveído; edictos  que  se  
publicarán  por  tres veces consecutivas de siete en siete días hábiles  en un 
periódico de mayor circulación en la República (ya sea “el Universal”, “el 
Excélsior”, “Reforma”, “la Jornada”) o cualquier otro de esta naturaleza  y,  
en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación, haciéndole saber a dicha tercera  afectada 
que deberá presentarse ante este Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la 
Primera Región y Especializado en Extinción de Dominio con competencia  y  jurisdicción en  
toda  la  República  y  residencia en el Distrito Federal, sito en Insurgentes Sur 1888, Colonia 
Florida, Delegación Álvaro Obregón, dentro del término  de  TREINTA DÍAS, contado a 
partir de la última publicación de los edictos, para  que  de  contestación  a  la  demanda 
instaurada, asimismo, quedan en la Secretaría de este Juzgado las respectivas copias de 
traslado; apercibida que de no hacerlo se seguirá el juicio en rebeldía”.

MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, VEINTE DE ENERO DE DOS MIL DOCE.
LA SECRETARIA DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA 
PRIMERA REGIÓN Y ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO, CON COMPETENCIA 
Y JURISDICCIÓN  EN TODA LA REPÚBLICA Y RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL.

LIC. CELESTINA ORDAZ BARRANCO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. TERCERO PERJUDICADOS: 1. María Concepción Leticia Roldán Teoyotl, 2. 

María Ana Lilia Montiel Pérez, 3. María de los Ángeles Hernández Chávez, 4. José Gabriel Leandro Meléndez Sarmiento, 5. Sara González Pérez, 6. María Modesta Teresa Palafox Huitzil, 7. María Dolores Huanetl Guzmán, 8. Alejandro Eugenio Nolasco y Sánchez, 9. Sara Práxedes Vigueras 

Vargas, 10. María Guadalupe Roldán Teoyotl, 11. Irma García Rivera, 12. Antonia Aurora Carrión Cortes, 13. Francisca Hernández López, 14. Maragarita Barragán Aguirre, 16. Elpidia Gaspar Ortiz, 17. Rosalinda Villa Sosa, 18. María de los Ángeles Rufina Hernández Landa, 19. Catalino Alonso 

Pedraza, 20. Leticia Fonseca Sánchez, 21. María Enedina Carrasco Núñez, 22. María Amalia Meléndez Cosme, 23. María Luisa Meléndez Mora, 24. Judith Ortega Cerón, 25. Guillermo Reyes Arenas, 26. Elvia Campuzano Castelán, 27. María Gloria Rosas Velázquez, 28. José Andrés Gilberto 

Rodríguez Ortega, 29. Berta Sonia Vidal Cantero, 30. Berenice Fonseca Rodríguez, 31. Marco Antonio Pérez León, 32. Arturo Castañeda Cuellar, 33. José Eliseo Abel Saldaña Reynoso, 34. María Gabriela Soriano Rodríguez, 35. Benita Reyes Castro, 36. María Gloria Mendoza Lozano, 37. María 

del Carmen Petra Luna Zepeda, 38. Fabiola Ramos Ramírez, 39. Amada Ramos Flores, 40. Raquel Fuentes Sánchez, 41. María Chávez Sánchez, 42. Maura Rivera Alvarado, 44. Carmen García Tapia, 45. José Ricardo Romero Meléndez, 46. Luis Hernández Osorio, 48. Inelva Angelina Spezzia 

Gavito, 49. Martiniano Lima Marcial, 50. María Amelia Josefina Gómez Díaz, 51. Gloria Negrete Pineda, 52. María Susana Rojas Morales, 55. Margarita Aguilar Linares, 56. María Luisa Hernández y Montero, 57. Domina Gaspar Gaspar, 58. Maximiliano Javier Balderas Ocampo, 59. María Refugio 

Avelino Salas, 60. María Leticia Calderón Fernández, 61. Juan Manuel Guzmán Moreno, 62. María Teresa Sosa Osorio, 63. Pedro George Flores, 64. Marihtza Aparicio Nochebuena, 66. María Micaela Hernández López, 67. Manuel Díaz Bautista, 68. José Jacobo Coyotl Tlachi, 69. María de los 

Ángeles Parra Barranco, 70. Carmen Bravo Flores, 71. Heriberto Jiménez Hernández, 72. Adela Hernández Salgado, 73. José Crispín Parra Ortega, 74. Juan Rafael Sánchez Espinoza, 76. Edith Linarte Sánchez, 77. María de los Ángeles Cueto Rodríguez, 78. María del Carmen Flores González, 

79. María Livia Armenia Manzano Pérez, 80. Gloria Rocío Pérez García, 81. Braulio Guadalupe Atenco Sánchez, 82. Jacqueline Campuzano Castelán, 84. María Felicitas Monroy Ríos, 85. María Aurelia García Isidra, 86. Amparo Cristina González Gómez, 87. Wendy Guadalupe Solar Guzmán, 88. 

Guillermo Aparicio Guzmán, 89. David Hernández Morales, 90. Ausencia Domínguez Cruz, 92. Victorina García González, 94. Emma Díaz Arenas, 95. Manuel Darío Castillo Acosta, 96. José Arturo Pérez, 97. Adriana Gutiérrez Peregrina, 98. Manuel Escamilla Campos, 99. José Fausto Coyopol 

Solís, 100. José Gonzalo Cortes García, 101. María Eva Pineda Hernández, 102. Félix Pérez Mateos, 103. Juventina Martínez Vázquez, 104. Crispina Vázquez Marcial, 105. Rosa María Betancourt Bravo, 106. José Moisés Francisco Porquillo Pancoatl, 107. Maricela Pérez Paisano, 108. Gloria 

Rivera Mayorga, 109. María Cristina Villegas Becerra, 110. Agustín Domínguez Solís, 111. Rocío Cuautle Rojas, 112. Diana Estrada Reyes, 113. Silvia Pérez García, 114. Eladio Cuautle y Anacleto, 115. Sofía Rojas Pedraza, 116. Francisca Muñoz Pérez, 117. Eloisa López y Castillo, 118. Elvia 

Alejandra Casir Bouchan, 119. Leopoldo Valdéz Moreno, 120. Leticia Baez González, 121. José Antonio Ruíz Fermán, 122. Casilda Reyes Valencia, 124. Miguel Ángel del Rosario Velázquez Osorio, 125. Agustina Méndez Pérez, 126. Beatriz Luna y Álvarez, 127. Esteban Saldaña Flores, 128. Rafael 

Lazcano Daza, 130. José Miguel Rosendo Quiroz, 131. María Quiroz Ángeles, 132. Yolanda Estela Quiroz Ángeles, 133. María Aurelia Hernández Acatitla, 134. Fernando Alberto Morales Durand, 135. Francisca Ángeles Concepción, 136. Ana María López y Sánchez, 137. Erasmo Melgarejo Salas, 

138. Patricia Juárez García, 139. José Francisco Marcial López, 140. Mercedes Melchor Navarro, 141. José Emiliano Paredes Ramírez, 142. María de Jesús Natividad García Martínez, 143. Julio Huanetl Mixcoatl, 144. Edilberto Berruecos Durán, 145. Luis Ramírez Méndez, 146. José Luis 

Hernández Hernández, 147. Lucia Hernández Escalona, 148. Nohemi Alejandra Escalona Morales, 149. José de Jesús Chumacera Enríquez, 150. Rosa María González López, 151. José Heriberto Romero Torres, 152. Virginia Rojas Téllez, 153. Concepción Domínguez Franco, 154. Montserrat de 

los Santos Escalera, 155. María Irma Escalera Domínguez, 156. María Angélica González Romero, 157. Margarita Loranca Pastrana, 158. Margarita Aguilar Pérez, 159. Gloria Columba Cervantes Flores, 160. Herminda López Sánchez, 161. María de Lourdes Ortega García, 162. Guillermina Morán 

Rojas, 163. José Máximo Soriano Cozatl, 164. Marcos Cruz López, 165. Silvia Irene Escobar Rosales, 166. Juan Miguel Ortiz Riveroll, 167. Tomás Anduaga González, 168. Eugenia Trinidad Arriaga Díaz, 169. Nora Irys Domínguez, 170. Concepción Bernal Hernández, 171. Frida Margarita Durand 

Solano, 172. Marisela Cano García, 173. Hermelinda Baez Méndez, 174. Mariano Manuel Meléndez López, 175. Marcelina Salazar Zepeda, 176. Rosa Elia Genis Muñoz, 177. Evangelina Téllez Huerta, 178. María Cristina López Sánchez, 179. José Eloy Pérez González, 180. Pedro Antonio Payro 

García, 181. Margarita Sánchez Hernández, 182. José Rubén Rodríguez Rivera, 183. María del Rosario Carcaño Pérez, 184. Leonila Salvador Gutiérrez, 185. José Nicolás Meléndez García, 186. Margarita Díaz Linares, 188. Eduardo Ocampo Jiménez, 189. Marcos Julio Cortes Martínez, 190. 

Fernando Hernández Aldana, 191. Claudia Vargas Najera, 192. Thalia Itzel Cortes Trigeros, 193. María Luisa López Pérez, 194. Concepción Teyssier Heredia, 195. Elisa Pérez Ramírez, 196. Ana María Lozada González, 197. Mariberta Solano Obregón, 198. Martha Oliva García Landa, 199. Ana 

Lilia Mata Espinosa, 200. Margarita Cuateco Tepepa, 201. Amparo Antonio Lerdo, 202. María Consuelo Ernestina Muñoz Dávila, 203. María Luisa González Hernández, 204. Josué Karím González Hernández, 205. Hilda Alejandro Ramírez, 206. Verónica Moreno López, 207. Patricia Moreno López, 

208. Bonifacio Moreno Salas, 209. Evelia Rodríguez Pérez, 210. Rosa María Vázquez Martínez, 211. Héctor Iván Hernández Uscanga, 212. María Luna Cid, 213. Ana María Guadalupe Juárez Anaya, 214. Amalia Leticia García Quitarte, 215. José Pedro Hipólito Macias Sánchez, 216. Manuel 

Velasco López, 217. Yolanda Torres Armenta, 218. Silvia Meléndez Hernádez, 219. Mayra Azucena Hernández Georgina, 220. Patricia Rodríguez Romero, 221. María Carmen Fernández Fernández, 222. Yolanda Castañeda Contreras, 223. Jesús García Sánchez, 224. Víctor Hugo Lucas Vázquez, 

225. Felipe Ortiz Reyes, 226. José Hilario González Huerta, 227. María de Jesús Imelda García Aguirre, 228. Edgar Hernández García, 229. Fausta Margarita González Huerta, 230. Josefina García Monfil, 231. Aurelio Julián López Oaxaca, 232. Lucia Galindo Armenta, 233. Mariana López Pérez, 

234. María del Carmen Tzoni Barranco, 235. María Dolores Sebastiana Hernández González, 236. José Luis Medel Flores, 237. Marco Antonio Rivera Pérez, 238. Sarai Medel Ortiz, 239. María Aurora López Chanes, 240. Ladislao Samuel Contreras y Vera, 241. María Luisa Cardona Hernández, 

242. Luisa Haudencia Rojas Torres, 243. María del Carmen Pérez Serrano, 244. Esther Antonio Lerdo, 245. Gisela Arenas Benítez, 246. Judith Arenas Sánchez, 247. María Concepción González Sánchez, 248. José Joel López Portilla, 249. Ana María Venancio Pérez, 250. Rosalinda Luna Romero, 

251. Marcelino Oropeza Martínez, 252. Epifanio Alfonso León Cruz, 253. Belén López García, 254. María Lourdes Juana Díaz Leyva, 255. César Alejandro León Cruz, 256. Miguel Ángel Oropeza Juárez, 257. Catalina Ofelia Cruz Cruz, 258. Guadalupe Morales Agustín, 259. Calixto Meneses Solís, 

260. María del Socorro Durán Mercado, 261. José Luis Hernández Blanca, 262. Guadalupe García Hernández, 263. Pedro Cortes Alonso, 264. José Cruz Alejandro Calderón Grados, 265. Blanca Rosa Bauza Meneses, 266. María Teresita Bauza Meneses, 267. Ernestina Dávila, 268. Cruz Antonia 

Ernestina Palma Rodríguez, 269. Arnulfo González Gómez, 270. María Teresita Guadalupe Hernández Hernández, 271. Rosa Landeros López, 272. Jacqueline Camarillo Cárdenas, 273. Francisca Juana Carpio Icelo, 274. María Helvetia Enriqueta Vera Muñoz, 275. María Felipa Cuautle Coyotl, 

276. Alicia Ana María Saldaña González, 277. Juan Antonio Saldaña González, 278. Laura Nava Navarrete, 279. Delfino Benítez Reyes, 280. Dulce Azucena Palacios Díaz, 281. Reyes Ríos Castillo, 282. Miguel Salvador  Guzmán González, 283. Elena Alicia González Betancourt, 284. Alma Delia 

Calderón Tranquilino, 285. María Gloria Hernández Morales, 286. Bibiana Concepción Trigueros López, 287. Evangelina Parada Peña, 288. Alberto Sánchez Moneda, 290. Juan de Jesús Ramírez, 291. Juan Salazar García, 292. Francisco Arnulfo Pérez Ledesma, 293. Esther Tlapanco Muñoz, 294. 

María Cecilia Tendilla Jiménez, 295. María Guillermina Antonia Hernández Ramírez, 296. Herminia Montiel Rosas, 297. Margarita Ortega Montiel, 298. Rubén Herrera Cano, 299. Josefina García Hernández, 300. María Luisa Suárez y Solano, 301. Guillermo de Jesús Flores Suárez, 302. Rosario 

Hernández Ramos, 303. Cecilia Ruiz González, 304. Concepción Guzmán Soto, 305. Florinda Núñez Arzate, 306. María del Carmen Herrera Galindo, 307. José Pedro Godos Rodríguez, 308. Jesús Godofredo López Luna, 309. Martha López Benito, 310. Hermila Pérez Méndez, 311. Adolfo Solis 

Osorio, 312. Eufrosina Francisca Bañuelos Aguilar, 313. Aurelia Cervantes Suárez, 314. Elva Edith González y Santos, 315. María Enriqueta Bazán López, 316. Cristina Cano López, 317. María Eugenia Borga Arriaga, 318. María Guadalupe González Camarena, 319. María de Lourdes Avendaño 

Campos, 320. María de los Ángeles Cuautle Juárez, 321. J. Guilibaldo Olvera Arrellano, 322. León Alejandro Monzalvo Hernández, 323. María del Carmen Martha Villegas Meléndez, 324. Guadalupe Rivera Jiménez, 325. Rafael Pérez Ramírez, 326. Herminia Solís Montolla, 327. José Luis Delgado 

Solís, 328. Dulce María Espinosa Rivera, 329. Wenceslao Miguel Ángel Martell Mignon, 330. María Elena Guevara Saavedra, 331. Alejandro Castillo Muñoz, 332. Irma Annel López Carranza, 333. Elena López Carranza, 334. Sarai Orbe Delgado, 335. Oliverio Arriaga Vázquez, 336. Claudia Aragón 

López, 337. Mercedes Espinosa Pérez, 338. María Teresa Morales Juárez, 339. María Felicitas Josefina Valencia Corsas, 340. Adrián Aparicio Lara, 341. Sagrario Gutiérrez Curiel, 342. Martha Flores Martínez, 343. Silvia Tenocenotl Ramírez, 344. Martha Hernández Torres, 345. María de los 

Ángeles Sedeño Espinosa, 346. Sergio Sotelo Escobar, 347. Martín Martínez Morales, 348. Rosalina Bazán López, 349. Iván Esau Roa Navarro, 350. Daniel Aparicio Guzmán, 351. Blanca Estela pacheco Sandoval, 352. Porfirio Cepeda Hernández, 353. María Alicia Martínez Paredes, 354. 

Santiago González Atenco, 355. Guadalupe Díaz Vázquez, 356. Joaquina Romero Díaz, 358. Gloria López Barrientos, 359. Concepción Zarate Sánchez, 360. María Eusebia Sánchez Xochicale, 361. Patricia Ponce Hernández, 362. Cristina González Juárez, 363. Leticia Lyssette González Zapata, 

364. Toribio Leyva Vázquez, 365. Leticia Zapata y Zapata, 366. Salomón Arguello Robles, 367. María Aurea Reyna Montiel Rodríguez, 368. Cecilia Georgina López, 369. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 370. Petra Silvia Montiel Zúñiga, 371. María Cristina Cuautle Anzurez, 372. María Francisca 

Valencia Sastre, 373. María del Rocío López Lozano, 374. José Alfredo Fernández Gutiérrez, 375. María Teresa Carreón Cruz, 377. José Francisco Bisogno Falcón, 378. Victorino Alfonso Ruiz González, 379. Iraís Carmen Galaviz Cano, 381. Anastasio Chiquito Coatl, 382. María del Carmen Colio 

Ortiz, 383. Micaela Islas Noya, 386. Elba Méndez García, 388. Irma Concepción Flores Hernández, 389. María del Rosario Moreno Cadena, 390. Beatriz Hernández Espinosa, 391. José Juan Rubén Flavio Cielo Cuautle, 392. Rosalba Patricia Ríos Cortes, 394. María Guadalupe Cordero Cano, 395. 

Abel Ramos Rodríguez, 396. Mercedes Pérez Cervantes, 397. Liborio Calleja Delgado, 398. Dolores González González, 399. Francisco Serafín Romero, 400. Bertha Zambrano Ramos, 401. Micaela López Bravo, 402. Aurora Perla López Lozano, 403. José Arturo Dolores González Osorno, 404. 

Jesús Zarate Méndez, 408. Lucía Hernández Vargas, 409. Isabel Reyes Cadena, 410. Florencia Juárez Flores, 411. María Hilaria Calderón Toxqui, 412. Irma Rosalía Carranza Mejía, 413. Rosa María Valera Ortiz, 414. Rufina Vázquez Ramos, 415. Raquel Vázquez Vricdo, 416. Delfina Cervantes 

Vázquez, 417. José Juan Rocha Maldonado, 418. Rosa Martínez Mendieta, 419. Alfonso Villegas Romero, 420. Rodrigo Martínez Trejo, 421. Benigno Tronco Leal, 422. Gregorio Flores Mauricio, 424. Genaro Tlaseca Toledano, 425. Teodoro Martínez Martínez, 426. María de la Luz Aguilar Melchor, 

427. Jorge Crisóstomo Romero, 428. Ramón Esparza Alvarado, 429. Jorge Gerardo Centeno Trujillo, 430. Ponciano Flores Sánchez, 431. Juan Fuentes Andrés, 432. Rebeca Rodríguez Torres, 433. María Guadalupe Zayas Rojas, 434. Inés Mino González, 435. José Mateo Espinosa Sánchez, 436. 

María del Carmen Palomino Blas, 437. Miguel Arellano Cajero, 438. Paula Díaz Hernández, 439. Virginia Contreras Domínguez, 440. Delfina del Carmen Martínez Velázquez, 441. María Magdalena Villareal Pérez, 442. Mercedes Merino Sotelo, 443. Teresa de Jesús García Cano Sosa, 444. María 

Dolores Lucia Sosa Sánchez, 445. Catalina Loeza Ortega, 446. Justina Torres Cholula, 447. María Guadalupe Rodríguez González, 448. Amanda Anabel Medina Zane, 449. Nisefora Zane Decena, 450. Ofelia Monterrosas Jiménez, 451. David Juárez Contreras, 452. Amparo Romero Pérez, 453. 

Patricia Rodríguez Torres, 454. Fidel Manuel Paz Acevedo, 455. María Cecilia Sacramento Solano, 456. Clara Angélica Rodríguez Mendoza, 457. Ana María Pérez Velázquez, 458. Víctor Manuel Andrade Rodríguez, 459. Praxedis del Moral López, 460. Lorenzo Flores Flores, 461. María Lucero del 

Pilar Soriano Palacios, 462. María Elena Carrasco Aragón, 463. María Concepción Flores Jaramillo, 464. Eva Esther López Martínez, 465. Jazmín Bonilla Garzón, 466. Elvia Vélez León, 467. Samuel Camacho Martínez, 468. Víctor Hugo Mendoza Ángeles, 469. Soledad Cortes Montaño, 470. María 

de los Ángeles Judith Soriano Velasco, 471. Rosa María López Viveros, 472. Agustina Luna Zepeda, 473. Elvira García Pérez, 474. José Delfino Morales Rosas, 475. Judith Marín Merino, 476. Irma Cardoso Flores, 477. Alfonso Ricardo Flores Hernández, 478. Altagracia Mellado Ramírez, 479. 

Georgina Leticia Vázquez Barrera, 480. Epifanio Rodríguez Zompanzi, 482. Guillermo Arcocha Amescua, 484. Jaime Pablo Moreno, 485. Graciela Bermúdez García, 486. Pedro Celestino González Balderrama, 487. Juan Espinoza Velazco, 488. Jorge Vázquez Motolinia, 489. Bertha Judith Pérez y 

Nava, 490. Constancio Amaro Hernández, 491. Bertha Lima Hernández, 492. Olga Martínez Reynoso, 494. Cristina Rivera Pérez, 496. Verónica Rodríguez Flores, 497. Jorge Martínez y Marca, 498. Hortencia Carrillo Bonilla, 499. Concepción Romero, 500. Cándida Mendoza Gómez, 501. María 

Alberta Romano Hernández, 502. Graciela Chávez Hernández, 503. Rebeca Ortega Cárdenas, 504. Martha Perdomo Casco, 505. María del Consuelo Rosas Ramos, 507. Fernando González Muñoz, 508. Fernando de la Rosa Martínez, 509. Valentina Nazario Pablo Cruz, 510. Rogelia Ángel 

Rodríguez, 512. Natalia Cuanalo Zamudio, 513. José Moreno Rivera, 514. Omar Iván Aparicio Flores, 515. Gumercinda Nueva Ariza, 516. Beatriz Adriana Mireles Rojas, 517. María del Rayo Espinosa Villanueva, 518. Elena Adela Montaño Zenteno, 519. Margarita Muñoz González, 520. Bárbara 

Peralta Alonso, 521. Felipe Cuecuecha Medina, 522. José Israel Morales Rodríguez, 525. Angelina Rivera Morelos, 526. Micaela Gómez Huerta, 527. Libertad Márquez Fernández, 528. Ariadna Dolores Cruz Muñoz, 529. Arehmi Gabriela Carbajal Meneses, 530. Margarita Coyotl Coyotl, 531. 

Donato Tlapa Carmona, 533. María Teresa Espinosa Villanueva, 534. Ernesto Pino Mota, 535. Serafín Víctor Vargas Ramos, 536. Pasiano Robles Flores, 537. María Dolores Silva Luna, 538. Ana Bertha Ortiz Díaz, 539. María del Rocío Castillo Méndez, 540. Madeisy Ruiz Córdova, 541. María 

Amelia García Vázquez, 542. Jorge Pérez Proo, 543. Irma Benítez Rendón, 544. Sofía Huerta Zamora, 546. Lorena Álvarez Díaz, 547. Claudia Jiménez Minutti, 548. Eufracia Lezama Salazar, 549. María Francisca Olivia González Torres, 550. Francisca Aguilar Cruz, 551. Gregorio Martínez 

Hernández, 554. María Leonor Margarita Flores Ramírez, 556. Antelma Juana Navarro Huerta, 557. José Alejo Jiménez Villegas, 558. María del Socorro Aguilar Rubio, 559. Maribel Hernández Preza, 560. María Teresa Aguilar Rubio, 561. José Evaristo Francisco González y Juárez, 562. Amparo 

Aguilar Tzompantzi, 563. Isabel Parra Muñoz, 564. Miguel Cebada Flores, 565. Elodia Pérez Gutiérrez, 567. Teresa Cabadas Batista, 568. Rosa María de la Paz Cruz Gómez, 569. María Elena Tovar Garnica, 570. Víctor Noé Osorio Santiago, 572. María Guillermina Flores López, 573. Ofelia Ovando 

García, 574. Bernardett Isunza Gómez, 575. Julia Campos Herrerías, 576. Vicente Cisneros Lemus, 577. Marco Herminio Palacios Vázquez, 578. Josefina Moreno Hernández, 579. José Antonio Aguilar García, 580. Rosa Ortega Contreras, 581. María Eloina Margarita Serrano Martínez, 582. 

Quintín López Mujica, 583. Ángela Cisneros Montes, 584. Adela Irene Juárez Torres, 586. María Petra Concepción Ortega y Cortés, 587. Jorge Macedo Ramírez, 588. Rodolfo López Reyes, 589. Catalina Cisneros Rodríguez, 591. Ofelia Téllez Sedeño, 592. René Sánchez Aguilar, 593. María del 

Carmen Cardona Argüello, 594. Mario Alberto Castro Rojas, 595. Eloisa  Suárez Basurto, 596. Olimpo Francisco Carrasco Zarazúa, 597. Julieta Palacios Tepox, 598. Eduardo Hugo Martínez Santos, 599. María Elisangélica Gómez Gutiérrez, 600. Cenobia Roldán Aquino, 601. Eudocia Roldán 

Aquino, 602. Arcadio Martínez Anastasio, 603. Víctor Manuel Palacios Díaz, 604. Marta Valentina Muñoz Arellano, 607. Yesenia Ortiz Meléndez, 608. Rafael Ramos Ruiz, 609. María Guadalupe Reyes Zárate, 610. José Alfonso Macías Hernández, 611. Ana María Tlapanco Muñoz, 612. María Leticia 

Fortis Rivera, 613. Benito Ramos Pereyra, 614. María Clara Estela Sánchez Gutiérrez, 615. Jorge Cercado Filomeno, 616. Roberta Marina Paleta Daniel, 617. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 618. Óscar Mora Hernández, 619. Estela Gumercinda Sánchez Chacón, 620. Ignacia Sánchez 

Chacón, 621. Leticia Betanzo Arcos, 622. José Luis Rosales Navarro, 623. Marina Morales Suárez,624. Asunción Lorenza Zapata Graniel, 625. David Fuentes Andrés, 626. María Alberta Ángela Marce Mata, 627. José Andrés Romano Beristain, 628. Gerardo Guizar Iturbide, 629. Ileana Guizar 

Iturbide, 630. Antonio Díaz Martínez, 631. Domingo Caballero Cordero, 632. Gregoria Fuentes Juárez, 633. María de Lourdes Castelán Rosales, 634. Humberto Enrique Villegas Villegas, 636. María de Lourdes Trujillo Culebro, 637. María Encarnación Barrios Fierro, 639. Karla Pérez Hernández, 

640. Ángel Flores García, 641. Teresa Hernández Nava, 642. Alicia Ruiz Palacios, 644. Moisés Ruiz Palacios, 645. María Isabel Valencia Calderón, 646. Pablo López Sánchez, 647. Silvia Bertha González Cuesta, 648. María Salomé Muñoz Chantres, 649. Felipe Antonio Corripio del Campo, 650. 

Araceli Rosales Guzmán, 651. Enrique de Jesús Isunza Gómez, 652. Maribel Cordero Díaz, 653. José Luis Bautista Martínez, 654. Sergio López Martínez, 655. María del Carmen Soriano y Aguilar, 656. Rosa Sabina Aguilar Téllez, 657. Óscar Arroyo Porras, 658. Josefina Lima Torres, 659. Zayra 

Victoria Reyes Ruiz, 660. Laura Elena Garnica Ojeda, 661. María Juana Leonor Hernández López, 662. María Obdulia Zacatelco Mani, 663. José Arturo Álvarez Torres, 665. Rosa María Morales Mirón, 666. Martha Silvia Franco Manzano, 667. María Luisa Hernández  Hernández, 668. Asunción 

Cruz Aca, 669. María Eduarda Romero Morales, 670. Martha Judith Ariza Xibille, 671. Lucila Lima Romero, 672. Epifania Martínez Martínez, 673. Salvador Sánchez Valdez, 674. José Héctor Orea Reina, 675. Viviano Ildefonso Gutiérrez Téllez, 676. María Sonia Benítez Flores, 677. José Antonio 

Cabrera Gasca, 678. María Leonides Rivera Carmona, 679. Jaime López Morelos, 680. Sandra González Caselín, 681. Carmen Cortés de los Santos, 682. Rubén Marco Antonio Durán y de la Llave, 683. Jesús Heriberto Sánchez Acevedo, 684. María de la Luz Rubio Castro, 685. Lucila Acevedo 

Fierros, 686. Carmelo Martínez González, 687. Ignacia Ofelia Martínez Rodríguez, 688. Omar David Vega Arroyo, 696. María de Lourdes Paz Terrazas, 697. María Victoria Graciela Castro y Caballero, 698. María de la Luz Susana Castro Caballero, 699. Lucero del Socorro Caceres Moncada, 700. 

Ángel Romero Carrera, 701. José Apolinar Corona Ramírez, 702. Fernando Plans Jiménez, 703. María Guadalupe Pérez Castillo, 704. Paula de la Cruz Fernández Vera, 705. José Daniel Medel y Aguilar, 706. María Salomé Teresa Molina y Sánchez, 707. María Mónica Martha Molina y Sánchez, 

708. Virginia Castro Solis, 709. José Leopoldo Morales Villegas, 710. Alicia Olivares Martínez, 711. Francisco David López Cabrera, 713. Janai Alicia Bautista Olivares, 714. Edith Hernández Sartillo, 715. Víctor Silvestre García Arriazas, 716. María de la Luz Mosqueda Ceja, 718. Paula Luna Pérez, 

719. Alfonso González Meza, 720. María Laura Cuamatzi de Gante, 721. María Petra Sarmiento Ramos, 722. Antonieta Esther Muñoz Cazarez, 723. Manuela Cleotilde Meza Luna, 724. Saúl Manzanarez Castañeda, 726. Andrés Rodríguez Flores, 727. Gustavo Moreno López, 728. José Luis Rojas, 

729. Gloria Serrano Prado, 730. Antonia del Consuelo Díaz Meraz, 731. Blanca Estela López López, 732. Ana María González Ramírez, 733. David Lujano Islas, 734. Laura Estela Yánez Padilla, 735. Ignacio Ramos Fuentes, 736. Silvia Pérez Juárez, 737. Isabel Balboa Fernández, 738. Gloria 

Cabrera Flores, 739. Rogelio Díaz Flores, 740. María Cenorina Cruz Lobato, 741. Hilda López Sánchez y 743. Norma Martínez López.

En el juicio de amparo 1496/2010, de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por EDMUNDO TIRO MORANCHEL, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO PENAL DE LA CIUDAD DE PUEBLA, se ha señalado como tercero perjudicados a 1. María Concepción 

Leticia Roldán Teoyotl, 2. María Ana Lilia Montiel Pérez, 3. María de los Ángeles Hernández Chávez, 4. José Gabriel Leandro Meléndez Sarmiento, 5. Sara González Pérez, 6. María Modesta Teresa Palafox Huitzil, 7. María Dolores Huanetl Guzmán, 8. Alejandro Eugenio Nolasco y Sánchez, 9. Sara 

Práxedes Vigueras Vargas, 10. María Guadalupe Roldán Teoyotl, 11. Irma García Rivera, 12. Antonia Aurora Carrión Cortes, 13. Francisca Hernández López, 14. Margarita Barragán Aguirre, 16. Elpidia Gaspar Ortiz, 17. Rosalinda Villa Sosa, 18. María de los Ángeles Rufina Hernández Landa, 19. 

Catalino Alonso Pedraza, 20. Leticia Fonseca Sánchez, 21. María Enedina Carrasco Núñez, 22. María Amalia Meléndez Cosme, 23. María Luisa Meléndez Mora, 24. Judith Ortega Cerón, 25. Guillermo Reyes Arenas, 26. Elvia Campuzano Castelán, 27. María Gloria Rosas Velázquez, 28. José 

Andrés Gilberto Rodríguez Ortega, 29. Berta Sonia Vidal Cantero, 30. Berenice Fonseca Rodríguez, 31. Marco Antonio Pérez León, 32. Arturo Castañeda Cuellar, 33. José Eliseo Abel Saldaña Reynoso, 34. María Gabriela Soriano Rodríguez, 35. Benita Reyes Castro, 36. María Gloria Mendoza 

Lozano, 37. María del Carmen Petra Luna Zepeda, 38. Fabiola Ramos Ramírez, 39. Amada Ramos Flores, 40. Raquel Fuentes Sánchez, 41. María Chávez Sánchez, 42. Maura Rivera Alvarado, 44. Carmen García Tapia, 45. José Ricardo Romero Meléndez, 46. Luis Hernández Osorio, 48. Inelva 

Angelina Spezzia Gavito, 49. Martiniano Lima Marcial, 50. María Amelia Josefina Gómez Díaz, 51. Gloria Negrete Pineda, 52. María Susana Rojas Morales, 55. Margarita Aguilar Linares, 56. María Luisa Hernández y Montero, 57. Domina Gaspar Gaspar, 58. Maximiliano Javier Balderas Ocampo, 

59. María Refugio Avelino Salas, 60. María Leticia Calderón Fernández, 61. Juan Manuel Guzmán Moreno, 62. María Teresa Sosa Osorio, 63. Pedro George Flores, 64. Marihtza Aparicio Nochebuena, 66. María Micaela Hernández López, 67. Manuel Díaz Bautista, 68. José Jacobo Coyotl Tlachi, 69. 

María de los Ángeles Parra Barranco, 70. Carmen Bravo Flores, 71. Heriberto Jiménez Hernández, 72. Adela Hernández Salgado, 73. José Crispín Parra Ortega, 74. Juan Rafael Sánchez Espinoza, 76. Edith Linarte Sánchez, 77. María de los Ángeles Cueto Rodríguez, 78. María del Carmen Flores 

González, 79. María Livia Armenia Manzano Pérez, 80. Gloria Rocío Pérez García, 81. Braulio Guadalupe Atenco Sánchez, 82. Jacqueline Campuzano Castelán, 84. María Felicitas Monroy Ríos, 85. María Aurelia García Isidra, 86. Amparo Cristina González Gómez, 87. Wendy Guadalupe Solar 

Guzmán, 88. Guillermo Aparicio Guzmán, 89. David Hernández Morales, 90. Ausencia Domínguez Cruz, 92. Victorina García González, 94. Emma Díaz Arenas, 95. Manuel Darío Castillo Acosta, 96. José Arturo Pérez, 97. Adriana Gutiérrez Peregrina, 98. Manuel Escamilla Campos, 99. José Fausto 

Coyopol Solís, 100. José Gonzalo Cortes García, 101. María Eva Pineda Hernández, 102. Félix Pérez Mateos, 103. Juventina Martínez Vázquez, 104. Crispina Vázquez Marcial, 105. Rosa María Betancourt Bravo, 106. José Moisés Francisco Porquillo Pancoatl, 107. Maricela Pérez Paisano, 108. 

Gloria Rivera Mayorga, 109. María Cristina Villegas Becerra, 110. Agustín Domínguez Solís, 111. Rocío Cuautle Rojas, 112. Diana Estrada Reyes, 113. Silvia Pérez García, 114. Eladio Cuautle y Anacleto, 115. Sofía Rojas Pedraza, 116. Francisca Muñoz Pérez, 117. Eloisa López y Castillo, 118. Elvia 

Alejandra Casir Bouchan, 119. Leopoldo Valdéz Moreno, 120. Leticia Baez González, 121. José Antonio Ruíz Fermán, 122. Casilda Reyes Valencia, 124. Miguel Ángel del Rosario Velázquez Osorio, 125. Agustina Méndez Pérez, 126. Beatriz Luna y Álvarez, 127. Esteban Saldaña Flores, 128. Rafael 

Lazcano Daza, 130. José Miguel Rosendo Quiroz, 131. María Quiroz Ángeles, 132. Yolanda Estela Quiroz Ángeles, 133. María Aurelia Hernández Acatitla, 134. Fernando Alberto Morales Durand, 135. Francisca Ángeles Concepción, 136. Ana María López y Sánchez, 137. Erasmo Melgarejo Salas, 

138. Patricia Juárez García, 139. José Francisco Marcial López, 140. Mercedes Melchor Navarro, 141. José Emiliano Paredes Ramírez, 142. María de Jesús Natividad García Martínez, 143. Julio Huanetl Mixcoatl, 144. Edilberto Berruecos Durán, 145. Luis Ramírez Méndez, 146. José Luis 

Hernández Hernández, 147. Lucia Hernández Escalona, 148. Nohemi Alejandra Escalona Morales, 149. José de Jesús Chumacera Enríquez, 150. Rosa María González López, 151. José Heriberto Romero Torres, 152. Virginia Rojas Téllez, 153. Concepción Domínguez Franco, 154. Montserrat de 

los Santos Escalera, 155. María Irma Escalera Domínguez, 156. María Angélica González Romero, 157. Margarita Loranca Pastrana, 158. Margarita Aguilar Pérez, 159. Gloria Columba Cervantes Flores, 160. Herminda López Sánchez, 161. María de Lourdes Ortega García, 162. Guillermina Morán 

Rojas, 163. José Máximo Soriano Cozatl, 164. Marcos Cruz López, 165. Silvia Irene Escobar Rosales, 166. Juan Miguel Ortiz Riveroll, 167. Tomás Anduaga González, 168. Eugenia Trinidad Arriaga Díaz, 169. Nora Irys Domínguez, 170. Concepción Bernal Hernández, 171. Frida Margarita Durand 

Solano, 172. Marisela Cano García, 173. Hermelinda Baez Méndez, 174. Mariano Manuel Meléndez López, 175. Marcelina Salazar Zepeda, 176. Rosa Elia Genis Muñoz, 177. Evangelina Téllez Huerta, 178. María Cristina López Sánchez, 179. José Eloy Pérez González, 180. Pedro Antonio Payro 

García, 181. Margarita Sánchez Hernández, 182. José Rubén Rodríguez Rivera, 183. María del Rosario Carcaño Pérez, 184. Leonila Salvador Gutiérrez, 185. José Nicolás Meléndez García, 186. Margarita Díaz Linares, 188. Eduardo Ocampo Jiménez, 189. Marcos Julio Cortes Martínez, 190. 

Fernando Hernández Aldana, 191. Claudia Vargas Najera, 192. Thalia Itzel Cortes Trigeros, 193. María Luisa López Pérez, 194. Concepción Teyssier Heredia, 195. Elisa Pérez Ramírez, 196. Ana María Lozada González, 197. Mariberta Solano Obregón, 198. Martha Oliva García Landa, 199. Ana 

Lilia Mata Espinosa, 200. Margarita Cuateco Tepepa, 201. Amparo Antonio Lerdo, 202. María Consuelo Ernestina Muñoz Dávila, 203. María Luisa González Hernández, 204. Josué Karím González Hernández, 205. Hilda Alejandro Ramírez, 206. Verónica Moreno López, 207. Patricia Moreno López, 

208. Bonifacio Moreno Salas, 209. Evelia Rodríguez Pérez, 210. Rosa María Vázquez Martínez, 211. Héctor Iván Hernández Uscanga, 212. María Luna Cid, 213. Ana María Guadalupe Juárez Anaya, 214. Amalia Leticia García Quitarte, 215. José Pedro Hipólito Macias Sánchez, 216. Manuel 

Velasco López, 217. Yolanda Torres Armenta, 218. Silvia Meléndez Hernádez, 219. Mayra Azucena Hernández Georgina, 220. Patricia Rodríguez Romero, 221. María Carmen Fernández Fernández, 222. Yolanda Castañeda Contreras, 223. Jesús García Sánchez, 224. Víctor Hugo Lucas Vázquez, 

225. Felipe Ortiz Reyes, 226. José Hilario González Huerta, 227. María de Jesús Imelda García Aguirre, 228. Edgar Hernández García, 229. Fausta Margarita González Huerta, 230. Josefina García Monfil, 231. Aurelio Julián López Oaxaca, 232. Lucia Galindo Armenta, 233. Mariana López Pérez, 

234. María del Carmen Tzoni Barranco, 235. María Dolores Sebastiana Hernández González, 236. José Luis Medel Flores, 237. Marco Antonio Rivera Pérez, 238. Sarai Medel Ortiz, 239. María Aurora López Chanes, 240. Ladislao Samuel Contreras y Vera, 241. María Luisa Cardona Hernández, 

242. Luisa Haudencia Rojas Torres, 243. María del Carmen Pérez Serrano, 244. Esther Antonio Lerdo, 245. Gisela Arenas Benítez, 246. Judith Arenas Sánchez, 247. María Concepción González Sánchez, 248. José Joel López Portilla, 249. Ana María Venancio Pérez, 250. Rosalinda Luna Romero, 

251. Marcelino Oropeza Martínez, 252. Epifanio Alfonso León Cruz, 253. Belén López García, 254. María Lourdes Juana Díaz Leyva, 255. César Alejandro León Cruz, 256. Miguel Ángel Oropeza Juárez, 257. Catalina Ofelia Cruz Cruz, 258. Guadalupe Morales Agustín, 259. Calixto Meneses Solís, 

260. María del Socorro Durán Mercado, 261. José Luis Hernández Blanca, 262. Guadalupe García Hernández, 263. Pedro Cortes Alonso, 264. José Cruz Alejandro Calderón Grados, 265. Blanca Rosa Bauza Meneses, 266. María Teresita Bauza Meneses, 267. Ernestina Dávila, 268. Cruz Antonia 

Ernestina Palma Rodríguez, 269. Arnulfo González Gómez, 270. María Teresita Guadalupe Hernández Hernández, 271. Rosa Landeros López, 272. Jacqueline Camarillo Cárdenas, 273. Francisca Juana Carpio Icelo, 274. María Helvetia Enriqueta Vera Muñoz, 275. María Felipa Cuautle Coyotl, 

276. Alicia Ana María Saldaña González, 277. Juan Antonio Saldaña González, 278. Laura Nava Navarrete, 279. Delfino Benítez Reyes, 280. Dulce Azucena Palacios Díaz, 281. Reyes Ríos Castillo, 282. Miguel Salvador  Guzmán González, 283. Elena Alicia González Betancourt, 284. Alma Delia 

Calderón Tranquilino, 285. María Gloria Hernández Morales, 286. Bibiana Concepción Trigueros López, 287. Evangelina Parada Peña, 288. Alberto Sánchez Moneda, 290. Juan de Jesús Ramírez, 291. Juan Salazar García, 292. Francisco Arnulfo Pérez Ledesma, 293. Esther Tlapanco Muñoz, 294. 

María Cecilia Tendilla Jiménez, 295. María Guillermina Antonia Hernández Ramírez, 296. Herminia Montiel Rosas, 297. Margarita Ortega Montiel, 298. Rubén Herrera Cano, 299. Josefina García Hernández, 300. María Luisa Suárez y Solano, 301. Guillermo de Jesús Flores Suárez, 302. Rosario 

Hernández Ramos, 303. Cecilia Ruiz González, 304. Concepción Guzmán Soto, 305. Florinda Núñez Arzate, 306. María del Carmen Herrera Galindo, 307. José Pedro Godos Rodríguez, 308. Jesús Godofredo López Luna, 309. Martha López Benito, 310. Hermila Pérez Méndez, 311. Adolfo Solis 

Osorio, 312. Eufrosina Francisca Bañuelos Aguilar, 313. Aurelia Cervantes Suárez, 314. Elva Edith González y Santos, 315. María Enriqueta Bazán López, 316. Cristina Cano López, 317. María Eugenia Borga Arriaga, 318. María Guadalupe González Camarena, 319. María de Lourdes Avendaño 

Campos, 320. María de los Ángeles Cuautle Juárez, 321. J. Guilibaldo Olvera Arrellano, 322. León Alejandro Monzalvo Hernández, 323. María del Carmen Martha Villegas Meléndez, 324. Guadalupe Rivera Jiménez, 325. Rafael Pérez Ramírez, 326. Herminia Solís Montolla, 327. José Luis Delgado 

Solís, 328. Dulce María Espinosa Rivera, 329. Wenceslao Miguel Ángel Martell Mignon, 330. María Elena Guevara Saavedra, 331. Alejandro Castillo Muñoz, 332. Irma Annel López Carranza, 333. Elena López Carranza, 334. Sarai Orbe Delgado, 335. Oliverio Arriaga Vázquez, 336. Claudia Aragón 

López, 337. Mercedes Espinosa Pérez, 338. María Teresa Morales Juárez, 339. María Felicitas Josefina Valencia Corsas, 340. Adrián Aparicio Lara, 341. Sagrario Gutiérrez Curiel, 342. Martha Flores Martínez, 343. Silvia Tenocenotl Ramírez, 344. Martha Hernández Torres, 345. María de los 

Ángeles Sedeño Espinosa, 346. Sergio Sotelo Escobar, 347. Martín Martínez Morales, 348. Rosalina Bazán López, 349. Iván Esau Roa Navarro, 350. Daniel Aparicio Guzmán, 351. Blanca Estela pacheco Sandoval, 352. Porfirio Cepeda Hernández, 353. María Alicia Martínez Paredes, 354. 

Santiago González Atenco, 355. Guadalupe Díaz Vázquez, 356. Joaquina Romero Díaz, 358. Gloria López Barrientos, 359. Concepción Zarate Sánchez, 360. María Eusebia Sánchez Xochicale, 361. Patricia Ponce Hernández, 362. Cristina González Juárez, 363. Leticia Lyssette González Zapata, 

364. Toribio Leyva Vázquez, 365. Leticia Zapata y Zapata, 366. Salomón Arguello Robles, 367. María Aurea Reyna Montiel Rodríguez, 368. Cecilia Georgina López, 369. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 370. Petra Silvia Montiel Zúñiga, 371. María Cristina Cuautle Anzurez, 372. María Francisca 

Valencia Sastre, 373. María del Rocío López Lozano, 374. José Alfredo Fernández Gutiérrez, 375. María Teresa Carreón Cruz, 377. José Francisco Bisogno Falcón, 378. Victorino Alfonso Ruiz González, 379. Iraís Carmen Galaviz Cano, 381. Anastasio Chiquito Coatl, 382. María del Carmen Colio 

Ortiz, 383. Micaela Islas Noya, 386. Elba Méndez García, 388. Irma Concepción Flores Hernández, 389. María del Rosario Moreno Cadena, 390. Beatriz Hernández Espinosa, 391. José Juan Rubén Flavio Cielo Cuautle, 392. Rosalba Patricia Ríos Cortes, 394. María Guadalupe Cordero Cano, 395. 

Abel Ramos Rodríguez, 396. Mercedes Pérez Cervantes, 397. Liborio Calleja Delgado, 398. Dolores González González, 399. Francisco Serafín Romero, 400. Bertha Zambrano Ramos, 401. Micaela López Bravo, 402. Aurora Perla López Lozano, 403. José Arturo Dolores González Osorno, 404. 

Jesús Zarate Méndez, 408. Lucía Hernández Vargas, 409. Isabel Reyes Cadena, 410. Florencia Juárez Flores, 411. María Hilaria Calderón Toxqui, 412. Irma Rosalía Carranza Mejía, 413. Rosa María Valera Ortiz, 414. Rufina Vázquez Ramos, 415. Raquel Vázquez Vricdo, 416. Delfina Cervantes 

Vázquez, 417. José Juan Rocha Maldonado, 418. Rosa Martínez Mendieta, 419. Alfonso Villegas Romero, 420. Rodrigo Martínez Trejo, 421. Benigno Tronco Leal, 422. Gregorio Flores Mauricio, 424. Genaro Tlaseca Toledano, 425. Teodoro Martínez Martínez, 426. María de la Luz Aguilar Melchor, 

427. Jorge Crisóstomo Romero, 428. Ramón Esparza Alvarado, 429. Jorge Gerardo Centeno Trujillo, 430. Ponciano Flores Sánchez, 431. Juan Fuentes Andrés, 432. Rebeca Rodríguez Torres, 433. María Guadalupe Zayas Rojas, 434. Inés Mino González, 435. José Mateo Espinosa Sánchez, 436. 

María del Carmen Palomino Blas, 437. Miguel Arellano Cajero, 438. Paula Díaz Hernández, 439. Virginia Contreras Domínguez, 440. Delfina del Carmen Martínez Velázquez, 441. María Magdalena Villareal Pérez, 442. Mercedes Merino Sotelo, 443. Teresa de Jesús García Cano Sosa, 444. María 

Dolores Lucia Sosa Sánchez, 445. Catalina Loeza Ortega, 446. Justina Torres Cholula, 447. María Guadalupe Rodríguez González, 448. Amanda Anabel Medina Zane, 449. Nisefora Zane Decena, 450. Ofelia Monterrosas Jiménez, 451. David Juárez Contreras, 452. Amparo Romero Pérez, 453. 

Patricia Rodríguez Torres, 454. Fidel Manuel Paz Acevedo, 455. María Cecilia Sacramento Solano, 456. Clara Angélica Rodríguez Mendoza, 457. Ana María Pérez Velázquez, 458. Víctor Manuel Andrade Rodríguez, 459. Praxedis del Moral López, 460. Lorenzo Flores Flores, 461. María Lucero del 

Pilar Soriano Palacios, 462. María Elena Carrasco Aragón, 463. María Concepción Flores Jaramillo, 464. Eva Esther López Martínez, 465. Jazmín Bonilla Garzón, 466. Elvia Vélez León, 467. Samuel Camacho Martínez, 468. Víctor Hugo Mendoza Ángeles, 469. Soledad Cortes Montaño, 470. María 

de los Ángeles Judith Soriano Velasco, 471. Rosa María López Viveros, 472. Agustina Luna Zepeda, 473. Elvira García Pérez, 474. José Delfino Morales Rosas, 475. Judith Marín Merino, 476. Irma Cardoso Flores, 477. Alfonso Ricardo Flores Hernández, 478. Altagracia Mellado Ramírez, 479. 

Georgina Leticia Vázquez Barrera, 480. Epifanio Rodríguez Zompanzi, 482. Guillermo Arcocha Amescua, 484. Jaime Pablo Moreno, 485. Graciela Bermúdez García, 486. Pedro Celestino González Balderrama, 487. Juan Espinoza Velazco, 488. Jorge Vázquez Motolinia, 489. Bertha Judith Pérez y 

Nava, 490. Constancio Amaro Hernández, 491. Bertha Lima Hernández, 492. Olga Martínez Reynoso, 494. Cristina Rivera Pérez, 496. Verónica Rodríguez Flores, 497. Jorge Martínez y Marca, 498. Hortencia Carrillo Bonilla, 499. Concepción Romero, 500. Cándida Mendoza Gómez, 501. María 

Alberta Romano Hernández, 502. Graciela Chávez Hernández, 503. Rebeca Ortega Cárdenas, 504. Martha Perdomo Casco, 505. María del Consuelo Rosas Ramos, 507. Fernando González Muñoz, 508. Fernando de la Rosa Martínez, 509. Valentina Nazario Pablo Cruz, 510. Rogelia Ángel 

Rodríguez, 512. Natalia Cuanalo Zamudio, 513. José Moreno Rivera, 514. Omar Iván Aparicio Flores, 515. Gumercinda Nueva Ariza, 516. Beatriz Adriana Mireles Rojas, 517. María del Rayo Espinosa Villanueva, 518. Elena Adela Montaño Zenteno, 519. Margarita Muñoz González, 520. Bárbara 

Peralta Alonso, 521. Felipe Cuecuecha Medina, 522. José Israel Morales Rodríguez, 525. Angelina Rivera Morelos, 526. Micaela Gómez Huerta, 527. Libertad Márquez Fernández, 528. Ariadna Dolores Cruz Muñoz, 529. Arehmi Gabriela Carbajal Meneses, 530. Margarita Coyotl Coyotl, 531. 

Donato Tlapa Carmona, 533. María Teresa Espinosa Villanueva, 534. Ernesto Pino Mota, 535. Serafín Víctor Vargas Ramos, 536. Pasiano Robles Flores, 537. María Dolores Silva Luna, 538. Ana Bertha Ortiz Díaz, 539. María del Rocío Castillo Méndez, 540. Madeisy Ruiz Córdova, 541. María 

Amelia García Vázquez, 542. Jorge Pérez Proo, 543. Irma Benítez Rendón, 544. Sofía Huerta Zamora, 546. Lorena Álvarez Díaz, 547. Claudia Jiménez Minutti, 548. Eufracia Lezama Salazar, 549. María Francisca Olivia González Torres, 550. Francisca Aguilar Cruz, 551. Gregorio Martínez 

Hernández, 554. María Leonor Margarita Flores Ramírez, 556. Antelma Juana Navarro Huerta, 557. José Alejo Jiménez Villegas, 558. María del Socorro Aguilar Rubio, 559. Maribel Hernández Preza, 560. María Teresa Aguilar Rubio, 561. José Evaristo Francisco González y Juárez, 562. Amparo 

Aguilar Tzompantzi, 563. Isabel Parra Muñoz, 564. Miguel Cebada Flores, 565. Elodia Pérez Gutiérrez, 567. Teresa Cabadas Batista, 568. Rosa María de la Paz Cruz Gómez, 569. María Elena Tovar Garnica, 570. Víctor Noé Osorio Santiago, 572. María Guillermina Flores López, 573. Ofelia Ovando 

García, 574. Bernardett Isunza Gómez, 575. Julia Campos Herrerías, 576. Vicente Cisneros Lemus, 577. Marco Herminio Palacios Vázquez, 578. Josefina Moreno Hernández, 579. José Antonio Aguilar García, 580. Rosa Ortega Contreras, 581. María Eloina Margarita Serrano Martínez, 582. 

Quintín López Mujica, 583. Ángela Cisneros Montes, 584. Adela Irene Juárez Torres, 586. María Petra Concepción Ortega y Cortés, 587. Jorge Macedo Ramírez, 588. Rodolfo López Reyes, 589. Catalina Cisneros Rodríguez, 591. Ofelia Téllez Sedeño, 592. René Sánchez Aguilar, 593. María del 

Carmen Cardona Argüello, 594. Mario Alberto Castro Rojas, 595. Eloisa  Suárez Basurto, 596. Olimpo Francisco Carrasco Zarazúa, 597. Julieta Palacios Tepox, 598. Eduardo Hugo Martínez Santos, 599. María Elisangélica Gómez Gutiérrez, 600. Cenobia Roldán Aquino, 601. Eudocia Roldán 

Aquino, 602. Arcadio Martínez Anastasio, 603. Víctor Manuel Palacios Díaz, 604. Marta Valentina Muñoz Arellano, 607. Yesenia Ortiz Meléndez, 608. Rafael Ramos Ruiz, 609. María Guadalupe Reyes Zárate, 610. José Alfonso Macías Hernández, 611. Ana María Tlapanco Muñoz, 612. María Leticia 

Fortis Rivera, 613. Benito Ramos Pereyra, 614. María Clara Estela Sánchez Gutiérrez, 615. Jorge Cercado Filomeno, 616. Roberta Marina Paleta Daniel, 617. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 618. Óscar Mora Hernández, 619. Estela Gumercinda Sánchez Chacón, 620. Ignacia Sánchez 

Chacón, 621. Leticia Betanzo Arcos, 622. José Luis Rosales Navarro, 623. Marina Morales Suárez,624. Asunción Lorenza Zapata Graniel, 625. David Fuentes Andrés, 626. María Alberta Ángela Marce Mata, 627. José Andrés Romano Beristain, 628. Gerardo Guizar Iturbide, 629. Ileana Guizar 

Iturbide, 630. Antonio Díaz Martínez, 631. Domingo Caballero Cordero, 632. Gregoria Fuentes Juárez, 633. María de Lourdes Castelán Rosales, 634. Humberto Enrique Villegas Villegas, 636. María de Lourdes Trujillo Culebro, 637. María Encarnación Barrios Fierro, 639. Karla Pérez Hernández, 

640. Ángel Flores García, 641. Teresa Hernández Nava, 642. Alicia Ruiz Palacios, 644. Moisés Ruiz Palacios, 645. María Isabel Valencia Calderón, 646. Pablo López Sánchez, 647. Silvia Bertha González Cuesta, 648. María Salomé Muñoz Chantres, 649. Felipe Antonio Corripio del Campo, 650. 

Araceli Rosales Guzmán, 651. Enrique de Jesús Isunza Gómez, 652. Maribel Cordero Díaz, 653. José Luis Bautista Martínez, 654. Sergio López Martínez, 655. María del Carmen Soriano y Aguilar, 656. Rosa Sabina Aguilar Téllez, 657. Óscar Arroyo Porras, 658. Josefina Lima Torres, 659. Zayra 

Victoria Reyes Ruiz, 660. Laura Elena Garnica Ojeda, 661. María Juana Leonor Hernández López, 662. María Obdulia Zacatelco Mani, 663. José Arturo Álvarez Torres, 665. Rosa María Morales Mirón, 666. Martha Silvia Franco Manzano, 667. María Luisa Hernández  Hernández, 668. Asunción 

Cruz Aca, 669. María Eduarda Romero Morales, 670. Martha Judith Ariza Xibille, 671. Lucila Lima Romero, 672. Epifania Martínez Martínez, 673. Salvador Sánchez Valdez, 674. José Héctor Orea Reina, 675. Viviano Ildefonso Gutiérrez Téllez, 676. María Sonia Benítez Flores, 677. José Antonio 

Cabrera Gasca, 678. María Leonides Rivera Carmona, 679. Jaime López Morelos, 680. Sandra González Caselín, 681. Carmen Cortés de los Santos, 682. Rubén Marco Antonio Durán y de la Llave, 683. Jesús Heriberto Sánchez Acevedo, 684. María de la Luz Rubio Castro, 685. Lucila Acevedo 

Fierros, 686. Carmelo Martínez González, 687. Ignacia Ofelia Martínez Rodríguez, 688. Omar David Vega Arroyo, 696. María de Lourdes Paz Terrazas, 697. María Victoria Graciela Castro y Caballero, 698. María de la Luz Susana Castro Caballero, 699. Lucero del Socorro Caceres Moncada, 700. 

Ángel Romero Carrera, 701. José Apolinar Corona Ramírez, 702. Fernando Plans Jiménez, 703. María Guadalupe Pérez Castillo, 704. Paula de la Cruz Fernández Vera, 705. José Daniel Medel y Aguilar, 706. María Salomé Teresa Molina y Sánchez, 707. María Mónica Martha Molina y Sánchez, 

708. Virginia Castro Solis, 709. José Leopoldo Morales Villegas, 710. Alicia Olivares Martínez, 711. Francisco David López Cabrera, 713. Janai Alicia Bautista Olivares, 714. Edith Hernández Sartillo, 715. Víctor Silvestre García Arriazas, 716. María de la Luz Mosqueda Ceja, 718. Paula Luna Pérez, 

719. Alfonso González Meza, 720. María Laura Cuamatzi de Gante, 721. María Petra Sarmiento Ramos, 722. Antonieta Esther Muñoz Cazarez, 723. Manuela Cleotilde Meza Luna, 724. Saúl Manzanarez Castañeda, 726. Andrés Rodríguez Flores, 727. Gustavo Moreno López, 728. José Luis Rojas, 

729. Gloria Serrano Prado, 730. Antonia del Consuelo Díaz Meraz, 731. Blanca Estela López López, 732. Ana María González Ramírez, 733. David Lujano Islas, 734. Laura Estela Yánez Padilla, 735. Ignacio Ramos Fuentes, 736. Silvia Pérez Juárez, 737. Isabel Balboa Fernández, 738. Gloria 

Cabrera Flores, 739. Rogelio Díaz Flores, 740. María Cenorina Cruz Lobato, 741. Hilda López Sánchez y 743. Norma Martínez López; y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: PRIMERA PUBLICACIÓN EL SIETE DE 

MARZO, SEGUNDA PUBLICACIÓN EL DIECISÉIS DE MARZO y TERCERA PUBLICACIÓN EL VEINTIOCHO DE MARZO, TODOS DE DOS MIL DOCE, en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualquiera de los periódicos siguientes: "Reforma", "Excelsior", "El Financiero" o "El Universal", a 

elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada.

Queda a disposición de la parte tercero perjudicada de mérito en la actuaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación.

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, 26 DE DICIEMBRE DE 2011.

ATENTAMENTE

MARÍA DEL CARMEN ORTEGA REGUERA

SECRETARIA DEL JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO  EN EL ESTADO DE PUEBLA.

RUBRICA

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL XV CIRCUITO.

E D I C T O

Constructora L.C.B.C., Luis Carlos Barros Cabrera o quien resulte 

responsable de la fuente de trabajo.

En virtud de la demanda de amparo directo promovida por Mario David González Núñez, contra el 

acto reclamado consistente en el laudo de veintinueve de abril de dos mil once, dictado dentro del 

expediente laboral 522/2009 por la autoridad responsable Junta Especial de Conciliación y Arbitraje 

del Noroeste, con residencia en San Luis Río Colorado, Sonora; por auto de doce de julio de dos mil 

once, se radicó la demanda de amparo directo bajo el número 625/2011 y se solicitó el 

emplazamiento de los terceros perjudicados Constructora L.C.B.C., Luis Carlos Barros Cabrera y 

quien resulte responsable de la fuente de trabajo ubicada en carretera federal, salida hacia al Este, a 

400 metros del Cesues en San Luis Río Colorado, Sonora, en términos del artículo 30 de la Ley de 

Amparo, por tanto, se reservó proveer respecto a la admisión o rechazo de la demanda en cuestión y 

se ordenó la búsqueda de los citados terceros perjudicados en los domicilios donde pudieran ser 

emplazados, con fundamento en la fracción II del citado numeral, se agotaron los medios de 

investigación para su localización, sin haber obtenido resultado alguno; por lo que, en proveído de 

doce de enero de dos mil doce, este tribunal ordenó el emplazamiento de Constructora L.C.B.C., 

Luis Carlos Barros Cabrera o quien resulte responsable de la fuente de trabajo, por medio de 

edictos, en términos del normativo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la Ley de Amparo. 

Los edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de 

los periódicos diarios de mayor circulación en la República, para que dentro del término de treinta 

días, contado a partir del siguiente de la última publicación, los terceros perjudicados Constructora 

L.C.B.C., Luis Carlos Barros Cabrera o quien resulte responsable de la fuente de trabajo, se 

apersonen al presente juicio, con el apercibimiento de que de no hacerlo, se les tendrá por 

emplazados y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les realizarán por 

medio de lista que se publica en los estrados de este órgano colegiado, en términos de los artículos 

29 fracción III, en relación con el diverso 28, fracción III de la Ley de Amparo; asimismo, hágaseles 

saber por medio del edicto en comento, que la copia de la demanda de garantías interpuesta se 

encuentra a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este órgano colegiado.

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 01 DE FEBRERO DE 2012.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS DEL QUINTO TRIBUNAL 

COLEGIADO DEL DECIMOQUINTO CIRCUITO.

GUADALUPE MURO PÁEZ.

 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PODER JUDICIAL DE LA 

FEDERACIÓN

JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO 

EN EL ESTADO DE CHIAPAS

- E D I C T O -

"Zulma Elizabeth Chandomi Yañez”

En los autos del juicio de amparo número 

1521/2011, promovido por Bernabe 

Chávez Marroquín, contra actos del Juez 

Segundo del Ramo Penal del Distrito 

Judicial de Tuxtla, con sede en 

Cintalapa de Figueroa, Chiapas; al ser 

señalado como tercero perjudicada y 

desconocerse su domicilio actual, a pesar 

de que este juzgado realizó diversas 

gestiones para obtenerlo, sin lograrlo; en 

consecuencia, con fundamento en el 

artículo 30, fracción II, de la Ley de 

Amparo, así como en el numeral 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, 

aplicado supletoriamente a la ley en cita, 

se ordena su emplazamiento al juicio de 

mérito por edictos, los que se publicarán 

por tres veces, de siete en siete días, en el 

Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación en la 

República, haciendo de su conocimiento 

que en la secretaría de este juzgado queda 

a su disposición copia simple de la 

demanda de amparo, así como de los 

proveídos de veintidós y treinta de 

noviembre de dos mil doce, y que cuenta 

con un término de treinta días, contados a 

partir de la última publicación de tales 

edictos, para que ocurra al juzgado a hacer 

valer sus derechos, con apercibimiento 

que en caso de no comparecer por sí, o por 

conducto de su apoderado que lo 

r e p r e s e n t e ,  l a s  s u b s e c u e n t e s  

notificaciones se le harán por lista aún las 

de carácter personal.

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a treinta y 

uno de enero de dos mil doce.

A T E N T A M E N T E. 

EL SECRETARIO DEL 

JUZGADO SÉPTIMO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE 

CHIAPAS.

LIC. ERALIO NIETO TAPIA.
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EDICTO

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS - 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS

MELANIA REYES ZAVALA, A TRAVÉS 

DE SU APODERADO JORGE LUIS 

GUTIÉRREZ ARREOLA 

DONDE SE ENCUENTRE

EN EL JUICIO DE AMPARO 1440/2011, 

P R O M O V I D O  P O R  Y A Z M Í N  

CONSTANTINO MARIN, CONTRA ACTOS 

DE LA SEGUNDA SALA REGIONAL 

COLEGIADA EN MATERIA EPNAL, ZONA 

01, TUXTLA, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE 

JUSTICIA DEL ESTADO, CON SEDE EN 

ESTA CIUDAD Y OTRA AUTORIDAD, SE 

ORDENÓ EMPLAZAR A JUICIO CON EL 

CARÁCTER DE PARTE TERCERO 

PERJUDICADA A MELANIA REYES 

ZAVALA, A TRAVÉS DE SU APODERADO 

JORGE LUIS GUTIÉRREZ ARREOLA, EN 

EL QUE SE SEÑALÓ COMO ACTO 

RECLAMADO LA RESOLUCIÓN DE CINCO 

DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE, 

DICTADA EN EL TOCA PENAL NÚMERO 

154-A-2P01, QUE CONFIRMÓ EL AUTO DE 

FORMAL PRISIÓN DE UNO DE JUNIO DE 

DOS MIL ONCE, DICTADO EN LOS AUTOS 

DE LA CAUSA PENAL NÚMERO 85/2011.

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 

QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA 

SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO 

FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE TIENE 

DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN 

TREINTA DÍAS PARA COMPARECER ANTE 

E S T E  Ó R G A N O  D E  C O N T R O L  

C O N S T I T U C I O N A L ,  C O N  E L  

A P E R C I B I M I E N T O  Q U E  D E  N O  

COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO 

PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN 

ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES 

NOTIFICACIONES DE CARÁCTER 

PERSONAL SE PLATICARÁN POR LISTA 

QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS 

DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO.

T U X T L A G U T I É R R E Z ,  C H I A PA S ;  

VEINTISÉIS DE ENERO DE DOS MIL 

DOCE.

LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

QUINTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS

LIC. ELSA ELINE 

NUCAMENDI RUIZ

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

JUZGADO QUINTOD DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS

E D I C T O

AGUSTÍN SANTIZ GIRÓN

TERCERO PERJUDICADO

EN EL JUICIO DE AMPARO 1129/2011, 

PROMOVIDO POR PETRONA GIRON 

ENTZIN, BASILIO SANTIZ GIRÓN, 

MARCO ANTONIO SANTIZ GIRÓN Y 

JUAN GABRIEL SANTIZ GIRÓN ,  

CONTRA ACTOS DEL JUEZ PRIMERO 

DEL RAMO PENAL PARA LA ATENCIÓN 

DE DELITOS GRAVES DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE SAN CRISTÓBAL Y OTRA 

AUTORIDAD, CON SEDE EN SAN 

CRISTÓBAL DE LAS CASAS, CHIAPAS, 

SE ORDENÓ EMPLAZAR A JUICIO, CON 

E L  C A R Á C T E R  D E  T E R C E R O  

PERJUDICADO A AGUSTÍN SANTIZ 

GIRÓN, EN EL QUE SE SEÑALARON 

COMO ACTO RECLAMADO LA ORDEN 

DE  APREHENSIÓN  Y SU EJECUCIÓN.

LAS COPIAS SIMPLES DE LA DEMANDA 

QUEDAN A SU DISPOSICIÓN EN LA 

SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO 

FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE 

TIENE DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN TREINTA DÍAS PARA 

COMPARECER ANTE ESTE ÓRGANO DE 

CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 

A P E R C I B I M I E N TO  Q U E  D E  N O  

COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO 

PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES 

NOTIFICACIONES DE CARÁCTER 

PERSONAL SE PRACTICARÁN POR 

LISTA QUE SE PUBLICARA EN LOS 

ESTRADOS DE ESTE JUZGADO DE 

DISTRITO.

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A 28 DE 

DICIEMBRE DE 2011.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO 

QUINTO DE DISTRITO  EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS

LIC. ARTURO GÓMEZ 

CASTRO

E  D  I  C  T  O

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, , VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL DOCE

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO 
NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, PUEBLA.

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE EJECUTIVO 
MERCANTIL NUMERO 64/2011 PROMOVIDO 
POR GABRIEL LÓPEZ ARELLANO VINAGERAS, 
APODERADO LEGAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS 
DE FINANCIERA RURAL, ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO, EN CONTRA DE ANGÉLICA 
MARÍA ESTRADA TORIBIO Y ÓSCAR FRANCISCO 
GÓMEZ VELÁZQUEZ; RADICADO EN ESTE 
JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE PUEBLA, Y DADO QUE SE DESCONOCE 
EL DOMICILIO ACTUAL DE LOS CITADOS 
DEMANDADOS, SE ORDENA EMPLAZARLOS POR 
MEDIO DE EDICTOS. Y PUBLICARSE LOS DÍAS 
NUEVE Y DICISÉIS Y VEINTITRÉS DE MARZO 
DE DOS MIL DOCE, EN UN PERIÓDICO DE LOS 
DE MAYOR CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA 
MEXICANA, TANTO EN OTRO QUE TENGA 
CIRCULACIÓN EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA; 
DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN 1070 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y 315 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE 
APLICACIÓN SUPLETORIA AL CÓDIGO CITADO, 
QUEDA A SU DISPOSICIÓN, EN LA ACTUARÍA 
DE ESTE JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE PUEBLA, COPIA SIMPLE DEL ESCRITO 
INICIAL DE DEMANDA Y DE LOS DOCUMENTOS 
FUNDATORIOS DE LA ACCIÓN, HACIÉNDOLE 
SABER ADEMÁS QUE DEBERÁ COMPARECER 
EN LAS INSTALACIONES DE ESTE JUZGADO 
FEDERAL DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
DÍAS CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE 
AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO, 
EN EL SÉPTIMO PISO DEL EDIFICIO DEL PALACIO 
DE JUSTICIA FEDERAL, UBICADO EN “AVENIDA 
OSA MENOR” NÚMERO 82 “CIUDAD JUDICIAL 
SIGLO XXI”, RESERVA TERRITORIAL ATLIXCÁYOTL, 
EN SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA; CON EL 
APERCIBIMIENTO DE QUE SI NO COMPARECE 
EN DICHO TÉRMINO PERSONALMENTE, POR 
APODERADO LEGAL O GESTOR QUE PUEDA 
REPRESENTARLA, SE SEGUYIRÁ EL JUICIO EN SU 
REBELDÍA.

A  T  E  N  T  A  M  E  N  T  E

POR AUTORIZACIÓN DEL TITULAR
EL SECRETARIO DEL JUZGADO QUINTO DE 

DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA.

(Rúbrica)
LIC. MARTÍN RODOLFO LÓPEZ SOLANO.

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS

E  D  I  C  T  O

BERTHA PATRICIA REYES DÍAZ, EN 

R E P R E S E N TA C I Ó N  D E  S U S  

M E N O R E S  H I J O S  B R I A N  

EDUARDO, YONATHAN DE JESÚS Y 

JOSÉ MANUEL,  TODOS D E  

APELLIDOS RUIZ REYES  

TERCEROS PERJUDICADOS

EN EL JUICIO DE AMPARO 1077/2011, 

PROMOVIDO POR VÍCTOR MANUEL 

RUIZ DOMÍNGUEZ, CONTRA ACTOS DEL 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL 

RAMO PENAL ,  RESIDENTE EN 

VILLAFLORES, CHIAPAS Y OTRAS 

A U T O R I D A D E S ,  S E  O R D E N Ó  

EMPLAZAR A JU IC IO,  CON EL 

C A R Á C T E R  D E  T E R C E R O S  

PERJUDICADOS A BERTHA PATRICIA 

REYES DÍAZ, EN REPRESENTACIÓN DE 

S U S  M E N O R E S  H I J O S  B R I A N  

EDUARDO, YONATHAN DE JESÚS Y 

JOSÉ MANUEL, TODOS DE APELLIDOS 

RUIZ REYES, EN EL QUE SE SEÑALÓ 

COMO ACTO RECLAMADO LA ORDEN 

DE APREHENSIÓN.

LA COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA 

QUEDA A SU DISPOSICIÓN EN LA 

SECRETARÍA DE ESTE JUZGADO 

FEDERAL, EN EL ENTENDIDO QUE 

TIENE DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 

PUBLICACIÓN TREINTA DÍAS PARA 

COMPARECER ANTE ESTE ÓRGANO DE 

CONTROL CONSTITUCIONAL, CON EL 

A P E R C I B I M I E N TO  Q U E  D E  N O  

COMPARECER Y SEÑALAR DOMICILIO 

PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES 

EN ESTA CIUDAD, LAS SUBSECUENTES 

NOTIFICACIONES DE CARÁCTER 

PERSONAL SE PLATICARÁN POR LISTA 

QUE SE PUBLICARA EN LOS ESTRADOS 

DE ESTE JUZGADO DE DISTRITO.

TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS, A 25 DE 

ENERO DE 2012.

LA SECRETARIA DEL JUZGADO 

QUINTO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE CHIAPAS

LIC. LAURA ELENA 

ROMERO LUNA

AL MARGEN UN SELLO CON EL 

ESCUDO NACIONAL QUE DICE: 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL 

ESTADO DE PUEBLA. TERCERO 

PERJUDICADOS: 8. Teresa Trinidad 

Alcántara, 17. María Guadalupe Chávez 

Sánchez, 21. Miguel Ángel Vázquez y 

Jaramillo y 24. Alfonso Couto Jimarez.

En el juicio de amparo 876/2011, de este 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de 

Puebla, promovido por Gonzalo Cerón 

Gutiérrez, contra actos del JUEZ DE LO 

PENAL DE CHOLULA, PUEBLA, se ha 

señalado como tercero perjudicados a 8. 

Teresa Trinidad Alcántara, 17. María 

Guadalupe Chávez Sánchez, 21. Miguel 

Ángel Vázquez y Jaramillo y 24. Alfonso 

Couto Jimarez; y como se desconoce su 

domicilio actual, se ha ordenado 

emplazarlos por edictos, que deberán 

publicarse: PRIMERA PUBLICACIÓN EL 

S I E T E  D E  M A R Z O ,  S E G U N D A 

PUBLICACIÓN EL DIECISÉIS DE MARZO 

y  T E R C E R A P U B L I C A C I Ó N  E L 

VEINTIOCHO DE MARZO, TODOS DE 

DOS MIL DOCE, en el "Diario Oficial de la 

Federación" y en cualquiera de los 

per iódicos s iguientes:  "Reforma",  

"Excelsior", "El Financiero" o "El Universal", 

a elección del Consejo de la Judicatura 

Federal; de conformidad con lo dispuesto 

en los artículos 30 fracción II de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria a la ley citada.

Queda a disposición de la parte tercero 

perjudicada de mérito en la actuaría de este 

Juzgado Federal copia simple de la 

demanda de garantías, haciéndole saber 

que deberá presentarse dentro del término 

de treinta días, contado a partir del 

siguiente al de la última publicación.

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, 29 

DE DICIEMBRE DE 2011.

ATENTAMENTE

MARÍA DEL CARMEN 

ORTEGA  REGUERA

SECRETARIA DEL JUZGADO 

DÉCIMO DE DISTRITO  EN EL 

ESTADO DE PUEBLA.

RUBRICA

Al calce un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial. 
Estado de Jalisco. Consejo de la Judicatura 
del Estado de Jalisco. Primer Partido Judicial. 
Juzgado Décimo de lo Mercantil.

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS

Por auto  de fecha 25 veinticinco de Enero 
del 2012, dos mil doce, dictado por el C. Abogado 
JOSE CORDOVA GARCIA, Juez Especializado 
del Juzgado Décimo Mercantil y su Secretario 
de Acuerdos, el Licenciado JAVIER LOPEZ 
OROZCO, se ordeno emplazar a RICARDO 
RUIZ GUIZAR, como al efecto se hace, parte 
demandada en los autos del Juicio Mercantil 
Ejecutivo, expediente número 3408/2011, 
promovido por EFRÉN RAYO TORRES 
BOGARIN y JESUS PLAZOLA SANCHEZ como 
Apoderados Generales Limitados para pleitos y 
cobranzas de la Institución de Crédito denominada 
BANCO DEL BAJIO, S.A., INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE en contra de RICARDO RUIZ 
GUIZAR, a quien se le reclama las siguientes 
prestaciones:------------------------------------------------

1) Por el pago de la cantidad de $692,727.45 
(SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS 45/100 
MONEDA NACIONAL), como saldo del adeudo, 
en base al Estado de Cuenta Certificado calculado 
al día 11 de Mayo del año 2010.

2) Por el pago de los interese ordinarios pactados 
respecto de la suerte principal y que se sigan 
generando a partir del 11 de mayo del año 2010 
y hasta la total liquidación del adeudo, los que se 
liquidaran en ejecución de Sentencia.

3.- Por el pago de los intereses moratorios 
pactados y que se sigan generando a partir del 11 
de mayo del año 2010, derivado del hecho de que 
los demandados se constituyeron en mora, los 
que se cuantificaran en ejecución de Sentencia.

4.- Por el pago de Gastos y Costas y honorarios 
que el presente Juicio origine.

Emplazamiento este el cual se ordena 
practicar mediante la publicación de EDICTOS 
dado que se desconoce el domicilio del citado 
demandado, concediéndole de conformidad 
con el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado de manera 
supletoria a la Legislación Mercantil, el término 
de 30 días hábiles contados a partir de la última 
publicación, para contestar la demanda, con 
apercibimiento que de no hacerlo, se le declarara 
la correspondiente rebeldía y presuncionalmente 
confeso de los hechos dejados de contestar, 
quedando a su disposición en la Secretaría del 
Juzgado las copias simples de Ley.

GUADALAJARA, JALISCO 13 TRECE DE 
FEBRERO DEL AÑO 2012 DOS MIL DOCE

EL C. SECRETARIO DE ACUERDOS 
POR MINISTERIO DE LEY DEL JUZGADO 10º 

DE LO MERCANTIL

(Rúbrica).
LIC. JOSE DE JESUS GONZALEZ 

MALDONADO

Estados Unidos Mexicanos
Poder Judicial Estado de Jalisco

Consejo de la Judicatura del Estado de 
Jalisco

Primer Partido Judicial
Juzgado Tercero de lo Mercantil

E D I C T O
En autos juicio MERCANTIL EJECUTIVO, 
expediente 728/2011, promovido por 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL 
MUNICIPIO DE GUADALAJARA, JALISCO, 
Organismo Público Descentralizado 
de la administración Pública Municipal 
de Guadalajara contra D-TRIVIA.COM 
MEXICO, S.A. DE C.V. por este conducto:
Se EMPLAZA a la demandada D-TRIVIA.
COM MEXICO, S.A. DE C.V. para que en 
el término de 30 treinta días contados a 
partir última publicación de contestación 
a la demanda instaurada en su contra, 
apercibido no hacerlo, se declarará por 
precluido su derecho para hacerlo, así como 
para ofrecer pruebas en otro momento 
y se le notificara por Boletín Judicial; de 
igual forma se le previene a que realice el 
pago de las prestaciones reclamadas o en 
su defecto señale bienes para embargo, 
apercibido que de no hacerlo pasará el 
derecho a favor de la parte actora.

PRESTACIONES RECLAMADAS:
A) Por el pago de la cantidad de 
$11´000,000.00 (ONCE MILLONES DE 
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de 
suerte principal, derivada del Título de 
Crédito.
B) Por el pago de los intereses moratorios 
al tipo legal a razón del 6% anual, causados 
a partir del día 29 de abril del 2010.
C) Por el pago de los gastos y costas que 
se generen en el presente negocio.

Guadalajara, Jalisco, 
a 13 de enero del 2012.

C. SECRETARIO DE ACUERDOS.
LIC. LORENA RIOS CERVANTES.

Para publicarse por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del 

Estado y en el Excelsior.

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA. TERCERO PERJUDICADOS: 1. María Concepción Leticia Roldán Teoyotl, 2. María 

Ana Lilia Montiel Pérez, 3. María de los Ángeles Hernández Chávez, 4. José Gabriel Leandro Meléndez Sarmiento, 5. Sara González Pérez, 6. María Modesta Teresa Palafox Huitzil, 7. María Dolores Huanetl Guzmán, 8. Alejandro Eugenio Nolasco y Sánchez, 9. Sara Práxedes Vigueras Vargas, 10. 

María Guadalupe Roldán Teoyotl, 11. Irma García Rivera, 12. Antonia Aurora Carrión Cortes, 13. Francisca Hernández López, 14. Margarita Barragán Aguirre, 16. Elpidia Gaspar Ortiz, 17. Rosalinda Villa Sosa, 18. María de los Ángeles Rufina Hernández Landa, 19. Catalino Alonso Pedraza, 20. Leticia 

Fonseca Sánchez, 21. María Enedina Carrasco Núñez, 22. María Amalia Meléndez Cosme, 23. María Luisa Meléndez Mora, 24. Judith Ortega Cerón, 25. Guillermo Reyes Arenas, 26. Elvia Campuzano Castelán, 27. María Gloria Rosas Velázquez, 28. José Andrés Gilberto Rodríguez Ortega, 29. Berta 

Sonia Vidal Cantero, 30. Berenice Fonseca Rodríguez, 31. Marco Antonio Pérez León, 32. Arturo Castañeda Cuellar, 33. José Eliseo Abel Saldaña Reynoso, 34. María Gabriela Soriano Rodríguez, 35. Benita Reyes Castro, 36. María Gloria Mendoza Lozano, 37. María del Carmen Petra Luna Zepeda, 

38. Fabiola Ramos Ramírez, 39. Amada Ramos Flores, 40. Raquel Fuentes Sánchez, 41. María Chávez Sánchez, 42. Maura Rivera Alvarado, 44. Carmen García Tapia, 45. José Ricardo Romero Meléndez, 46. Luis Hernández Osorio, 48. Inelva Angelina Spezzia Gavito, 49. Martiniano Lima Marcial, 

50. María Amelia Josefina Gómez Díaz, 51. Gloria Negrete Pineda, 52. María Susana Rojas Morales, 54. Juana Alejandra Tepalcinco Castañeda, 55. Margarita Aguilar Linares, 56. María Luisa Hernández y Montero, 57. Domina Gaspar Gaspar, 58. Maximiliano Javier Balderas Ocampo, 59. María 

Refugio Avelino Salas, 60. María Leticia Calderón Fernández, 61. Juan Manuel Guzmán Moreno, 62. María Teresa Sosa Osorio, 63. Pedro George Flores, 64. Marihtza Aparicio Nochebuena, 66. María Micaela Hernández López, 67. Manuel Díaz Bautista, 68. José Jacobo Coyotl Tlachi, 69. María de los 

Ángeles Parra Barranco, 70. Carmen Bravo Flores, 71. Heriberto Jiménez Hernández, 72. Adela Hernández Salgado, 73. José Crispín Parra Ortega, 74. Juan Rafael Sánchez Espinoza, 76. Edith Linarte Sánchez, 77. María de los Ángeles Cueto Rodríguez, 78. María del Carmen Flores González, 79. 

María Livia Armenia Manzano Pérez, 80. Gloria Rocío Pérez García, 81. Braulio Guadalupe Atenco Sánchez, 82. Jacqueline Campuzano Castelán, 84. María Felicitas Monroy Ríos, 85. María Aurelia García Isidra, 86. Amparo Cristina González Gómez, 87. Wendy Guadalupe Solar Guzmán, 88. 

Guillermo Aparicio Guzmán, 89. David Hernández Morales, 90. Ausencia Domínguez Cruz, 92. Victorina García González, 94. Emma Díaz Arenas, 95. Manuel Darío Castillo Acosta, 96. José Arturo Pérez, 97. Adriana Gutiérrez Peregrina, 98. Manuel Escamilla Campos, 99. José Fausto Coyopol Solís, 

100. José Gonzalo Cortes García, 101. María Eva Pineda Hernández, 102. Félix Pérez Mateos, 103. Juventina Martínez Vázquez, 104. Crispina Vázquez Marcial, 105. Rosa María Betancourt Bravo, 106. José Moisés Francisco Porquillo Pancoatl, 107. Maricela Pérez Paisano,  108. Gloria Rivera 

Mayorga, 109. María Cristina Villegas Becerra, 110. Agustín Domínguez Solís, 111. Rocío Cuautle Rojas, 112. Diana Estrada Reyes, 113. Silvia Pérez García, 114. Eladio Cuautle y Anacleto, 115. Sofía Rojas Pedraza, 116. Francisca Muñoz Pérez, 117. Eloisa López y Castillo, 118. Elvia Alejandra Casir 

Bouchan, 119. Leopoldo Valdéz Moreno, 120. Leticia Baez González, 121. José Antonio Ruíz Fermán, 122. Casilda Reyes Valencia, 124. Miguel Ángel del Rosario Velázquez Osorio, 125. Agustina Méndez Pérez, 126. Beatriz Luna y Álvarez, 127. Esteban Saldaña Flores, 128. Rafael Lazcano Daza, 

130. José Miguel Rosendo Quiroz, 131. María Quiroz Ángeles, 132. Yolanda Estela Quiroz Ángeles, 133. María Aurelia Hernández Acatitla, 134. Fernando Alberto Morales Durand, 135. Francisca Ángeles Concepción, 136. Ana María López y Sánchez, 137. Erasmo Melgarejo Salas, 138. Patricia 

Juárez García, 139. José Francisco Marcial López, 140. Mercedes Melchor Navarro, 141. José Emiliano Paredes Ramírez, 142. María de Jesús Natividad García Martínez, 143. Julio Huanetl Mixcoatl, 144. Edilberto Berruecos Durán, 145. Luis Ramírez Méndez, 146. José Luis Hernández Hernández, 

147. Lucia Hernández Escalona, 148. Nohemi Alejandra Escalona Morales, 149. José de Jesús Chumacera Enríquez, 150. Rosa María González López, 151. José Heriberto Romero Torres, 152. Virginia Rojas Téllez, 153. Concepción Domínguez Franco, 154. Montserrat de los Santos Escalera, 155. 

María Irma Escalera Domínguez, 156. María Angélica González Romero, 157. Margarita Loranca Pastrana, 158. Margarita Aguilar Pérez, 159. Gloria Columba Cervantes Flores, 160. Herminda López Sánchez, 161. María de Lourdes Ortega García, 162. Guillermina Morán Rojas, 163. José Máximo 

Soriano Cozatl, 164. Marcos Cruz López, 165. Silvia Irene Escobar Rosales, 166. Juan Miguel Ortiz Riveroll, 167. Tomás Anduaga González, 168. Eugenia Trinidad Arriaga Díaz, 169. Nora Irys Domínguez, 170. Concepción Bernal Hernández, 171. Frida Margarita Durand Solano, 172. Marisela Cano 

García, 173. Hermelinda Baez Méndez, 174. Mariano Manuel Meléndez López, 175. Marcelina Salazar Zepeda, 176. Rosa Elia Genis Muñoz, 177. Evangelina Téllez Huerta, 178. María Cristina López Sánchez, 179. José Eloy Pérez González, 180. Pedro Antonio Payro García, 181. Margarita Sánchez 

Hernández, 182. José Rubén Rodríguez Rivera, 183. María del Rosario Carcaño Pérez, 184. Leonila Salvador Gutiérrez, 185. José Nicolás Meléndez García, 186. Margarita Díaz Linares, 188. Eduardo Ocampo Jiménez, 189. Marcos Julio Cortes Martínez, 190. Fernando Hernández Aldana, 191. 

Claudia Vargas Najera, 192. Thalia Itzel Cortes Trigeros, 193. María Luisa López Pérez, 194. Concepción Teyssier Heredia, 195. Elisa Pérez Ramírez, 196. Ana María Lozada González, 197. Mariberta Solano Obregón, 198. Martha Oliva García Landa, 199. Ana Lilia Mata Espinosa, 200. Margarita 

Cuateco Tepepa, 201. Amparo Antonio Lerdo, 202. María Consuelo Ernestina Muñoz Dávila, 203. María Luisa González Hernández, 204. Josué Karím González Hernández, 205. Hilda Alejandro Ramírez, 206. Verónica Moreno López, 207. Patricia Moreno López, 208. Bonifacio Moreno Salas, 209. 

Evelia Rodríguez Pérez, 210. Rosa María Vázquez Martínez, 211. Héctor Iván Hernández Uscanga, 212. María Luna Cid, 213. Ana María Guadalupe Juárez Anaya, 214. Amalia Leticia García Quitarte, 215. José Pedro Hipólito Macias Sánchez, 216. Manuel Velasco López, 217. Yolanda Torres 

Armenta, 218. Silvia Meléndez Hernádez, 219. Mayra Azucena Hernández Georgina, 220. Patricia Rodríguez Romero, 221. María Carmen Fernández Fernández, 222. Yolanda Castañeda Contreras, 223. Jesús García Sánchez, 224. Víctor Hugo Lucas Vázquez, 225. Felipe Ortiz Reyes, 226. José 

Hilario González Huerta, 227. María de Jesús Imelda García Aguirre, 228. Edgar Hernández García, 229. Fausta Margarita González Huerta, 230. Josefina García Monfil, 231. Aurelio Julián López Oaxaca, 232. Lucia Galindo Armenta, 233. Mariana López Pérez, 234. María del Carmen Tzoni Barranco, 

235. María Dolores Sebastiana Hernández González, 236. José Luis Medel Flores, 237. Marco Antonio Rivera Pérez, 238. Sarai Medel Ortiz, 239. María Aurora López Chanes, 240. Ladislao Samuel Contreras y Vera, 241. María Luisa Cardona Hernández, 242. Luisa Haudencia Rojas Torres, 243. 

María del Carmen Pérez Serrano, 244. Esther Antonio Lerdo, 245. Gisela Arenas Benítez, 246. Judith Arenas Sánchez, 247. María Concepción González Sánchez, 248. José Joel López Portilla, 249. Ana María Venancio Pérez, 250. Rosalinda Luna Romero, 251. Marcelino Oropeza Martínez, 252. 

Epifanio Alfonso León Cruz, 253. Belén López García, 254. María Lourdes Juana Díaz Leyva, 255. César Alejandro León Cruz, 256. Miguel Ángel Oropeza Juárez, 257. Catalina Ofelia Cruz Cruz, 258. Guadalupe Morales Agustín, 259. Calixto Meneses Solís, 260. María del Socorro Durán Mercado, 261. 

José Luis Hernández Blanca, 262. Guadalupe García Hernández, 263. Pedro Cortes Alonso, 264. José Cruz Alejandro Calderón Grados, 265. Blanca Rosa Bauza Meneses, 266. María Teresita Bauza Meneses, 267. Ernestina Dávila, 268. Cruz Antonia Ernestina Palma Rodríguez, 269. Arnulfo 

González Gómez, 270. María Teresita Guadalupe Hernández Hernández, 271. Rosa Landeros López, 272. Jacqueline Camarillo Cárdenas, 273. Francisca Juana Carpio Icelo, 274. María Helvetia Enriqueta Vera Muñoz, 275. María Felipa Cuautle Coyotl, 276. Alicia Ana María Saldaña González, 277. 

Juan Antonio Saldaña González, 278. Laura Nava Navarrete, 279. Delfino Benítez Reyes, 280. Dulce Azucena Palacios Díaz, 281. Reyes Ríos Castillo, 282. Miguel Salvador  Guzmán González, 283. Elena Alicia González Betancourt, 284. Alma Delia Calderón Tranquilino, 285. María Gloria Hernández 

Morales, 286. Bibiana Concepción Trigueros López, 287. Evangelina Parada Peña, 288. Alberto Sánchez Moneda, 290. Juan de Jesús Ramírez, 291. Juan Salazar García, 292. Francisco Arnulfo Pérez Ledesma, 293. Esther Tlapanco Muñoz, 294. María Cecilia Tendilla Jiménez, 295. María Guillermina 

Antonia Hernández Ramírez, 296. Herminia Montiel Rosas, 297. Margarita Ortega Montiel, 298. Rubén Herrera Cano, 299. Josefina García Hernández, 300. María Luisa Suárez y Solano, 301. Guillermo de Jesús Flores Suárez, 302. Rosario Hernández Ramos, 303. Cecilia Ruiz González, 304. 

Concepción Guzmán Soto, 305. Florinda Núñez Arzate, 306. María del Carmen Herrera Galindo, 307. José Pedro Godos Rodríguez, 308. Jesús Godofredo López Luna, 309. Martha López Benito, 310. Hermila Pérez Méndez, 311. Adolfo Solis Osorio, 312. Eufrosina Francisca Bañuelos Aguilar, 313. 

Aurelia Cervantes Suárez, 314. Elva Edith González y Santos, 315. María Enriqueta Bazán López, 316. Cristina Cano López, 317. María Eugenia Borga Arriaga, 318. María Guadalupe González Camarena, 319. María de Lourdes Avendaño Campos, 320. María de los Ángeles Cuautle Juárez, 321. J. 

Guilibaldo Olvera Arrellano, 322. León Alejandro Monzalvo Hernández, 323. María del Carmen Martha Villegas Meléndez, 324. Guadalupe Rivera Jiménez, 325. Rafael Pérez Ramírez, 326. Herminia Solís Montolla, 327. José Luis Delgado Solís, 328. Dulce María Espinosa Rivera, 329. Wenceslao 

Miguel Ángel Martell Mignon, 330. María Elena Guevara Saavedra, 331. Alejandro Castillo Muñoz, 332. Irma Annel López Carranza, 333. Elena López Carranza, 334. Sarai Orbe Delgado, 335. Oliverio Arriaga Vázquez, 336. Claudia Aragón López, 337. Mercedes Espinosa Pérez, 338. María Teresa 

Morales Juárez, 339. María Felicitas Josefina Valencia Corsas, 340. Adrián Aparicio Lara, 341. Sagrario Gutiérrez Curiel, 342. Martha Flores Martínez, 343. Silvia Tenocenotl Ramírez, 344. Martha Hernández Torres, 345. María de los Ángeles Sedeño Espinosa, 346. Sergio Sotelo Escobar, 347. Martín 

Martínez Morales, 348. Rosalina Bazán López, 349. Iván Esau Roa Navarro, 350. Daniel Aparicio Guzmán, 351. Blanca Estela pacheco Sandoval, 352. Porfirio Cepeda Hernández, 353. María Alicia Martínez Paredes, 354. Santiago González Atenco, 355. Guadalupe Díaz Vázquez, 356. Joaquina 

Romero Díaz, 358. Gloria López Barrientos, 359. Concepción Zarate Sánchez, 360. María Eusebia Sánchez Xochicale, 361. Patricia Ponce Hernández, 362. Cristina González Juárez, 363. Leticia Lyssette González Zapata, 364. Toribio Leyva Vázquez, 365. Leticia Zapata y Zapata, 366. Salomón 

Arguello Robles, 367. María Aurea Reyna Montiel Rodríguez, 368. Cecilia Georgina López, 369. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 370. Petra Silvia Montiel Zúñiga, 371. María Cristina Cuautle Anzurez, 372. María Francisca Valencia Sastre, 373. María del Rocío López Lozano, 374. José Alfredo 

Fernández Gutiérrez, 375. María Teresa Carreón Cruz, 377. José Francisco Bisogno Falcón, 378. Victorino Alfonso Ruiz González, 379. Iraís Carmen Galaviz Cano, 381. Anastasio Chiquito Coatl, 382. María del Carmen Colio Ortiz, 383. Micaela Islas Noya, 386. Elba Méndez García, 388. Irma 

Concepción Flores Hernández, 389. María del Rosario Moreno Cadena, 390. Beatriz Hernández Espinosa, 391. José Juan Rubén Flavio Cielo Cuautle, 392. Rosalba Patricia Ríos Cortes, 394. María Guadalupe Cordero Cano, 395. Abel Ramos Rodríguez, 396. Mercedes Pérez Cervantes, 397. Liborio 

Calleja Delgado, 398. Dolores González González, 399. Francisco Serafín Romero, 400. Bertha Zambrano Ramos, 401. Micaela López Bravo, 402. Aurora Perla López Lozano, 403. José Arturo Dolores González Osorno, 404. Jesús Zarate Méndez, 408. Lucía Hernández Vargas, 409. Isabel Reyes 

Cadena, 410. Florencia Juárez Flores, 411. María Hilaria Calderón Toxqui, 412. Irma Rosalía Carranza Mejía, 413. Rosa María Valera Ortiz, 414. Rufina Vázquez Ramos, 415. Raquel Vázquez Vricdo, 416. Delfina Cervantes Vázquez, 417. José Juan Rocha Maldonado, 418. Rosa Martínez Mendieta, 

419. Alfonso Villegas Romero, 420. Rodrigo Martínez Trejo, 421. Benigno Tronco Leal, 422. Gregorio Flores Mauricio, 423. Ediberto Berruecos Durán, 424. Genaro Tlaseca Toledano, 425. Teodoro Martínez Martínez, 426. María de la Luz Aguilar Melchor, 427. Jorge Crisóstomo Romero, 428. Ramón 

Esparza Alvarado, 429. Jorge Gerardo Centeno Trujillo, 430. Ponciano Flores Sánchez, 431. Juan Fuentes Andrés, 432. Rebeca Rodríguez Torres, 433. María Guadalupe Zayas Rojas, 434. Inés Mino González, 435. José Mateo Espinosa Sánchez, 436. María del Carmen Palomino Blas, 437. Miguel 

Arellano Cajero, 438. Paula Díaz Hernández, 439. Virginia Contreras Domínguez, 440. Delfina del Carmen Martínez Velázquez, 441. María Magdalena Villareal Pérez, 442. Mercedes Merino Sotelo, 443. Teresa de Jesús García Cano Sosa, 444. María Dolores Lucia Sosa Sánchez, 445. Catalina Loeza 

Ortega, 446. Justina Torres Cholula, 447. María Guadalupe Rodríguez González, 448. Amanda Anabel Medina Zane, 449. Nisefora Zane Decena, 450. Ofelia Monterrosas Jiménez, 451. David Juárez Contreras, 452. Amparo Romero Pérez, 453. Patricia Rodríguez Torres, 454. Fidel Manuel Paz 

Acevedo, 455. María Cecilia Sacramento Solano, 456. Clara Angélica Rodríguez Mendoza, 457. Ana María Pérez Velázquez, 458. Víctor Manuel Andrade Rodríguez, 459. Praxedis del Moral López, 460. Lorenzo Flores Flores, 461. María Lucero del Pilar Soriano Palacios, 462. María Elena Carrasco 

Aragón, 463. María Concepción Flores Jaramillo, 464. Eva Esther López Martínez, 465. Jazmín Bonilla Garzón, 466. Elvia Vélez León, 467. Samuel Camacho Martínez, 468. Víctor Hugo Mendoza Ángeles, 469. Soledad Cortes Montaño, 470. María de los Ángeles Judith Soriano Velasco, 471. Rosa 

María López Viveros, 472. Agustina Luna Zepeda, 473. Elvira García Pérez, 474. José Delfino Morales Rosas, 475. Judith Marín Merino, 476. Irma Cardoso Flores, 477. Alfonso Ricardo Flores Hernández, 478. Altagracia Mellado Ramírez, 479. Georgina Leticia Vázquez Barrera, 480. Epifanio 

Rodríguez Zompanzi, 482. Guillermo Arcocha Amescua, 484. Jaime Pablo Moreno, 485. Graciela Bermúdez García, 486. Pedro Celestino González Balderrama, 487. Juan Espinoza Velazco, 488. Jorge Vázquez Motolinia, 489. Bertha Judith Pérez y Nava, 490. Constancio Amaro Hernández, 491. 

Bertha Lima Hernández, 492. Olga Martínez Reynoso, 494. Cristina Rivera Pérez, 496. Verónica Rodríguez Flores, 497. Jorge Martínez y Marca, 498. Hortencia Carrillo Bonilla, 499. Concepción Romero, 500. Cándida Mendoza Gómez, 501. María Alberta Romano Hernández, 502. Graciela Chávez 

Hernández, 503. Rebeca Ortega Cárdenas, 504. Martha Perdomo Casco, 505. María del Consuelo Rosas Ramos, 507. Fernando González Muñoz, 508. Fernando de la Rosa Martínez, 509. Valentina Nazario Pablo Cruz, 510. Rogelia Ángel Rodríguez, 512. Natalia Cuanalo Zamudio, 513. José Moreno 

Rivera, 514. Omar Iván Aparicio Flores, 515. Gumercinda Nueva Ariza, 516. Beatriz Adriana Mireles Rojas, 517. María del Rayo Espinosa Villanueva, 518. Elena Adela Montaño Zenteno, 519. Margarita Muñoz González, 520. Bárbara Peralta Alonso, 521. Felipe Cuecuecha Medina, 522. José Israel 

Morales Rodríguez, 525. Angelina Rivera Morelos, 526. Micaela Gómez Huerta, 527. Libertad Márquez Fernández, 528. Ariadna Dolores Cruz Muñoz, 529. Arehmi Gabriela Carbajal Meneses, 530. Margarita Coyotl Coyotl, 531. Donato Tlapa Carmona, 533. María Teresa Espinosa Villanueva, 534. 

Ernesto Pino Mota, 535. Serafín Víctor Vargas Ramos, 536. Pasiano Robles Flores, 537. María Dolores Silva Luna, 538. Ana Bertha Ortiz Díaz, 539. María del Rocío Castillo Méndez, 540. Madeisy Ruiz Córdova, 541. María Amelia García Vázquez, 542. Jorge Pérez Proo, 543. Irma Benítez Rendón, 

544. Sofía Huerta Zamora, 546. Lorena Álvarez Díaz, 547. Claudia Jiménez Minutti, 548. Eufracia Lezama Salazar, 549. María Francisca Olivia González Torres, 550. Francisca Aguilar Cruz, 551. Gregorio Martínez Hernández, 552. María del Rayo Atonal Varillas, 554. María Leonor Margarita Flores 

Ramírez, 556. Antelma Juana Navarro Huerta, 557. José Alejo Jiménez Villegas, 558. María del Socorro Aguilar Rubio, 559. Maribel Hernández Preza, 560. María Teresa Aguilar Rubio, 561. José Evaristo Francisco González y Juárez, 562. Amparo Aguilar Tzompantzi, 563. Isabel Parra Muñoz, 564. 

Miguel Cebada Flores, 565. Elodia Pérez Gutiérrez, 567. Teresa Cabadas Batista, 568. Rosa María de la Paz Cruz Gómez, 569. María Elena Tovar Garnica, 570. Víctor Noé Osorio Santiago, 572. María Guillermina Flores López, 573. Ofelia Ovando García, 574. Bernardett Isunza Gómez, 575. Julia 

Campos Herrerías, 576. Vicente Cisneros Lemus, 577. Marco Herminio Palacios Vázquez, 578. Josefina Moreno Hernández, 579. José Antonio Aguilar García, 580. Rosa Ortega Contreras, 581. María Eloina Margarita Serrano Martínez, 582. Quintín López Mujica, 583. Ángela Cisneros Montes, 584. 

Adela Irene Juárez Torres, 586. María Petra Concepción Ortega y Cortés, 587. Jorge Macedo Ramírez, 588. Rodolfo López Reyes, 589. Catalina Cisneros Rodríguez, 590. Mauro Gómez Díaz, 591. Ofelia Téllez Sedeño, 592. René Sánchez Aguilar, 593. María del Carmen Cardona Argüello, 594. Mario 

Alberto Castro Rojas, 595. Eloisa Suárez Basurto, 596. Olimpo Francisco Carrasco Zarazúa, 597. Julieta Palacios Tepox, 598. Eduardo Hugo Martínez Santos, 599. María Elisangélica Gómez Gutiérrez, 600. Cenobia Roldán Aquino, 601. Eudocia Roldán Aquino, 602. Arcadio Martínez Anastasio, 603. 

Víctor Manuel Palacios Díaz, 604. Marta Valentina Muñoz Arellano, 607. Yesenia Ortiz Meléndez, 608. Rafael Ramos Ruiz, 609. María Guadalupe Reyes Zárate, 610. José Alfonso Macías Hernández, 611. Ana María Tlapanco Muñoz, 612. María Leticia Fortis Rivera, 613. Benito Ramos Pereyra, 614. 

María Clara Estela Sánchez Gutiérrez, 615. Jorge Cercado Filomeno, 616. Roberta Marina Paleta Daniel, 617. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 618. Óscar Mora Hernández, 619. Estela Gumercinda Sánchez Chacón, 620. Ignacia Sánchez Chacón, 621. Leticia Betanzo Arcos, 622. José Luis 

Rosales Navarro, 623. Marina Morales Suárez, 624. Asunción Lorenza Zapata Graniel, 625. David Fuentes Andrés, 626. María Alberta Ángela Marce Mata, 627. José Andrés Romano Beristain, 628. Gerardo Guizar Iturbide, 629. Ileana Guizar Iturbide, 630. Antonio Díaz Martínez, 631. Domingo 

Caballero Cordero, 632. Gregoria Fuentes Juárez, 633. María de Lourdes Castelán Rosales, 634. Humberto Enrique Villegas Villegas, 636. María de Lourdes Trujillo Culebro, 637. María Encarnación Barrios Fierro, 639. Karla Pérez Hernández, 640. Ángel Flores García, 641. Teresa Hernández Nava, 

642. Alicia Ruiz Palacios, 644. Moisés Ruiz Palacios, 645. María Isabel Valencia Calderón, 646. Pablo López Sánchez, 647. Silvia Bertha González Cuesta, 648. María Salomé Muñoz Chantres, 649. Felipe Antonio Corripio del Campo, 650. Araceli Rosales Guzmán, 651. Enrique de Jesús Isunza 

Gómez, 652. Maribel Cordero Díaz, 653. José Luis Bautista Martínez, 654. Sergio López Martínez, 655. María del Carmen Soriano y Aguilar, 656. Rosa Sabina Aguilar Téllez, 657. Óscar Arroyo Porras, 658. Josefina Lima Torres, 659. Zayra Victoria Reyes Ruiz, 660. Laura Elena Garnica Ojeda, 661. 

María Juana Leonor Hernández López, 662. María Obdulia Zacatelco Mani, 663. José Arturo Álvarez Torres, 665. Rosa María Morales Mirón, 666. Martha Silvia Franco Manzano, 667. María Luisa Hernández  Hernández, 668. Asunción Cruz Aca, 669. María Eduarda Romero Morales, 670. Martha 

Judith Ariza Xibille, 671. Lucila Lima Romero, 672. Epifania Martínez Martínez, 673. Salvador Sánchez Valdez, 674. José Héctor Orea Reina, 675. Viviano Ildefonso Gutiérrez Téllez, 676. María Sonia Benítez Flores, 677. José Antonio Cabrera Gasca, 678. María Leonides Rivera Carmona, 679. Jaime 

López Morelos, 680. Sandra González Caselín, 681. Carmen Cortés de los Santos, 682. Rubén Marco Antonio Durán y de la Llave, 683. Jesús Heriberto Sánchez Acevedo, 684. María de la Luz Rubio Castro, 685. Lucila Acevedo Fierros, 686. Carmelo Martínez González, 687. Ignacia Ofelia Martínez 

Rodríguez, 688. Omar David Vega Arroyo, 689. Mario de la Fuente Zamudio, 690. María Sánchez Contreras, 691. Catalino Palma Rodríguez, 692. Dalila Martínez Guzmán, 693. José Luis Pinto Melgarejo, 694. Miguel Rojas Baez, 695. Alicia Casco Muñoz, 696. María de Lourdes Paz Terrazas, 697. 

María Victoria Graciela Castro y Caballero, 698. María de la Luz Susana Castro Caballero, 699. Lucero del Socorro Caceres Moncada, 700. Ángel Romero Carrera, 702. Fernando Plans Jiménez, 703. María Guadalupe Pérez Castillo, 704. Paula de la Cruz Fernández Vera, 705. José Daniel Medel y 

Aguilar, 706. María Salomé Teresa Molina y Sánchez, 707. María Mónica Martha Molina y Sánchez, 708. Virginia Castro Solis, 709. José Leopoldo Morales Villegas, 710. Alicia Olivares Martínez, 711. Francisco David López Cabrera, 713. Janai Alicia Bautista Olivares, 714. Edith Hernández Sartillo, 

715. Víctor Silvestre García Arriazas, 716. María de la Luz Mosqueda Ceja, 717. María Arscención Sartillo Baleón, 718. Paula Luna Pérez, 719. Alfonso González Meza, 720. María Laura Cuamatzi de Gante, 721. María Petra Sarmiento Ramos, 722. Antonieta Esther Muñoz Cazarez, 723. Manuela 

Cleotilde Meza Luna, 724. Saúl Manzanarez Castañeda, 726. Andrés Rodríguez Flores, 727. Gustavo Moreno López, 728. José Luis Rojas, 729. Gloria Serrano Prado, 730. Antonia del Consuelo Díaz Meraz, 731. Blanca Estela López López, 732. Ana María González Ramírez, 733. David Lujano Islas, 

734. Laura Estela Yánez Padilla, 735. Ignacio Ramos Fuentes, 736. Silvia Pérez Juárez, 737. Isabel Balboa Fernández, 738. Gloria Cabrera Flores, 739. Rogelio Díaz Flores, 740. María Cenorina Cruz Lobato, 741. Hilda López Sánchez, 743. Norma Martínez López y 744. Irma Martínez Guzmán.

En el juicio de amparo 1796/2010, de este Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de Puebla, promovido por LEONARDO TIRO MORANCHEL, contra actos del JUEZ PRIMERO DE LO PENAL DE LA CIUDAD DE PUEBLA, se ha señalado como tercero perjudicados a 1. María Concepción Leticia 

Roldán Teoyotl, 2. María Ana Lilia Montiel Pérez, 3. María de los Ángeles Hernández Chávez, 4. José Gabriel Leandro Meléndez Sarmiento, 5. Sara González Pérez, 6. María Modesta Teresa Palafox Huitzil, 7. María Dolores Huanetl Guzmán, 8. Alejandro Eugenio Nolasco y Sánchez, 9. Sara Práxedes 

Vigueras Vargas, 10. María Guadalupe Roldán Teoyotl, 11. Irma García Rivera, 12. Antonia Aurora Carrión Cortes, 13. Francisca Hernández López, 14. Margarita Barragán Aguirre, 16. Elpidia Gaspar Ortiz, 17. Rosalinda Villa Sosa, 18. María de los Ángeles Rufina Hernández Landa, 19. Catalino Alonso 

Pedraza, 20. Leticia Fonseca Sánchez, 21. María Enedina Carrasco Núñez, 22. María Amalia Meléndez Cosme, 23. María Luisa Meléndez Mora, 24. Judith Ortega Cerón, 25. Guillermo Reyes Arenas, 26. Elvia Campuzano Castelán, 27. María Gloria Rosas Velázquez, 28. José Andrés Gilberto 

Rodríguez Ortega, 29. Berta Sonia Vidal Cantero, 30. Berenice Fonseca Rodríguez, 31. Marco Antonio Pérez León, 32. Arturo Castañeda Cuellar, 33. José Eliseo Abel Saldaña Reynoso, 34. María Gabriela Soriano Rodríguez, 35. Benita Reyes Castro, 36. María Gloria Mendoza Lozano, 37. María del 

Carmen Petra Luna Zepeda, 38. Fabiola Ramos Ramírez, 39. Amada Ramos Flores, 40. Raquel Fuentes Sánchez, 41. María Chávez Sánchez, 42. Maura Rivera Alvarado, 44. Carmen García Tapia, 45. José Ricardo Romero Meléndez, 46. Luis Hernández Osorio, 48. Inelva Angelina Spezzia Gavito, 

49. Martiniano Lima Marcial, 50. María Amelia Josefina Gómez Díaz, 51. Gloria Negrete Pineda, 52. María Susana Rojas Morales, 54. Juana Alejandra Tepalcinco Castañeda, 55. Margarita Aguilar Linares, 56. María Luisa Hernández y Montero, 57. Domina Gaspar Gaspar, 58. Maximiliano Javier 

Balderas Ocampo, 59. María Refugio Avelino Salas, 60. María Leticia Calderón Fernández, 61. Juan Manuel Guzmán Moreno, 62. María Teresa Sosa Osorio, 63. Pedro George Flores, 64. Marihtza Aparicio Nochebuena, 66. María Micaela Hernández López, 67. Manuel Díaz Bautista, 68. José Jacobo 

Coyotl Tlachi, 69. María de los Ángeles Parra Barranco, 70. Carmen Bravo Flores, 71. Heriberto Jiménez Hernández, 72. Adela Hernández Salgado, 73. José Crispín Parra Ortega, 74. Juan Rafael Sánchez Espinoza, 76. Edith Linarte Sánchez, 77. María de los Ángeles Cueto Rodríguez, 78. María del 

Carmen Flores González, 79. María Livia Armenia Manzano Pérez, 80. Gloria Rocío Pérez García, 81. Braulio Guadalupe Atenco Sánchez, 82. Jacqueline Campuzano Castelán, 84. María Felicitas Monroy Ríos, 85. María Aurelia García Isidra, 86. Amparo Cristina González Gómez, 87. Wendy 

Guadalupe Solar Guzmán, 88. Guillermo Aparicio Guzmán, 89. David Hernández Morales, 90. Ausencia Domínguez Cruz, 92. Victorina García González, 94. Emma Díaz Arenas, 95. Manuel Darío Castillo Acosta, 96. José Arturo Pérez, 97. Adriana Gutiérrez Peregrina, 98. Manuel Escamilla Campos, 

99. José Fausto Coyopol Solís, 100. José Gonzalo Cortes García, 101. María Eva Pineda Hernández, 102. Félix Pérez Mateos, 103. Juventina Martínez Vázquez, 104. Crispina Vázquez Marcial, 105. Rosa María Betancourt Bravo, 106. José Moisés Francisco Porquillo Pancoatl, 107. Maricela Pérez 

Paisano,  108. Gloria Rivera Mayorga, 109. María Cristina Villegas Becerra, 110. Agustín Domínguez Solís, 111. Rocío Cuautle Rojas, 112. Diana Estrada Reyes, 113. Silvia Pérez García, 114. Eladio Cuautle y Anacleto, 115. Sofía Rojas Pedraza, 116. Francisca Muñoz Pérez, 117. Eloisa López y 

Castillo, 118. Elvia Alejandra Casir Bouchan, 119. Leopoldo Valdéz Moreno, 120. Leticia Baez González, 121. José Antonio Ruíz Fermán, 122. Casilda Reyes Valencia, 124. Miguel Ángel del Rosario Velázquez Osorio, 125. Agustina Méndez Pérez, 126. Beatriz Luna y Álvarez, 127. Esteban Saldaña 

Flores, 128. Rafael Lazcano Daza, 130. José Miguel Rosendo Quiroz, 131. María Quiroz Ángeles, 132. Yolanda Estela Quiroz Ángeles, 133. María Aurelia Hernández Acatitla, 134. Fernando Alberto Morales Durand, 135. Francisca Ángeles Concepción, 136. Ana María López y Sánchez, 137. Erasmo 

Melgarejo Salas, 138. Patricia Juárez García, 139. José Francisco Marcial López, 140. Mercedes Melchor Navarro, 141. José Emiliano Paredes Ramírez, 142. María de Jesús Natividad García Martínez, 143. Julio Huanetl Mixcoatl, 144. Edilberto Berruecos Durán, 145. Luis Ramírez Méndez, 146. José 

Luis Hernández Hernández, 147. Lucia Hernández Escalona, 148. Nohemi Alejandra Escalona Morales, 149. José de Jesús Chumacera Enríquez, 150. Rosa María González López, 151. José Heriberto Romero Torres, 152. Virginia Rojas Téllez, 153. Concepción Domínguez Franco, 154. Montserrat 

de los Santos Escalera, 155. María Irma Escalera Domínguez, 156. María Angélica González Romero, 157. Margarita Loranca Pastrana, 158. Margarita Aguilar Pérez, 159. Gloria Columba Cervantes Flores, 160. Herminda López Sánchez, 161. María de Lourdes Ortega García, 162. Guillermina Morán 

Rojas, 163. José Máximo Soriano Cozatl, 164. Marcos Cruz López, 165. Silvia Irene Escobar Rosales, 166. Juan Miguel Ortiz Riveroll, 167. Tomás Anduaga González, 168. Eugenia Trinidad Arriaga Díaz, 169. Nora Irys Domínguez, 170. Concepción Bernal Hernández, 171. Frida Margarita Durand 

Solano, 172. Marisela Cano García, 173. Hermelinda Baez Méndez, 174. Mariano Manuel Meléndez López, 175. Marcelina Salazar Zepeda, 176. Rosa Elia Genis Muñoz, 177. Evangelina Téllez Huerta, 178. María Cristina López Sánchez, 179. José Eloy Pérez González, 180. Pedro Antonio Payro 

García, 181. Margarita Sánchez Hernández, 182. José Rubén Rodríguez Rivera, 183. María del Rosario Carcaño Pérez, 184. Leonila Salvador Gutiérrez, 185. José Nicolás Meléndez García, 186. Margarita Díaz Linares, 188. Eduardo Ocampo Jiménez, 189. Marcos Julio Cortes Martínez, 190. 

Fernando Hernández Aldana, 191. Claudia Vargas Najera, 192. Thalia Itzel Cortes Trigeros, 193. María Luisa López Pérez, 194. Concepción Teyssier Heredia, 195. Elisa Pérez Ramírez, 196. Ana María Lozada González, 197. Mariberta Solano Obregón, 198. Martha Oliva García Landa, 199. Ana Lilia 

Mata Espinosa, 200. Margarita Cuateco Tepepa, 201. Amparo Antonio Lerdo, 202. María Consuelo Ernestina Muñoz Dávila, 203. María Luisa González Hernández, 204. Josué Karím González Hernández, 205. Hilda Alejandro Ramírez, 206. Verónica Moreno López, 207. Patricia Moreno López, 208. 

Bonifacio Moreno Salas, 209. Evelia Rodríguez Pérez, 210. Rosa María Vázquez Martínez, 211. Héctor Iván Hernández Uscanga, 212. María Luna Cid, 213. Ana María Guadalupe Juárez Anaya, 214. Amalia Leticia García Quitarte, 215. José Pedro Hipólito Macias Sánchez, 216. Manuel Velasco 

López, 217. Yolanda Torres Armenta, 218. Silvia Meléndez Hernádez, 219. Mayra Azucena Hernández Georgina, 220. Patricia Rodríguez Romero, 221. María Carmen Fernández Fernández, 222. Yolanda Castañeda Contreras, 223. Jesús García Sánchez, 224. Víctor Hugo Lucas Vázquez, 225. Felipe 

Ortiz Reyes, 226. José Hilario González Huerta, 227. María de Jesús Imelda García Aguirre, 228. Edgar Hernández García, 229. Fausta Margarita González Huerta, 230. Josefina García Monfil, 231. Aurelio Julián López Oaxaca, 232. Lucia Galindo Armenta, 233. Mariana López Pérez, 234. María del 

Carmen Tzoni Barranco, 235. María Dolores Sebastiana Hernández González, 236. José Luis Medel Flores, 237. Marco Antonio Rivera Pérez, 238. Sarai Medel Ortiz, 239. María Aurora López Chanes, 240. Ladislao Samuel Contreras y Vera, 241. María Luisa Cardona Hernández, 242. Luisa 

Haudencia Rojas Torres, 243. María del Carmen Pérez Serrano, 244. Esther Antonio Lerdo, 245. Gisela Arenas Benítez, 246. Judith Arenas Sánchez, 247. María Concepción González Sánchez, 248. José Joel López Portilla, 249. Ana María Venancio Pérez, 250. Rosalinda Luna Romero, 251. 

Marcelino Oropeza Martínez, 252. Epifanio Alfonso León Cruz, 253. Belén López García, 254. María Lourdes Juana Díaz Leyva, 255. César Alejandro León Cruz, 256. Miguel Ángel Oropeza Juárez, 257. Catalina Ofelia Cruz Cruz, 258. Guadalupe Morales Agustín, 259. Calixto Meneses Solís, 260. 

María del Socorro Durán Mercado, 261. José Luis Hernández Blanca, 262. Guadalupe García Hernández, 263. Pedro Cortes Alonso, 264. José Cruz Alejandro Calderón Grados, 265. Blanca Rosa Bauza Meneses, 266. María Teresita Bauza Meneses, 267. Ernestina Dávila, 268. Cruz Antonia Ernestina 

Palma Rodríguez, 269. Arnulfo González Gómez, 270. María Teresita Guadalupe Hernández Hernández, 271. Rosa Landeros López, 272. Jacqueline Camarillo Cárdenas, 273. Francisca Juana Carpio Icelo, 274. María Helvetia Enriqueta Vera Muñoz, 275. María Felipa Cuautle Coyotl, 276. Alicia Ana 

María Saldaña González, 277. Juan Antonio Saldaña González, 278. Laura Nava Navarrete, 279. Delfino Benítez Reyes, 280. Dulce Azucena Palacios Díaz, 281. Reyes Ríos Castillo, 282. Miguel Salvador  Guzmán González, 283. Elena Alicia González Betancourt, 284. Alma Delia Calderón 

Tranquilino, 285. María Gloria Hernández Morales, 286. Bibiana Concepción Trigueros López, 287. Evangelina Parada Peña, 288. Alberto Sánchez Moneda, 290. Juan de Jesús Ramírez, 291. Juan Salazar García, 292. Francisco Arnulfo Pérez Ledesma, 293. Esther Tlapanco Muñoz, 294. María 

Cecilia Tendilla Jiménez, 295. María Guillermina Antonia Hernández Ramírez, 296. Herminia Montiel Rosas, 297. Margarita Ortega Montiel, 298. Rubén Herrera Cano, 299. Josefina García Hernández, 300. María Luisa Suárez y Solano, 301. Guillermo de Jesús Flores Suárez, 302. Rosario Hernández 

Ramos, 303. Cecilia Ruiz González, 304. Concepción Guzmán Soto, 305. Florinda Núñez Arzate, 306. María del Carmen Herrera Galindo, 307. José Pedro Godos Rodríguez, 308. Jesús Godofredo López Luna, 309. Martha López Benito, 310. Hermila Pérez Méndez, 311. Adolfo Solis Osorio, 312. 

Eufrosina Francisca Bañuelos Aguilar, 313. Aurelia Cervantes Suárez, 314. Elva Edith González y Santos, 315. María Enriqueta Bazán López, 316. Cristina Cano López, 317. María Eugenia Borga Arriaga, 318. María Guadalupe González Camarena, 319. María de Lourdes Avendaño Campos, 320. 

María de los Ángeles Cuautle Juárez, 321. J. Guilibaldo Olvera Arrellano, 322. León Alejandro Monzalvo Hernández, 323. María del Carmen Martha Villegas Meléndez, 324. Guadalupe Rivera Jiménez, 325. Rafael Pérez Ramírez, 326. Herminia Solís Montolla, 327. José Luis Delgado Solís, 328. Dulce 

María Espinosa Rivera, 329. Wenceslao Miguel Ángel Martell Mignon, 330. María Elena Guevara Saavedra, 331. Alejandro Castillo Muñoz, 332. Irma Annel López Carranza, 333. Elena López Carranza, 334. Sarai Orbe Delgado, 335. Oliverio Arriaga Vázquez, 336. Claudia Aragón López, 337. 

Mercedes Espinosa Pérez, 338. María Teresa Morales Juárez, 339. María Felicitas Josefina Valencia Corsas, 340. Adrián Aparicio Lara, 341. Sagrario Gutiérrez Curiel, 342. Martha Flores Martínez, 343. Silvia Tenocenotl Ramírez, 344. Martha Hernández Torres, 345. María de los Ángeles Sedeño 

Espinosa, 346. Sergio Sotelo Escobar, 347. Martín Martínez Morales, 348. Rosalina Bazán López, 349. Iván Esau Roa Navarro, 350. Daniel Aparicio Guzmán, 351. Blanca Estela pacheco Sandoval, 352. Porfirio Cepeda Hernández, 353. María Alicia Martínez Paredes, 354. Santiago González Atenco, 

355. Guadalupe Díaz Vázquez, 356. Joaquina Romero Díaz, 358. Gloria López Barrientos, 359. Concepción Zarate Sánchez, 360. María Eusebia Sánchez Xochicale, 361. Patricia Ponce Hernández, 362. Cristina González Juárez, 363. Leticia Lyssette González Zapata, 364. Toribio Leyva Vázquez, 

365. Leticia Zapata y Zapata, 366. Salomón Arguello Robles, 367. María Aurea Reyna Montiel Rodríguez, 368. Cecilia Georgina López, 369. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 370. Petra Silvia Montiel Zúñiga, 371. María Cristina Cuautle Anzurez, 372. María Francisca Valencia Sastre, 373. María del 

Rocío López Lozano, 374. José Alfredo Fernández Gutiérrez, 375. María Teresa Carreón Cruz, 377. José Francisco Bisogno Falcón, 378. Victorino Alfonso Ruiz González, 379. Iraís Carmen Galaviz Cano, 381. Anastasio Chiquito Coatl, 382. María del Carmen Colio Ortiz, 383. Micaela Islas Noya, 386. 

Elba Méndez García, 388. Irma Concepción Flores Hernández, 389. María del Rosario Moreno Cadena, 390. Beatriz Hernández Espinosa, 391. José Juan Rubén Flavio Cielo Cuautle, 392. Rosalba Patricia Ríos Cortes, 394. María Guadalupe Cordero Cano, 395. Abel Ramos Rodríguez, 396. 

Mercedes Pérez Cervantes, 397. Liborio Calleja Delgado, 398. Dolores González González, 399. Francisco Serafín Romero, 400. Bertha Zambrano Ramos, 401. Micaela López Bravo, 402. Aurora Perla López Lozano, 403. José Arturo Dolores González Osorno, 404. Jesús Zarate Méndez, 408. Lucía 

Hernández Vargas, 409. Isabel Reyes Cadena, 410. Florencia Juárez Flores, 411. María Hilaria Calderón Toxqui, 412. Irma Rosalía Carranza Mejía, 413. Rosa María Valera Ortiz, 414. Rufina Vázquez Ramos, 415. Raquel Vázquez Vricdo, 416. Delfina Cervantes Vázquez, 417. José Juan Rocha 

Maldonado, 418. Rosa Martínez Mendieta, 419. Alfonso Villegas Romero, 420. Rodrigo Martínez Trejo, 421. Benigno Tronco Leal, 422. Gregorio Flores Mauricio, 423. Ediberto Berruecos Durán, 424. Genaro Tlaseca Toledano, 425. Teodoro Martínez Martínez, 426. María de la Luz Aguilar Melchor, 427. 

Jorge Crisóstomo Romero, 428. Ramón Esparza Alvarado, 429. Jorge Gerardo Centeno Trujillo, 430. Ponciano Flores Sánchez, 431. Juan Fuentes Andrés, 432. Rebeca Rodríguez Torres, 433. María Guadalupe Zayas Rojas, 434. Inés Mino González, 435. José Mateo Espinosa Sánchez, 436. María 

del Carmen Palomino Blas, 437. Miguel Arellano Cajero, 438. Paula Díaz Hernández, 439. Virginia Contreras Domínguez, 440. Delfina del Carmen Martínez Velázquez, 441. María Magdalena Villareal Pérez, 442. Mercedes Merino Sotelo, 443. Teresa de Jesús García Cano Sosa, 444. María Dolores 

Lucia Sosa Sánchez, 445. Catalina Loeza Ortega, 446. Justina Torres Cholula, 447. María Guadalupe Rodríguez González, 448. Amanda Anabel Medina Zane, 449. Nisefora Zane Decena, 450. Ofelia Monterrosas Jiménez, 451. David Juárez Contreras, 452. Amparo Romero Pérez, 453. Patricia 

Rodríguez Torres, 454. Fidel Manuel Paz Acevedo, 455. María Cecilia Sacramento Solano, 456. Clara Angélica Rodríguez Mendoza, 457. Ana María Pérez Velázquez, 458. Víctor Manuel Andrade Rodríguez, 459. Praxedis del Moral López, 460. Lorenzo Flores Flores, 461. María Lucero del Pilar 

Soriano Palacios, 462. María Elena Carrasco Aragón, 463. María Concepción Flores Jaramillo, 464. Eva Esther López Martínez, 465. Jazmín Bonilla Garzón, 466. Elvia Vélez León, 467. Samuel Camacho Martínez, 468. Víctor Hugo Mendoza Ángeles, 469. Soledad Cortes Montaño, 470. María de los 

Ángeles Judith Soriano Velasco, 471. Rosa María López Viveros, 472. Agustina Luna Zepeda, 473. Elvira García Pérez, 474. José Delfino Morales Rosas, 475. Judith Marín Merino, 476. Irma Cardoso Flores, 477. Alfonso Ricardo Flores Hernández, 478. Altagracia Mellado Ramírez, 479. Georgina 

Leticia Vázquez Barrera, 480. Epifanio Rodríguez Zompanzi, 482. Guillermo Arcocha Amescua, 484. Jaime Pablo Moreno, 485. Graciela Bermúdez García, 486. Pedro Celestino González Balderrama, 487. Juan Espinoza Velazco, 488. Jorge Vázquez Motolinia, 489. Bertha Judith Pérez y Nava, 490. 

Constancio Amaro Hernández, 491. Bertha Lima Hernández, 492. Olga Martínez Reynoso, 494. Cristina Rivera Pérez, 496. Verónica Rodríguez Flores, 497. Jorge Martínez y Marca, 498. Hortencia Carrillo Bonilla, 499. Concepción Romero, 500. Cándida Mendoza Gómez, 501. María Alberta Romano 

Hernández, 502. Graciela Chávez Hernández, 503. Rebeca Ortega Cárdenas, 504. Martha Perdomo Casco, 505. María del Consuelo Rosas Ramos, 507. Fernando González Muñoz, 508. Fernando de la Rosa Martínez, 509. Valentina Nazario Pablo Cruz, 510. Rogelia Ángel Rodríguez, 512. Natalia 

Cuanalo Zamudio, 513. José Moreno Rivera, 514. Omar Iván Aparicio Flores, 515. Gumercinda Nueva Ariza, 516. Beatriz Adriana Mireles Rojas, 517. María del Rayo Espinosa Villanueva, 518. Elena Adela Montaño Zenteno, 519. Margarita Muñoz González, 520. Bárbara Peralta Alonso, 521. Felipe 

Cuecuecha Medina, 522. José Israel Morales Rodríguez, 525. Angelina Rivera Morelos, 526. Micaela Gómez Huerta, 527. Libertad Márquez Fernández, 528. Ariadna Dolores Cruz Muñoz, 529. Arehmi Gabriela Carbajal Meneses, 530. Margarita Coyotl Coyotl, 531. Donato Tlapa Carmona, 533. María 

Teresa Espinosa Villanueva, 534. Ernesto Pino Mota, 535. Serafín Víctor Vargas Ramos, 536. Pasiano Robles Flores, 537. María Dolores Silva Luna, 538. Ana Bertha Ortiz Díaz, 539. María del Rocío Castillo Méndez, 540. Madeisy Ruiz Córdova, 541. María Amelia García Vázquez, 542. Jorge Pérez 

Proo, 543. Irma Benítez Rendón, 544. Sofía Huerta Zamora, 546. Lorena Álvarez Díaz, 547. Claudia Jiménez Minutti, 548. Eufracia Lezama Salazar, 549. María Francisca Olivia González Torres, 550. Francisca Aguilar Cruz, 551. Gregorio Martínez Hernández, 552. María del Rayo Atonal Varillas, 554. 

María Leonor Margarita Flores Ramírez, 556. Antelma Juana Navarro Huerta, 557. José Alejo Jiménez Villegas, 558. María del Socorro Aguilar Rubio, 559. Maribel Hernández Preza, 560. María Teresa Aguilar Rubio, 561. José Evaristo Francisco González y Juárez, 562. Amparo Aguilar Tzompantzi, 

563. Isabel Parra Muñoz, 564. Miguel Cebada Flores, 565. Elodia Pérez Gutiérrez, 567. Teresa Cabadas Batista, 568. Rosa María de la Paz Cruz Gómez, 569. María Elena Tovar Garnica, 570. Víctor Noé Osorio Santiago, 572. María Guillermina Flores López, 573. Ofelia Ovando García, 574. Bernardett 

Isunza Gómez, 575. Julia Campos Herrerías, 576. Vicente Cisneros Lemus, 577. Marco Herminio Palacios Vázquez, 578. Josefina Moreno Hernández, 579. José Antonio Aguilar García, 580. Rosa Ortega Contreras, 581. María Eloina Margarita Serrano Martínez, 582. Quintín López Mujica, 583. 

Ángela Cisneros Montes, 584. Adela Irene Juárez Torres, 586. María Petra Concepción Ortega y Cortés, 587. Jorge Macedo Ramírez, 588. Rodolfo López Reyes, 589. Catalina Cisneros Rodríguez, 590. Mauro Gómez Díaz, 591. Ofelia Téllez Sedeño, 592. René Sánchez Aguilar, 593. María del Carmen 

Cardona Argüello, 594. Mario Alberto Castro Rojas, 595. Eloisa Suárez Basurto, 596. Olimpo Francisco Carrasco Zarazúa, 597. Julieta Palacios Tepox, 598. Eduardo Hugo Martínez Santos, 599. María Elisangélica Gómez Gutiérrez, 600. Cenobia Roldán Aquino, 601. Eudocia Roldán Aquino, 602. 

Arcadio Martínez Anastasio, 603. Víctor Manuel Palacios Díaz, 604. Marta Valentina Muñoz Arellano, 607. Yesenia Ortiz Meléndez, 608. Rafael Ramos Ruiz, 609. María Guadalupe Reyes Zárate, 610. José Alfonso Macías Hernández, 611. Ana María Tlapanco Muñoz, 612. María Leticia Fortis Rivera, 

613. Benito Ramos Pereyra, 614. María Clara Estela Sánchez Gutiérrez, 615. Jorge Cercado Filomeno, 616. Roberta Marina Paleta Daniel, 617. María del Socorro Villafañe y Aguilar, 618. Óscar Mora Hernández, 619. Estela Gumercinda Sánchez Chacón, 620. Ignacia Sánchez Chacón, 621. Leticia 

Betanzo Arcos, 622. José Luis Rosales Navarro, 623. Marina Morales Suárez, 624. Asunción Lorenza Zapata Graniel, 625. David Fuentes Andrés, 626. María Alberta Ángela Marce Mata, 627. José Andrés Romano Beristain, 628. Gerardo Guizar Iturbide, 629. Ileana Guizar Iturbide, 630. Antonio Díaz 

Martínez, 631. Domingo Caballero Cordero, 632. Gregoria Fuentes Juárez, 633. María de Lourdes Castelán Rosales, 634. Humberto Enrique Villegas Villegas, 636. María de Lourdes Trujillo Culebro, 637. María Encarnación Barrios Fierro, 639. Karla Pérez Hernández, 640. Ángel Flores García, 641. 

Teresa Hernández Nava, 642. Alicia Ruiz Palacios, 644. Moisés Ruiz Palacios, 645. María Isabel Valencia Calderón, 646. Pablo López Sánchez, 647. Silvia Bertha González Cuesta, 648. María Salomé Muñoz Chantres, 649. Felipe Antonio Corripio del Campo, 650. Araceli Rosales Guzmán, 651. 

Enrique de Jesús Isunza Gómez, 652. Maribel Cordero Díaz, 653. José Luis Bautista Martínez, 654. Sergio López Martínez, 655. María del Carmen Soriano y Aguilar, 656. Rosa Sabina Aguilar Téllez, 657. Óscar Arroyo Porras, 658. Josefina Lima Torres, 659. Zayra Victoria Reyes Ruiz, 660. Laura Elena 

Garnica Ojeda, 661. María Juana Leonor Hernández López, 662. María Obdulia Zacatelco Mani, 663. José Arturo Álvarez Torres, 665. Rosa María Morales Mirón, 666. Martha Silvia Franco Manzano, 667. María Luisa Hernández  Hernández, 668. Asunción Cruz Aca, 669. María Eduarda Romero 

Morales, 670. Martha Judith Ariza Xibille, 671. Lucila Lima Romero, 672. Epifania Martínez Martínez, 673. Salvador Sánchez Valdez, 674. José Héctor Orea Reina, 675. Viviano Ildefonso Gutiérrez Téllez, 676. María Sonia Benítez Flores, 677. José Antonio Cabrera Gasca, 678. María Leonides Rivera 

Carmona, 679. Jaime López Morelos, 680. Sandra González Caselín, 681. Carmen Cortés de los Santos, 682. Rubén Marco Antonio Durán y de la Llave, 683. Jesús Heriberto Sánchez Acevedo, 684. María de la Luz Rubio Castro, 685. Lucila Acevedo Fierros, 686. Carmelo Martínez González, 687. 

Ignacia Ofelia Martínez Rodríguez, 688. Omar David Vega Arroyo, 689. Mario de la Fuente Zamudio, 690. María Sánchez Contreras, 691. Catalino Palma Rodríguez, 692. Dalila Martínez Guzmán, 693. José Luis Pinto Melgarejo, 694. Miguel Rojas Baez, 695. Alicia Casco Muñoz, 696. María de Lourdes 

Paz Terrazas, 697. María Victoria Graciela Castro y Caballero, 698. María de la Luz Susana Castro Caballero, 699. Lucero del Socorro Caceres Moncada, 700. Ángel Romero Carrera, 702. Fernando Plans Jiménez, 703. María Guadalupe Pérez Castillo, 704. Paula de la Cruz Fernández Vera, 705. José 

Daniel Medel y Aguilar, 706. María Salomé Teresa Molina y Sánchez, 707. María Mónica Martha Molina y Sánchez, 708. Virginia Castro Solis, 709. José Leopoldo Morales Villegas, 710. Alicia Olivares Martínez, 711. Francisco David López Cabrera, 713. Janai Alicia Bautista Olivares, 714. Edith 

Hernández Sartillo, 715. Víctor Silvestre García Arriazas, 716. María de la Luz Mosqueda Ceja, 717. María Arscención Sartillo Baleón, 718. Paula Luna Pérez, 719. Alfonso González Meza, 720. María Laura Cuamatzi de Gante, 721. María Petra Sarmiento Ramos, 722. Antonieta Esther Muñoz Cazarez, 

723. Manuela Cleotilde Meza Luna, 724. Saúl Manzanarez Castañeda, 726. Andrés Rodríguez Flores, 727. Gustavo Moreno López, 728. José Luis Rojas, 729. Gloria Serrano Prado, 730. Antonia del Consuelo Díaz Meraz, 731. Blanca Estela López López, 732. Ana María González Ramírez, 733. David 

Lujano Islas, 734. Laura Estela Yánez Padilla, 735. Ignacio Ramos Fuentes, 736. Silvia Pérez Juárez, 737. Isabel Balboa Fernández, 738. Gloria Cabrera Flores, 739. Rogelio Díaz Flores, 740. María Cenorina Cruz Lobato, 741. Hilda López Sánchez, 743. Norma Martínez López y 744. Irma Martínez 

Guzmán; y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlos por edictos, que deberán publicarse: P PRIMERA PUBLICACIÓN EL SIETE DE MARZO, SEGUNDA PUBLICACIÓN EL DIECISÉIS DE MARZO y TERCERA PUBLICACIÓN EL VEINTIOCHO DE MARZO, 

TODOS DE DOS MIL DOCE, en el "Diario Oficial de la Federación" y en cualquiera de los periódicos siguientes: "Reforma", "Excelsior", "El Financiero" o "El Universal", a elección del Consejo de la Judicatura Federal; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo y 

315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada.

Queda a disposición de la parte tercero perjudicada de mérito en la actuaría de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación.

SAN ANDRÉS CHOLULA, PUEBLA, 23 DE DICIEMBRE DE 2011.

ATENTAMENTE

MARÍA DEL CARMEN ORTEGA REGUERA

SECRETARIA DEL JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA.

RUBRICA.
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